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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G-.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERI0 DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

4e Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reik*. Regente del Reino*

Vengo en declarar cesante, con el baber que por 
clasificación le corresponda, á D. José García de la 
Concha, Jefe de Administración de primera clase, Se
cretario del Gobierno general de Puerto Rico; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado, -

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministró de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Secretario del Gobierno general de la isla 
de Puerto Rico, á D. Fernando Fragoso y Lugo, cesan
te del mismo cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar 

Tomás Castellano y Vlllarvoya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Administración de 
las islas Filipinas, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. Manuel Ordóñez, que la desempeñaba, & 
D. Manuel Clemente, dignidad de Chantre de la Cate
dral de Manila, en quien concurren condiciones de las 
que exige el decreto orgánico de los Consejos de Admi
nistración de las provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y ViHarroy».

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Eleuterio Delga
do y  Martin, Abogado del Estado que ha sido, autor

de varias obras, y en la actualidad Director gerente de j 
la Compañía Arrendataria de Tabacos. |

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 1 
ochocientos noventa y cinco. ¡

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, §

T o m á s  Castellana© y VSIIarteya. |

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. José López de 
Irastorza, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ma
nila, como recompensa de los servicios que ha prestado | 
con motivo de la primera Exposición regional llevada 1 
á cabo en las islas Filipinas. í I

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil j 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
• El Ministró de Ultramar,

Tomás Castellano y T ill^roya.

**' i r  •

A propuesta del Ministro de|,Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el; Re y  l|  Alfonso XIII, y como 
Reina  Regenté del Reiho,

Vengo en concederlos honctíses de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Manuel del Bus
to, Ingeniero Jefe del servicio agronómico de las islas 
Filipinas, como recompensa délos servicios prestados 
con motivo de la primera Exposición regional llevada 
á cabo en dichas islas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARlA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tlllnrroya.

A propuesta del Ministro dé Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIH, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Elias Martínez 
Nubla, Magistrado suplente, como recompensa de los 
servicios que ha prestado con motivo de la primera Ex
posición regional llevada á cabo en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Mimistro de Ultramar,

Tomás Castellaa»© y VIII¿5OT©ya,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley so
bre rectificación del censo electoral de Cuba y Puerto 
Rico y aplazamiento de las elecciones municipales y 
provinciales en ambas Antillas y  del Consejo de Admi
nistración de Cuba.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

Tomas» Castellano y Tiilarroya»

A LAB CORTES

La disposición 2.a transitoria ds la ley da 15 de Marzo del 
corriente año, sobre reforma del régimen de gobierno y ad
ministración civil en las lilas de Cuba y Puerto Rico, pres
cribe la rectificación previa del censo electoral antes de pre
ceder á ninguna clase de elecciones. Esta rectificación es, se
gún el espíritu del mismo artículo, una verdadera revisión 
extraordinaria del censo, que tiende á fortalecer y depurar el 
Cuerpo electoral en los momentos mismos en que se creen 
nuevos organismos legales y económicos, y en los que se dan 
atribuciones especiales á los ya existentes.

Por otra parte, el art. 3.° de la citada ley, con el que se 
halla en íntima correlación la referida disposición transito
ria, plantea en las islas de Cuba y Puerto Rico una impres
cindible reforma electoral, ya que concede el derecho á ser 
inscritos como electores á los que comprenden los artícu
los 14,15 y 16 del Real decreto de 27 de Diciembre de 1892, 
dando ingreso por primera vez en la vida política insular á 
elementos que antes se hallaban apartados de ella.

Aun sin tales razones, aconsejaría la reforma del censo la 
costumbre constantemente seguida en nuestra legislación de 
que siempre que se ha inaugurado un nuevo régimen electo
ral se ha procedido á la adaptación del viejo organismo á la 
legislación nueva por medio de rectificaciones extraordina
rias. Pero es el caso qué la misma disposición 2.a transitoria 
prescribe que las diversas operaciones de rectificación han 
de quedar ultimadas de manera que las elecciones de Ayun
tamientos no hayan de diferirse más allá de la primera quin
cena del próximo mes de Junio; y desde luego se hace osten
sible que promulgada la ley de Bases en 23 de Marzo último 
en la Gaceta de Madrid, en 16 de Abril en Cuba y en 25 
del mismo mes en Puerto Rico, careciendo de fuerza civil de 
obligar, stgun el art. 1.° de nuestro Código, hasta los veinte 
días después de su promulgación, existía imposibilidad ma
terial de todo género para que antes de fecha tan perentoria 
como la que queda citada pudieran efectuarse todas las ope
raciones anejas á la reclamación, tramitación y resolución de 
los expedientes judiciales, formación de listas, impresión de 
éstas, rectificación del censo y publicación definitiva del 
mismo.

De aquí el conflicto legal que surge de que dos disposicio
nes emanadas á un mismo tiempo de la voluntad del legisla
dor sean incompatibles en su ejecución y planteen el siguien
te dilema: ó se prescinde de la rectificación, privando del 
voto á aquellos que la ley quiere que le tengan por primera 
vez é impidiendo además la depuración del censo actual, ó Se 
aplazan forzosamente las elecciones más allá del termino que 
la misma ley señala.

Para resolver este conflicto acude el Ministro que suscri
be á las Cortes proponiendo los medios que á su juicio se 
adaptan más al espíritu y á la tendencia de la ley de Bases y 
á las necesidades públicas de las Antillas; pero si, siempre 
respetuoso con el Parlamento, había de acoger gustoso cuan
tas modificaciones procedieran de su iniciativa en cuestiones 
que como la actual no son de Gobierno, en la ocasión pré
sente considera más especial su deber de acatar aquellas 
modificaciones que las Cortea, en su alta sabiduría, entiendan 
que deban introducir al presente proyecto de carácter mera
mente adjetivo, tanto porque en él no encarna ideas propias 
el Ministro de Ultramar, cuanto porque sólo se propone y 
procura con el mismo el estricto cumplimiento de la volun
tad del legislador.

Partiendo de esta idea fundamental, las disposiciones que 
el proyecto contiene se inspiran en un amplio criterio de sin
ceridad, en el que se ha procurado hermanar lá brevedad de 
los trámites con las garantías del elector.

Como complemento de este propósito, en esta misma fe
cha S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir, á pro
puesta del Ministro de Ultramar, un Real decreto, por el 
cual, y sin perjuicio de lo que las Cortes determinen, se abre 
desde luego el plazo para reclamar las inclusiones y exclu
siones de electores, á fin de que todos puedan proporcionarse 
con el suficiente espacio las pruebas documentales ó ttstifl« 
cales que acrediten su derecho.
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De gst® suerte, entiende el Ministro que suscribe haber 
-contribuido por b u  parte, sin vacilación®», á la obra común y 
de patriótica concordia da todos los partidos peninsulares é 
insulares, glmboí izada en la ley de 15 de Marzo último.

Fundado en I?,» anteriores coa* dotaciones., el Ministro de 
Ultramar tiene la honra de proponer i  la® Cortee el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Quedan aplazadas las elecciones municipales 
v provinciales en ambas Antillas y la» del Consejo de Adrni* 
nistración en Cuba, hasta que se ultimen las operaciones de 
rectificación del censo electoral. „ w

Art. 2.° Para las primeras aleccione» municipales y pro- 
vinciele» que se celebren en lee dos islas, y «a» d* Loi sue
ros da Administración, en. Cuba, se eitenderán modificado», 
así como para las elecciones de Diputados á Cortea, lo» pía 
zob y procedimiento» fijados en lo» capitulo! y d  del 
Real decreto de 27 d® Diciembre de 1892, con »u|ecién á 1 »  ■

ref 2 *  Laí'rechmscioBeB de indnaión y exuluaidn de eleeto-
r«B que »e formulen hasta quine» días deepues de J» P » ^ -  
caeióQ de ret-. ley en las respectiva» 'la I* H»b*Da y
Puerto Rico, Beren tramitadas con aujeción á la» regla» »
"Tf Í J  'tt

Le» reclamseioneo hechas con anterioridad & la presente 
lev. ae resolverán por loa mismo» tramiteB.

También se earwráB en igual ta n a  1«B nslanunraw 
que ee prrs.ntaren con no>twiorid*d al p ía »  de quince diaa 
que la presente i*g l» señala, sin que tengan en « t e  caso los 
reclamsnteR derecho i  ser incluiduB en el cbbbo en 1*. presen 
te r.ctihcarion cuando no hubiera uoeibilidad de resolverlas.

2 a La tramitación de lew expediento» de reclamaciones* ge 
•instará * lo dispuesto m  el art. 20 y siguientes del Real de- 
©reto de 27 de Diciembre de 1892, reduciéndose & cuatro días 
©1 plazo de ocho qu* fija el are. 25; á diez loa velóte das se* 
Salado» en el art 26, | i  oeho lo» quince del art. 90. ^

Eitoa términos, como hs demás del acto»! procedimiento, 
¡Bou improrrogables, contándose por día® naturales, ó sea con 
inclusión 1 habilitación de los feriados.

:BJ 'plazo que termine en día feriado se entenderá prorro
gado' haeta el siguiente día no farlado.

Lo» Tribuna le» cuidarán de que en las notificaciones se 
expreee siempre 1» focha en que expire para lo» interesados 
«1 pleso de apelación ó aquel m  que deban verificar la diii-
gflnei* inmediata. , „

8.a A tos noventa días de publicada esta ley ©n las Gaee*  
l i f  de ¿i Habana y de Puerto Rico, deberán quedar termina* 
i© » todo» los expedientes judiciales de reclamación uue se 
hayan Incoado dentro del plazo de quince días que señala la 
YOglo 1.* del -resente artículo.

A r t  3.® A medida que las reclamaciones sean definitiva
mente resuelta®, Berán remitidas á la Comigión inspectora 
del Censo electoral certificaciones de todas las resoluciones 
dictad»» en lo® expedientes de inclusión y exclusión de elee 
toras. La! últimas que se resolvieran quedarán en poder de 
dicha Comisión dentro de los tres días siguientes al plazo de 
noventa fijado en el artículo anterior.

Transcurridos dos días más empezarán á correr, páralos 
fines de esta ley tos plazos señalados en los artículos 51, 52, 
53, §4 y 55 del Real decreto de 27 de Diciembre de 1892,

Estos pl*zos no podrán exceder en su conjunto del de 
cuarenta días, á cuyo termino, rectificadas las listas electo 
ralea con sujeción á loe referidos artículos y al 57, se cumplí 
rá lo dispuesto en el 56 del R*al decreto citado.

Art. 4.° Se d* clara atención preferente de los Tribunales 
el servicio extraordinario que les encomienda la presente ley.
" Los Pi-eBidentes de las Audiencia® quedan especialmente 
encargado* de la inspección de dicho servicio, y hasta qu& 
quede ultimado, elevarán al Ministerio de Ultramar parte 
mensual y detallado de lo qu® resulte de la misma.

La® infracciones que se cometan por lo® Jueces y Tribu
nales en el desempeño de las funciones que tos encomienda 
la presente ley, serfen corregidas disciplinariamente por los 
Presidente» de las Audiencia», @n la forma que previene »1 
númei-o 5.° del art. 149 del Real decreto de 5 de Enero 
di 1891,

Art. 5.° El Gobierno queda facultado para abreviar al pla
zo qne, según la ley, media entre las elecciones de Ayunta* 
miento» y tas de Diputados provinciales y Consejeros da Ad
ministración.

A~t 6 o La presente ley será obligatoria desde *u promul
gación en-las Gacetas de la Habana y d® Puerto Rico raspee- 
t v amen te.

Madrid 31 de Mayo de 1895. =E1 Ministro da Ultramar, 
T om I s C a s te lla n o  y  Y il l a r r o y a .

E X P O S IC IÓ N

SEÑORA: Autorizado el Ministro que suscribe por 
la disposición 2.a transitoria de la ley de 15 de Marzo 
último, sobre reforma del régimen de gobierno y admi
nistración civil en Cuba y Puerto Rico, para dictar por 
decreto las medidas necesarias y fijar los plazos de las 
diversas operaciones conducentes á la rectificación del 
censo electoral en las Antillas, é inspirándose en el de
seo de que los electores tengan un mayor plazo para 
preparar sus reclamaciones, proporcionándose las 
pruebas documentales y testificales convenientes, tiene 
el honor de solicitar de V. M. la aprobación del adjunto 
proyecto de decreto, en el que se declara abierto el pe
ríodo de las reclamaciones de inclusión y exclusión de 
electores y se establece el procedimiento á que han de 
sujetarse hasta tanto que se promulguen otras disposi
ciones que, con la autorización de V. M., somete con 
esta fecha á la aprobación de las Cortes.

Fundándose en estas razones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1895.
ÍSESORA:

A L. R. P. de Y. M.»
Tomás Castellano j  ftllarroya»

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino; á propuesta 
del Ministre de Ultramar y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 11" Debiendo verificarse 3a rectificación del 

censo electoral antes de proceder á las elecciones de 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en ambas 
Antillas y de Consejeros de Administración en la isla 
de Cuba*, con arreglo & lo que prescribe la disposi
ción 2.* transitoria de la ley de 15 de Marzo último, so
bre reforma del régimen de gobierno y administración 
civil en Cuba y Puerto Rico, se declara en ambas Anti
llas abierto el plazo para presentar reclamaciones de 
inclusión y exclusión de electores para toda dase de 
elecciones.

Art. 2.° Las reclamaciones á que se refiere el ar
tículo anterior se tramitarán desde luego conforme á 
los artículos 20 y siguientes del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1892, declarándose además aplicables los 
artículos 14, 15 y 16 del mismo Real decreto, sin per
juicio de lo que resuélvanlas Cortes sobre la tramita
ción y plazos de tales expedientes.

Art. 3.° 11 Gobierno dictará las demás medidas ne
cesarias para el exacto cumplimiento de las disposicio
nes anteriores.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

UToBsaás Castellano y Y illa rroya»

MINISTERIO DE LA GUERRA i
i

REAL ORDEN CIRCULAR j
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio da Ultra» ! 

mar de 9 del mes anterior se dijo á este de la Guerra i 
lo siguiente: ¡

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su- ! 
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 3 del corriente; . 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re- ; 
gente del Reino, ba tenido á bien disponer:

1.° Que se caduque el crédito núm. 484 de la reía- 
ción 95 de abonarés de alcances y ajustes finales co- ; 
respondientes al batallón Cazadores de Vergara, y per
teneciente á José Lorente Andaluz, por haber sido re- 1 
clamado fuera del plazo legal. |

T 2.” Que se reconozcan á favor de los causantes los ! 
921 créditos de dicha relación números 1 á 24, 26 á 103, j 
105 á 159, 161 á 175, 177 á 483, 485 á 590, 592 é 659, 661 I 
4721, 723 á 733,735 á 901 y 903 4 931, después de hechas ] 
las siguientes rectificaciones ocasionadas por equivoca- S 
ciones padecidas en las hojas de ajuste por errores ma- j 
teriales en unos casos, y en otros por reconocerse ma- ! 
yores cantidades que las devengadas, y por asegurar i 
intereses desde fechas distintas de las que corres- j 
pondert: j

I
Numeto rectileado. Intereses. TOTAL 85 por 100. j

los créditos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. j
j

5 197*82 53*41 251*23 87*93 i
20 216‘02 54 270*02 94*59 ¡
23 216*02 45*36 261*38 91*48 i
36 197*82 53*41 251*23 87*93 i
45 216*02 41*04 257*06 89*97
53 2 16*02 58*32 274*34 96*01

128 216*02 58*32 274*34 96*01
157 197*82 47*47 245*29 85*85
158 216*02 58*32 274*34 96*01
178 197*82 35*60 233*42 81*69 '
231 216*02 21*00 237*62 83‘ ¡6
443 52 14*04 66*04 23*11
743 136*27 32*70 168*97 50*13
769 65 13*65 78*65 2752
19 182 23*66 205*66 71*98

135 344*06 » 344*06 120*42
310 182 43*68 225*68 78*98 ¡

cuyos 921 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 127.962*02 pesos por ei capital rectificado de 
los mismos, y á 25.140*28 por los intereses devengados; 
en junto á 163.102*30, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 53.580 
pesos 82 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efeetos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de los créditos

reconocidos v del caducado, excepto los abonarés y  
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las publi
caciones á que la misma instrucción se refiere; y advir- 
íiéndoie que con esta fecha se ordena á la Dirección 
v Hacienda de esta Ministerio que facilite & la 
Inspección de la Caja general de Ultramar los 53.580 
pesos 82 centavos que necesita para el pago de los 
créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible 4 dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en Sos Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1895.

AZCÁRRAGA
Señor....

(La relación qns se cita m U  precedente Eeal orden se inter* 
U  ík la f&g. 816.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en Tarsus (Turquía asiática), y conforme á lo pre
venido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en las re
glas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de 23 del referido Septiembre; el Rey {Q. D. G.), y 
en su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido ¿ 
bien disponer se despidan á lazareto sucio los buques 
precedentes de Morsina, por ser el puerto próximo de 
exportación de Tarsus, que hayan salido e^pués del 
día 10 de Mayo último y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta Real orden, con 
cualquiera clase de patente, debiendo considerarse no
toriamente comprometidos los demás puertos que se 
hallen á menor distancia de 165 kilómetros de Tarsus, 
medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Junio de 1895.

eos GAYÓN

gres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilia.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento del estado satisfactorio 
de la salud pública en Constantinopla y Anadoli Cavak, 
cuyos puertos fueron declarados sucios por cólera en 
Reales órdenes de 4 y 15 respectivamente de Febrero 
último, y vistos el art 40 de la ley de Sanidad 3 las 
reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1892; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Rbina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se declaren limpias dichas poblaciones desde el día 4 
inclusive del mes anterior.

En su virtud, los buques que hayan salido de los 
expresados puertos después del 3 de Mayo próximo pa
sado, así como de los comprendidas dentro de la distan
cia de 165 kilómetros de los mismos, serán desde luego 
admitidos á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia visada por Cónsul español, y si no lo hubie
se por el de otra nación, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente sospechoso en la salud de á 
bordo, siempre que no se hallen comprendidas en las 
reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, 29, 31 y 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición que obligue á los bu
ques á régimen cu&rentenario por sus circunstancias 
de viaje ó por encontrarse los puertos á que se refiere 
esta declaración dentro de la distancia de 165 kilómetros 
de otro que esté declarado sucio.

Asimismo sarán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G aceta  del 31, 
que lleguen después del 12 del corriente si se hallan 
en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años*. 
Madrid 1.° de Junio de 1895.

eos GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilia*
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL CEBEN

Exorno. Sr.: Tacante la ü¿seár& da Matemáticas en 
el Instituto de San Isidro de esta Corte, y habiendo in
formado ese Consejo que no procede proveerla en nin
guno de los Catedráticos que la han solicitado por cam
bio de asignatura, con arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de 23 de Julio y 16 de Septiembre de IBM; 
S. M. el Re ? (Q. D. G-.), y en su nombre la  Reina Re
gente del Reino, de conformidad con dicho dictamen, 
ha tenido ¿ bien resolver que la expresada cátedra se 
provea en el turno de traslación.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
■ años. Madrid 30 de Mayo de 1895.

A. BÜSCH

Sr. Presidente d@I Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
R e la c i ó n  d e  l a s  m ía l e s  ó r d e n e s  d ic t a d a s  p o s  e o te  m i 

n is t e r io  REFERENTES k  PERSONAL, DURANTE LA PRIMERA
QUINCENA DEL MES DE MATO ÚLTIMO, QUE SE PUBLICAN EN
CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO DK 13  DE OCTUBRE DE 1890 .

Mayo 3. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de las islas Filipinas de que D. Mariano Zaera, 
Oficial segundo, cesante, de la Dirección general de 
Administración civil continúe en su destino hasta la 
presentación del nombrado para sustituirle.

Idem id. Idem lo id. por el id. id. de que D. Indale
cio Fernández, Oficial tercero de la mencionada Direc
ción, continúe en su destino hasta la presentación del 
nombrado para sustituirle.

Idem id. Idem lo id. por el id. id. de que D. Cesá
reo de la Guardia, Oficial tercero de la misma Direc
ción, continúe en su puesto hasta la presentación del 
nombrado para sustituirle.

Idem id. Idem la prórroga de un mes concedida por 
el Gobernador general de las islas Filipinas para que 
pueda tomar posesión de su destino á D. Joaquín Blan
co Valdés, Jefe de Administración de cuarta clase de 
la Intendencia general.

Idem id. Idem la comisión extraordinaria del servi
cio concedida para las islas por el Gobernador general 
de Filipinas al Oficial segundo de la Dirección general 
de Administración civil D. Manuel Prat.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento hecho por el Gobernador general de Filipinas 
á favor de D. Rafael Cabezas para la plaza de Oficial 
quinto de la expresada Dirección ds Administración 
civil.

Idem id. Idem con id. id. el id. id. por el id. id. de 
ídem á favor de D. Tomás Queipo para la plaza de Ofi
cial quinto de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

Idem 4. Dejando sin efecto, á propuesta del Gober
nador general de la isla de Puerto Rico, el nombra
miento de D. Joaquín Aldea Bereuguer para la plaza de 
Oficial quinto Guardaalmacén del Depósito mercantil 
de la Aduana de San Juan.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho por el Gobernador general de la 
mencionada isla para la plaza anterior á favor de Don 
José Marco Bayona.

Idem id. Idem, con el id., el id. hecho por el id. id. 
á favor de D. Celestino Iriarte y Travieso para la plaza 
de Oficial quinto de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Idem 5. Resolviendo, de conformidad con el Consejo 
de Estado, se levante la suspensión de empleo, sueldo 
y  sobresueldo impuesta á D, Mariano Sanz Barriberas, 
Oficial cuarto de la Tesorería Central de Hacienda de 
Puerto Rico, y que se le reintegre en dicho destino.

Idem 9. Declarando cesante á D. Antonio Ezquerra 
del destino de Oficial cuarto Cajero Guardaalmacén de 
la Administración de Hacienda de la Pampanga (Fili
pinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. José Becerra y  Conde, cesante de igual 
categoría y  clase.

Idem 10. Idem por el turno 5.® Oficial tercero Vista 
de lâ  Aduana de la Habana, á D. Rodrigo de No y de la 
Peñá.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía que por 
enfermo concedió el Gobernador general de la isla de 
Cuba á D. Luis Cáceres y Pereira, Oficial cuarto Vista 
de la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. Juan Jimeno Sale, cesante de igual ca
tegoría.

Idem 15. Declarando cesante á D. Benigno Cirilo 
González Santelices. Oficial segundo Asesor Letrado 
del Gobierno de la Paragua, en Filipinas, y  electo en
comisión para la plaza de Oficial tercero de la Comisión 

Lid, Auxiliar uis la ¿ anta provincial de los Re
gistros y amillaramiento de la isla de Puerto Rico.

R e l a c ió n  d e  l a s  r e so l u c io n e s  e x p e d id a s  po r  e s t e  m in i s 
t e r io  DURANTE EL MES DE ABRIL ÚLTIMO EN LOS ASUNTOS
k  CAROO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA
RIADO

5 Abril 1895. Remitiendo el título de Notario de Jo ■ 
vellanos expedido á favor de D. Antonio Delago y Se- 
garra.

Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad 
de Trinidad á D. José Poiicarpo Navarro, que desempe
ña el de Holguín.

6 id. Sobre los derechos que devengan los funciona
rios de Ultramar por la expedición de certificaciones de 
actas de nacimiento, matrimonio, defunción, etc.

Idem id. Idem el procesamiento y suspensión en el 
cargo de Escribano del Juzgado de Bejucal D. Gaspar 
S. Barona.

Idem id. Disponiendo se anuncie á concurso entre 
dueños de oficios enajenados la Notaría vacante en Pi
nar del Río por fallecimiento de D. Mateo S. Quintero.

Idem id. Sobre nombramiento de Auxiliar del Es
cribano del Juzgado de Belén de la Habana, D. Maria
no Güas.

Idem id. Idem la providencia del Presidente de la 
Audiencia de la Habana dando por renunciado el car
go de Procurador de Bejuca! para que fué nombrado 
D. Julio Sánchez y de Frías por no haber prestado la 
fianza.

Idem id. Idem la licencia del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de Cienfuegos D. Ramón de las Ca- 
gigas.

Idem id. Idem la entrega de la Escribanía de Sagua 
la Grande que desempeñó D. Mariano Güas.

Idem id. Disponiendo se anuncie á concurso entre 
dueños de oficios enajenados la Notaría vacante en San
tiago de Cuba por fallecimiento de D. Rafael Ramírez 
Torres.

Idem id. Sobre fallecimiento de dicho Notario Don 
Rafael Ramírez y de haberse encargado de la Notaría 
que desempeñaba el de igual clase y  residencia Don 
Pedro S. Silva.

Idem id. Idem la posesión del Notarlo de Ponce Don 
Rafael de León después de terminada la licencia que 
disfrutaba.

Idem id. Disponiendo se anuncie al tumo de trasla
ción 3a Notaría vacante en la isla d« Vieqnes.

Idem id. Sobre posesión del Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Vega Baja D. José C. Martínez.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Gabriel Dul- 
fo para Escribano interino del Juzgado de primera ins
tancia de Davao.

Idem id. Idem id. de D. Félix Valois de Veyra para 
el mismo cargo en el Juzgado de Maasim.

Idem id. Idem lo resuelto por el Presidente de la 
Audiencia con motivo de consultas del Registrador de 
Manila Norte sobre aplicación del art. 6.® adicional de 
la ley Hipotecaria.

Idem id. Idem visitas ordinarias giradas á los Re
gistros de la propiedad del territorio de la Audiencia 
de Matanzas.

Idem id. Idem id. á los Registros del territorio de 
la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem el reintegro del pasaje al Registra
dor de Cárdenas Sr. Ozámiz.

Idem. id. Idem id. al Registrador de Sancti Spíritus 
Sr. Urdillo.

Idem id. Idem licencia al Registrador de Humacao 
Sr Piñol y Massot.

Idem id. Idem visitas á los Registros de la propie
dad de Filipinas.

Idem id. Idem libros para los Registros de la pro
piedad de Puerto Rico.

Idem id. Idem el cierre de Anotadurías de hipotecas 
en Filipinas.

Idem id. Idem los estados formulados por los Re
gistradores de la propiedad de Filipinas en los años 
1890 al 93.

Idem id. Idem provisión de libros para los Regis
tros de la propiedad del t erritorio de la Audiencia de la 
Habana.

14 id. Nombrando Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instanc ia de Guantánamo á Don 
Domingo Arnau y  Manresa, Que figura en primer Jugar 
de la propuesta formulada por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Santiago de Cuba.

15 id. Disponiendo se saque á subasta e] servicio de

suministro de libros para los Registros de la. propiedad 
de las provincias de Ultramar.

Idem id. Nombrando Escribientes segundos de la 
Sección de los Registros y del Notariado á los dos pri
meros iugsrss de ia lista formulada por el Tribunal de 
oposiciones D. Manuel Ulloa y Sanz y D. Francisco de 
Asís Jiménez Moya.

Idem id. Declarando cesantes á D. Lucas Pineyro 
de la Casa y D. Félix Romero Tinoco, Escribientes se
gundos interinos de la Sección de los Registros y  del 
Notariado.

Idem id. Disponiendo se expida Real confirmación 
del título provisional de Administrador del oficio de 
Procurador de la Audiencia de la Habana, que perte
nece al menor D. Herminio del Barrio, á favor de Don 
Juan Mayorga.

Idem id. Idem se expidan Reales confirmaciones de 
los títulos provisionales de propietario y administra
dor de un oficio de Procurador de la Audiencia de la 
Habana á favor de D. Joaquín González Sáenz y Don 
Francisco Valdés Hurtado.

Idem id. Nombrando Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Bayamo al único a¡=| 
pirante propuesto por la Sala de gobierno de la Audien
cia de Santiago de Cuba D, Luis Testar y  Font.

Idem id. Remitiendo á informe de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expe
diente instruido con motivo de la instancia de D. Pedro 
F. Cuset, Escribano que fué del suprimido Jnzg*ado de 
Coamo, en que solicita se le adscriba á otro y que se 
haga extensiva á Cuba y Puerto Rico la Seal orden de 
30 de Enero de 1893 sobre Escribanos excedentes.

Idem id. Sobre el acuerdo del Presidente de ¡a Auí¡ 
diencia de Puerto Rico, recaído á queja de las Autori
dades eclesiásticas, sobre el modo de justificar la licen
cia ó consejo paternos en los matrimonios canónicos.

Idem id. Remitiendo á informe de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expc^ 
diente de provisión por concurso entre dueños de 
oficios enajenados de dos Notarías vacantes en la 
Habana.

Idem id. Dejando sur efecto el nombramiento de 
Notario de Santiago de Cuba hecho á favor de D. Juan 
Bolet.

17 id. Sobre el expediente de corrección disciplina
ria del Registrador interino de Zamboanga y nombra
miento de Registrador interino para dicho Registro.

Idem id. Idem aplicación del art. 6.® de la ley Hi
potecaria de conformidad con lo resuelto por el Presi
dente de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem licencia del Registrador de la pro
piedad de Sagua la Grande D. Martín Soriano.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por I). Luis Musteher contra el Registrador de 
la propiedad de Santiago de Cuba.

Idem id. Sobre provisión de libros á los Registros 
de la propiedad de Filipinas.

Idem id. Idem id. ai Registro de Puerto Príncipe.
Idem id. Disponiendo se anuncie á turno 3.® de con

curso el Registro de la propiedad de Holguín.
Idem id. Sobre la resolución del Presidente de la 

Audiencia de la Habana acerca de la rectificación de 
asientos en el Registro de Alfonso XII.

Idem id. Idem la consulta del Registrador de la 
propiedad de San Antonio de los Baños acerca del cum
plimiento de una providencia recaída en un recurso 
gubernativo.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Teodoro Babace contra el Registrador de 
la propiedad de Sagua la Grande, por negarse éste á 
cancelar una hipoteca.

Idem id. Idem id. interpuesto por D. Manuel A. del 
Junco contra el Registrador de la propiedad de San An
tonio de los Baños, por negarse éste á inscribir una es
critura de venta.

20 id. Sobre la posesión en su cargo del Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera instancia de 
Mayagüez D. Manuel Valdés Cajas.

23 id. Idem el fallecimiento del Procurador del Juz
gado de Bejucal D. Ignacio Badía.

Idem id. Idem la habilitación de D. Manuel Fernán
dez de la Reguera para ejercer como administrador el 
oficio de Procurador de la Habana que pertenece á Doña 
Amalia García.

Idem id. Idem la suspensión en su cargo del Escri
bano de actuaciones del Juzgado de primera instancia 
de Cienfuegos D. Jacinto Guerra Vigil.

Idem id. Idem los estados de certificaciones expedi
das por los Registros civiles de la Audiencia de la Ha
bana en el año 1893.

Idem id. Idem el fallecimiento del Procurador de 
Puerto Príncipe D. Francisco Navarro.

Idem id. Idem las certificaciones expedidas por ios
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Registros civiles de la Audiencia de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem el resumen de las visitas giradas á los 
Registros civiles de! territorio de dicha Audiencia en el 
año 1893.

Idem id. Idem el estado de las certificaciones expe
didas por los Registros civiles de la Audiencia de Puer
to Rico en el anu 1893.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Estanislao Ta- 
mayo para Escribano interino del Juzgado de primera 
instancia de La Unión.

Idem id. Idem licencia del Notario de Camarines 
Sur D. Manuel Abella.

Idem id. Idem id. del Escribano del Juzgado de Ta
jabas D. Gregorio Abas.

Idem id. Idem el estado resumen de las visitas gi
radas & los Registros civiles del territorio de la Audien
cia de Matanzas en el año 1893.

25 id. Disponiendo se expidan las Reales confirma
ciones de administrador y propietario del oficio de Pro
curador de Santa Clara, que pertenece á los menores 
D. Oscar y D. Juan Pérez y Pérez.

Idem id. Idem la separación definitiva de su cargo 
.del Escribano de actuaciones del Juzgado de Alfon
so XIID. Aurelio Suirez Llambias, por haberse dis
puesto su ingreso en el Asilo general de enajenados.

Idem Id. Idem se expida á favor de B. José Polaous- 
ki y Agüero y Agüero titulo de Notario «le tíagua la 
Grande, por haber prestado la fiania para garantir di
cho cargo.

Idem id. Desestimando la íustunciadel Bsriibano de 
actuaciones del Juzgado de primara1 instancia de Ma- 
yagüez D. Nicolás S. Arana, en que solicita se le alce 
ja  suspensión de su cargo y del uso de licencia.

Idem id. Idem la instancia del Notario de Isabela 
D. Jenaro Heredia, en solicitud de un año de licencia
por enfermo.

Idem id. Sobre la instancia del Regidor Alguacil 
mayor del Ayuntamiento de Matanzas D. José Torcua
ta Estévex, relativa & los emolumentos de dicho oficio.

Idem id. Remitiendo al Senado los antecedentes 
que existen, en el Ministerio para la aplicación en la 
isla de Cuba de las leyes de Crédito agrícola y te rri
torial.

27 Id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por B. Pedro Pichardo contra la negativa del 
Registrador de Puerto Principe ¿ inscribir una escri
tura.

Idem id. Idem id. el interpuesto por D. Laureano 
Sarril contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Humacao á practicar la cancelación de una hi
poteca.

Idem id. Idem id. el interpuesto por Doña Rosa 
Márquez contra la negativa del Registrador de la pro • 
piedad de San Antonio de los Baños á inscribir una es
critura.

Idem id. Idem id. el interpuesto por D. Francisco 
Javier Bandera contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Santiago de Cuba, por negarse á inscri
bir el testimonio de una división y  adjudicación de 
bienes.

Idem id. Sobre el expediente formado por ciertas 
faltas al Registrador de la propiedad de Colón.

30 id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Pedro Cordero contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de San Germán, por negarse 
á inscribir un expediente posesorio.

| Idem id. Sobre cumplimiento del art. 18 de la ins- 
I trucción de 5 de Octubre de 1889, que se niega á cum- 
| plir el Escribano del Juzgado de Albay.

Idem id. Idem la queja del Registrador de la pro- 
[ piedad de Capiz acerca de la tramitación de las infor- 
| maciones posesorias.

Idem id. Idem la solicitud del Notario de Bulaeán 
para que no se inscriban ni protocolicen los títulos de 
composición de terrenos con el Estado en Filipinas.

Idem id. Idem de id. de D. Eduardo Jaén, Eegistra- 
| dor que fué de Mayagüez, en súplica de que se le abo

ne una indemnización.
Idem id. Idem la subvención que debe acreditarse 

al Registrador qne fué de Hocos Norte D. Facundo M'a- 
ría de Soto.

Idem, id. Idem el cumplimiento por parte de los Re - 
gistradores de la propiedad de Filipinas del reglamen* ■ 
to de cédulas personales.

| Idem id. Idem si los Registradores de la propiedad; 
de Cuba deben abonar el importe de los anuncios que 
insertan en la Gaceta, de la Sabana variando las horas 

: de oficina.
Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter

puesto por D. Juan Fernández Arenas contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Guanabacoa á  
inscribir una escritura.

Idem id. Sobre devolución de documentos á un as
pirante á las oposiciones á los Registros vacantes de 
Nueva Ecija y Guayama.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Francisco González Bustamante contra 
la negativa del Registrador de la propiedad de San An
tonio de los Baños, por negarse á inscribir un censo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación de\ las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desauortizadoras y  d ía  de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Mime»
telas PROVINCIAS

Inscripciones,
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones. COKPOBACIONES
Capital

en
inscripciones

Pesetas.

Tercera época.—Subasta núm. 114,

80 por 100 de Propios.

¡20,268 Alava... *.. *...... : Santa Cruz: da Campezu..................
69 .I d e m . .■ A rzaya..... . . . . . .................................Tfíl A lipjmt» - _..._____ "Va 11. dft Ebfta - _____ .. . . . .  . . . . . . .

í

_____ 3.348s15 1
........ 651 72 !

26.322 Burgo»............
23 Idm i..............
24 Idem..............

í 25 Idem..............i 26 Idem ..............! 27 I d e m .. . ..........! 28 Idem.............¡- 29 Idem ..............

A rroyuelos................................................. .
Almiñe............................................................
Forné................ .............................................
Sotílio de Rioja... ..................... .
Belorado................................ .....
Casfríllo de M at?judíos.......... .......
Barrio de San Felices............. ......
S&ntibañes de Esgueva.......  «• ... .

88297 
122 84 
832*72 
201*48 

1.053*28 
142*34 
6340 

320*59 
125 03 
179 32 
422 38 
127*21 

2.92605 
4,408*60 
2.01708 

213 33 
859*05 
905*26 
653*04 
26*60 
1272 

59045 
6.351*18 

865 18 
39.507 09 
2.722 61 
1.403*96 
3.730 37 

59 08 
38 07 

2.321*48 
1.797*22 
1.094*76 

898 34 
7.399*71 

71182 
11*82 

147*78 
1.143*71 

385*30 
444*44 
474 07 
102 38 
44*34 

7 !2‘30 
1.009*60 
1.780*38 

43.602*23 
3.674 08 

275*55 
592 60 

7.173 46

71 Idem . . . . . . . . , • ■ Alcoleeha»........... ........................ .. ..........  86 52 |i 30 Idem ....................... Melff&r de F e r n a m e n t a l . ^ ^ .
12 Idem..................... Aspe.,.......... ..................................... _____ 59 26 || 31 Castellón.............. .. Benlloch......................................................
73 Avila. « » • « * A Idehaela....................... ........... .. , 35*67 S 32 Idem ........................ Mata^ • . • • • • • • • • • • • • • • . . .  • • • . .  •
74 M am .. . . . . . . . . . . », Casas del Puerto de Tornavacas.. . ........ 21.023*71 Ij 33 Idem ....................... Villakm és. ....................................
75 Idem . . . . . .  *.* * •... Carolo Medianero............................ 1 34 Idem ....................... Vi lia hermosa.. • • • • • • • • • ............ ..
76 XdtHL. * # ■» t,«» «■ #%®•
77 Idem. ,ii»*•»*»*»»*»
78 I d e m . . . . . . . . ' . , .
79 Id e m ,.* . . . . . ,» .-
80 Idem,.. • «, * i, ,■«* ,

„ * .Hoyomdondoá* • * * * 118 51 i 
,,  Navaheraosa (anejo de Mirón),.. . . . . . . . .  59*37 ¡
*• Mereadillo (anejo de Marrillos del Alamo} - ■' 426 79 f
„, San García d§ Ingelm os...... ..... ............... 1.224*42 ¡j

.  Sftrranillo*.................. 142' 22 !

i 35 Idem 
i 36 Idem .
| 37 Ciudad Real............
| 38 Idem.......................
» 39 Idem.................. ..

Chodea 
V istabella.
Villam ayor..........................................
Cabezarados............................... ................
A lmagro.___ . . . .   ̂ .

81 Idem...*. Zupasdiel.............................. . , . . ,  . 11851 \ 40 Idem ....................... Tomelloso........... ••••• • » . .  . . . .
82 Idem... .  * *«*■ * * *»«.,  Toibaños .............................. ......... . . . . . . . .  1.852*69 41 Idem.............. Manzanares•••••••••  ..................... . .
83 ídem, > • • * •••*•>«i , Km* frailía (anejo de Tolbaños)..*. 2.858*55 42 Idem ....................... Bolaños........... ............ . . . . .  . . . .  . .
84 Míss, t c * v in. Tiemblo........................................ . . . . . . . .  118*63 43 Id e m ............ ....... Calzada........ . . . » • • •  .
85 Idem , Marros del Caí tillo.,.................... 4163‘20 44 Idem............. Chillón................... . . . .
86 Idem ...... *.........
87 B adajoz.........
88 Idem •.... * •.«* ..

,. Universidad y tierra da A vila.. . . .
,, Alburquerque. • . . . . . .
, Aleono bel. * *  * • * • * •.

„ , ......  ■, 13.272 46
, ; ....  2.278*46

45 Id e m .. . ..................
46 Córdoba.............. ..
47 íd em .................... .

V aldepeñas................................................
Torrecftmpo........................................... .
Buque. • • • • • •  . .  . .

89 Idem«• •. * * • • • • •, Aceuchal 48 Idem.* Priego.. .  • •••••• . . . . .
90 Idem .................. . Montíjo...........! .................. • * # • • - 590 24 49 Idem....................... Montero • • . •
91 I d em * *«<«»* •.«*«
92 Id e m ....* ...........
93 Idem .. •••••••««.

- Badajo®.* # * *»#. *. # * • • * *-* * * * * * # * * * * 
,« Bienvenida • * #. * -• * -• • -* • • -• • * * * * * • * * 
.. W ueni&brada............................ .........

_____  1.585*65
1.5 i 8* 97

50 Idem............... .
51 Idem . . . . . . . . . . . . .
52 Id e m .. . ..................

Cañete..............................................

Guijo • • • • • •  • •
94 Idem .............«• *. ,, Buentea del Maestre........ ....  * •...»• 311 83 53 Idem ....................... Villa, viciosa
95 Idem . . . . . . . . . . . . ,, G narena........................... . •. 582*57 54 Idem ................. Obejo .
96 Idem. • 4..** .*• •, *.' - likrena,, . , . . . . .  *. • . .  • *. • • * *. • - * 1.049*01 55 íd e m .................. Almodóvar .
97 I d e m .. .* . . .* ___ Lobón......... ...... ...... • *. • • •. • . i- # * 56 Idem ..................... PiiAntánTAÍiinii
98 Idem ».•••• »*»*.. ñ ■. Mérida.., .  * . . . . , . . .  „. • • . . . .  • *. .......  147*77 57 Id e m ...................... Cabra.. . . .  •••• ••
99 Idem ............. ,, Maquilla.. . . .  •. • • . . . . . . . .  • • . . .  • , . .......... 8.903*71 58 C o ran a .................. S o b rad o ........................ . .  • . . .  .

300 Idem .. . . . . . . . . . , „ Montijo................................... ...... 59 Idem ....................... Frades .
1 Id e m ,.. .» .......... . . Haba.-.............................. ...... • . . . . 279*52 60 G erona................ • San Cristóbal de Beiet
2 Idem .,»»•*•»»»««
3 Idem .. * « • « *
4 Idem........ .

,. Nogales. • •«■ • • •»..*«*•« . * # * * #**»•* # # & ».• 1 *374 0o 
, m. Oliva de Mér i da« #  *»* * * * 42 69 

Cuín tana. 232*65

61 Idem . . . . . . . . . . . . .
62 Guipúzcoa.........
63 Huelva.................. ..

Pardinas.
Bibar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rocinma

5 Idem .•••»••••»•* Begura de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.018! 97 64 Idem ................... La Palma. . . .
6 Idem........ . . Valdetorre».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 287-42 65 I d e m . . . . . . . . . . . . . Lepe. . . .
7 Idem. ••••»•»•••« , Vaiverde Burguillos............... .. • • •. 3548 66 Idem ..................... Niebla . . .
8 Idem.
9 Idem........ . . . . .  ¿

10 Baleares.

. Valverde de Mérida.........................
„ Zafra................... ................ ..... 4*37

67 I d e m . . . . . . ............
68 Idem..................... .
69 Idem.......................

GibraUón.............................................. .
P a im o g o ......................................... .
Tri eneros

11 Idem.........
12 Barcelona..____
13 Idem........ .
14 I d e m . . . . . . . . . . . .

, San Martín de Proveníais..............

70 Idem.......................
71 Idem.....................
72 Id e m ... ................ ..
73 I d e m .. . . .......... .

Moguer..............i . . . » ...........................
V illarrasa.......................................................
Villaiva de Alcor...........................................
Cala............ ............... ....................................

15 B u r g o s . . . . . . . . . .
16 Idem...............
17 Idem...................
18 Idem .. . . . . . . . . . .
19 THatyi

Quemada............ ........... ...............................  65 82

’ _________

74 Huesca..............
75 Id em .......................
76 Idi?m...............
77 Idem ...............
TfQ TtlnYVj

H u e s c a . . . . . . . . . ............ .......... ..
Morrillo do Monelúj..................... ...............
S e l g a . . . . . . . ............ ......................
Azior.......... ....................................... .

1.143*90
230*42
305*72
285*63

20 Idem.....................
21 Id e m .. . . . . . . . . . .

IÜ(i) Véase la Gaceta de ayer.

Pedros» del Príncipe................ .
79 Id e m .. . . ........ .
80 Idem ............... .

Permisán.............. .................................
Fraga.................................... ............
B oltaña, ..................... % *

35*55
1.149*63

118*51
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Número «■£“  j
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones. \

inacripcÍ0IieS* Pesltas. ¡
   —  - - - - - - - - - - *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; —     j

26.381 H u e s c a ....  A y e r b e ... ......................................................  402‘97 ;
82 Idem..................... Ola....................................................................  1.719*12 I
83 Idem ......................  Fons................       398*82
84 Idem. •»............ . Ad&lmesca ................................... . 137 36
85 ídem........................  Lagunarrota,................................................  7.118 52
8 6  Jaén............... . M arm olejo..... *................................ 41837
87 Lérida.....................  Santa Liña....................................................... 3.311*77
8 8  Idem....................... Granadella....................................................... 355 56
89 Id e m ...» ................  B e r d ú , . . . ..............................................   21452
90 Idem............... La Roca de Bailara (Propios de lglesia)... 483 08
91 Idem........................  La Roca de Bollera.................     258 01
92 Logroño..................  Castañares de Rio ja  ........................  16118
93 Madrid....................  Belmente de Tajo  ................... .. 87*70
94 Idem........................ Manzanares el R e a l.. . ....................    385*90
95 Idem.................... Colmenar de Oreja  .............................. 177*34
96 Idem................... Galapsgar......................................................
97 Idem.......................  Hoyo de M anzanares....,............................ 854*16
98 Idem........................  Chozas de la Sierra. .......................... 889 01
99 Idem........................  Villa dal Prado............................•.................  118*75

400 Idem.................... Carabanchel Alto...........................................  11*82
1 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Alpedrete.......................     293 33
2 Málaga...................  Colm enar....... ............   507l26
3 Idem........................  Gauchí................    85 6 6
4 I d e m .. . . ................  Málaga.............................................................  S i n
5 Idem..................... . .  M o lin a .................................................................. 82*72
6  I d e m . . . . . . . . . . . . .  Antequera...............     . <56-oá
7 Idam........................  Villanueva del Rosario.. .................   1 20  lo
8  Palencia..................  ViJlotilla..........................................................  I
9 Idem ,......................  Palenzu^la....................................................  5 5 i

10 Idem.................. .. Villaesalusa de Scla...................................... , «
11 Idem................. Reverga..............................   94=45
12 Id em .,................ .. Población de A rroyo... .  . . . ..................o . . .  oy 4»
13 Idem........................  Villoido.............................. ............................. , 52
14 Idem................ . Veintidós pueblos del Valle de Ojeáa  1.762'Jo
15 Segovia...................  Ciruelos de Coca.. •  .......... ..........................  1-181 8 8
16 Idem........................  Ontoria............................................................ L185'i9
17 Idem ...........  Oolladoherm oso.... ............................  TI
18 Id em ...................... Narros.,....................................... ...................
19 Idem................... . Cuéllar...........................  ^ 5 1
20 Idem........................  Fuentemilanos..............................................  2.949 94
21 Idem.......................  Santiaste de San Juan Bautista................  04 ¡
22 Idem......................  Olombrada.......................................................
23 Idem.......................  Montejo de Arévalo.......................................  ¿ * ° ° ¿
24 Idem.......................  Torreval de San Pedro.................................. JJ* j
25 Idem....................... Santa María de Nieva.................................... f ] ’  ” !
26 Idem................................. Bernardos...............................................  £445(t>3
27 Idem....................... Viiloelada .......................................... 5.174 18
28 Idem................... Fuente el Olmo Isoar  ..............  91° 64 ¡
29 Idem........................  Cabañas........................................................... 1- ^ ‘Od
80 Idem....................... Torrecilla del Pinar........................................ 950 17
31 Idem....................... Aldea del Key.................................................  2-*91 26
32 Idem......................  Migueláñez....  ................................ A°9 14 |
33 Idem...........................  Domingo García..........................................  w i
34 Idem....................... Vallelado..........................................................
35 S e v il la .. . . . .   Castilblanco.....................................................  o v í i v ?
36 Idem ....................... Castillo de los Guardas................................
37 Idem....................... Ecija..................................................................
38 Idem  ........  Lebrija.............................................................. 9 q,¿¿
39 Idem..................... Mairena del A lcor..........................................
40 Idem.......................  Osuna...............................................................  1 4»
41 Idem....................... M orón ............................................................  L g  “
42 I d e m . . . . ............... Peñañor................ ..........................................
43 Idem...................... . La Rinconada.................................................  *J(
44 Idem......................... Sanlúcar la Mayor......................................... L A° * ° °
45 Idem.................... .. S e v i l l a . . . . . . . . . . ...................................... a 0 75,£j
46 Idem.......................  Utrera..................... ........................................
47 Idem ......................  A z n a le ó lla r . .. .. . ................... ....................  .. .■'í
43 Idem.................... . Estepa......................... .....................................
49 Idem..............  Fuentes de Andalucía  ..............................
50 Idem........................  L or& delR ío........................... .......................  °-'O l j
51 M em ....................... Pedrera..................................................... kq. ii í
52 Idem.............. . S a n u jo ....................... ..................................  i  ¡
53 Id em ....................  Tocina  ........................................
54 Tarragona   Torre del Español. .......................   • |
55 Idem............... . . . . .  Cebolla............................................................  £ 0  44j
56 Idem.............. . Santa O l iv a . . . . . . ...........     í ™
57 Idem........................ A lforja ,...............................  ¡
58 Idem........................ Aseó....................  60 56 .
59 Idem..........................  G a m a .* .. ..........................................
60 Idem................ Batea... . . .................... ............................................  ^ . 9 0
61 Idem  ..........  Salivella  ........ . ........................   l o í t
62 T e r u e l . . . . . . . A l f o m b r a . .•••••••• 2 ^ 1 8
63 Idem. . C a m sren a ....... . . ..................... ■•••••••••• qaq no S
64 I d e m . . . . . . .............. Tem ante  ............................................
65 I d e m . . . . . . . . . . . . .   ...........................................................  ¡
6 6  Toledo   Robledo del Mazo.  .........................
67 Idem  ............  Montcsclaros.. . . . . . . . . . . . .............. .
6 8  Idem*o .......... .. Calera  ...................................... ...•••• i'avvq i
69 Idem . ............. « . . .  Oropesa.. . . . . .
70 I d e m , . . . . . . -----------  E sca lon a ....................... ...........................
71 Idem . ..............  Lagartera.  .............. ........................ ...........  V m 9 iP>4.
72 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Méntrida... •••.•••••••••••••••• •••••••• ini
73 I d e m . . . . . ........ . Lominehar..  ...................................... .
74 Idem   La Mata.••••••••••...«»»«....••••••.*.
75 I d e m . . . . ...•••••• ElCarpio.............. ........................................... ,4 9 1 8 5
76 Idem.................. .. Calzada de Oropeea.*...................................  *-*80 6 6
77 Idem................... Puebla de Montalbán. ...................    402 52
78 Idem . .............  Pulgar...................................  ........................  4J
79 Idem.........................  Navamorcuende............................................
80 Idem........................  ...........................................................................
81 Idem................. Casar de Escalona.........................................  751 41
82 Idem . ................  Navalucíllos ...................... ; .................  417 62
83 Valencia   Godollets, provincia de Valencia • • • -
84 I d e m .. . .    Llosa de R anes.. .......................................
85 Idem. « Le Y a si.  ...................
8 6  Idem............................  Bering.  ........... ....................................
87 I d e m C u l l e r a 1 .
8 8  Idem . ................ Benifairo de Valldigna.................................. 4 él
89 Valladolid.................  Moral de la Paz.............................. ............  I » * * »
90 Idem .   Villavaquerín........................................... . 4 í4 Vd
91 I d e m . . . . . . . ..........  Valladolid........................................................
92 I d a . . . . . . . . . . . . . . .  Torrecilla de los Abades.................. .. loo vi
93 Idem .......................  A lc a z a r é n .. . . . . . . ................ • ••...................
94 I d e m . . . . . .............  Castrillo Tejeriego...................................... 1*019-¿o

t 95 Zamora. ........  Anta de Ríoconejos..  ........................ .. o*
96 I d e m . . . . . ............. Baijacoba................. ............................... .. i'®
97 Idem . . . .  . . .  Cubo de B enavente............................... ..
98 I d e m . . . . . ..............  D o n a d o . . . . . . . ..................................*..........   *«¿1®
99 Idem .............. Fornillos da Fermoselle.................................  w o  w

500 Idem........................  .. ........................................................................
1 Idem........................ Villa de  ...................................................  ¡®¡® 1®
2 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Nuez. . . . . . . . . i . hou^

Número Capital
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones,

inscripciones. —
Pesetas.

26.503 Zamora..................  Pedralva.........................................................  1,791*29
4 Idem . ............... Han Pedro de Casque.......................... ...........  2.39:1*05
5 Idem ,......................  Villardiega de la Ribera.............................    10 3^8 08
6 Idem......................  Villalverde....................................................... 1.260 20
7 Idem......................  Villanueva de las Pera» ............ . 736 47
8 Idem....................... Vdlamor de los Escuderos  ........ .. 153*49
9 I d e m , . . . * . . . . . . . .  Coreses.......................................    7*45

10 Idem ..................... Toro. .........................................................  274 28
11 Idem .«...................  A r c illo .. .............................................. . 1.438 23
12 Id^m .....................  Arquilliiios.........................   604*45
13 Idem........................ Bar cíanos.........................................................  472 30
14 Idem.......................  B rum edeU rz....................      1.786*91
15 Idem ......................  Campo Grande.......................................    703 41
16 Idem.......................  Fórremela d r  Arriba................................    91*49
17 Idem........................  F le c h a .    .............. .................................... 64 35
18 Idem .o.................... Fuentes de R o p e l......................... .......... . 53 57
19 Idem.................. Gallego» del Campo...................... ...............  174 57
20 Idem.............. .. Idem de la Torre................... .........................  209 54
21 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Moldones..  ...................     440*41
22 Idem........................ Palazmlo de las C uevas... ........................  1,343 41
23 Idfcm........................ Pobiadura  ............................................  249
24 Idem..................* ..  Quintan!lia de Urz....................   1.778 78
25 ídem........................  Rábano de Aliste.......................................  63 40
26 I d e m . . . . , .............  Río Manzanos...............     334*22
27 Idem.......................  Ribas.................................    7(2*66
28 Idem........................ San Blas. ........................   8.06*05
29 Idem... . . . . . . . . . .  San Cristóbal...... .......... .....................  434 84
30 í t a n . * . . . , ............ Ssn Jusn....................................................... .. 348 32
31 Idem.......................  San Martín.................. ........... ........................  720 95
32 Idem.......................  San Vicente...........................     540‘45
33 Idem  ..........  San Vitero.............................................   514*26
34 Idem.......................  St;j&8  .......................     2.682*67
35 Idem.................. .. T í la ...............      63 28
36 I d e m .. . .    Morales d© Toro  ........................ 44*44
37 Idem  ........  Trabaré.......................   *...................... 2.760 54
38 Idem................ Oña de Quintana...............    859*26
39 Idem.................. VUlariñus de Cebol « . . . ..................  177 89
40 Idem   Viilariño de Manzanas  ...............   91*02
41 Idem .....................  Viñas................................................................  1.671*23
42 Idem...................... .. Villa de Pera.  ...................................  3.306 67
43 Iderm............... . Zamora...............      14*78
44 Zaragoza................. Aladren..................................    343 70
45 Idem.......................  Chodes.......................................    118 99
46 Idem................. .. Chiprana................   758 52
47 Idem.......................  Egea de los Caballeros..  ........................  464*17
48 Idem .......................  Longares..........................................................  208*59
49 Idem.......................  Osera................................................................. 4.253 28
50 Idem................... Pduflor  .................................  509*62
51 Idem........................ Pina...................... . i ........................................ 2.135*71
52 Idem........................ P1 agencia de Jalón  ..............................  2.162 97
53 Idem........................  Trasobares.........................................   478 23
54 Idem...................  Torralba de R ibota... ........ . 296 88
55 Idem.......................  Villar de los Navarros  ..........  586*67
56 Idem.........................  Zuera..............................................................  29.937 78

Total. .  . .  . 7 , . . . . . :  504.306*71

Bienes de Beneficencia.

7.576 Alicante.............. .. Hospital de San Juan de Dios.....................  371*67
77 Avila  ........  Idem de Burgohondo................. . 311*41
78 Idem  ...........  Capilla de Mosen Rubí................ ............... .. 252*29
79 Barcelona............... Hospital de Pal&folls...................................... 118*23

¡ 80 Idem....................... . Adminístraeióu de la Causa pía del Doc-
1 ter D. J. Moret.   59 26
I 81 Idem......................... Casa Caridad de Vill&frauca,.. ................  407 71
j 82 Burgos.....................  Hospital da Caatid DaSg&do. ........ ............  148*15
i 83 Ciudad Real  Beneficencia de Herencia. ............    444*44
¡ 84 Idfcm................... Idem de Daimiel........................ ... ..............  174.873 22
j 85 Idem  .............  Idem de Ciudad Real.............................. 225 95
¡ 86 Idem.......................... Idem de Valtepeñas........................... 133 01
| 87 Idem..........................  Idem de A lcázar............................. .. 149*63
! 88 Córdoba.................. Obra pía de D. Antonio Muñoz,   259*26
| 89 Idem..........................  Patronato de D. Franciico Muñoz.. . . . . .  148*14
| 90 Idem..........................  Beneficencia de Cabra   1.046 08
I 91 Jd«m..........................  Hospitftl de Hinojosa     66 50

92 Idem.................. . Patronato de Lóp#z Gutiérrez de los Ríos. 740*89
93 H u e l v a H o s p i t a l  de Beneficencia de San Bartolo*

mé, de VílJalva del A lcor   55*26
94 I d e m . . , . . . . . , . . . .  Beneficencia de Rociana   148*29

j 95 Idem .»   Hospital de Venerables Sacerdotes de Se-
¡ v i l l a . . . . . . . . . . .................   251*85
¡ 96 Jaén..........................  Beneficencia de Mattos.....................  50*40
I 97 I d e m . . . . . . . ............  Idem de Jaén...      297 04
| 98 Madrid ..........  Pobres de Cárceles  .............. .. . .  296 03

99 Palencia.................  Hospital de Maznónos.  ............ . 4 1 ‘63
600 Sevilla.................... Junta provincial de B e n e fice n c ia ...... .. . 1.776 30

1 Idam.......................  Casa Caridad de Carmona.. . . . . . . . . . . . . .  370 37
2 Idem . .......... .. • Hospital de San Sebastián, de Fuentes de

A n d a lu c ía .. .,. .,. . . . . . . . . . . . .  . 244*44
3 Idem................... . Patronato de Enrique Fernández F lores.. 666 81
4 Idem......................  Idem de Diego López...................................  1.540*75
5 Idem......................  Idem de Fernando Morales.......................... 186*81
6 Id e m ....,...............  IcUm de Francisco Orel!ana.  ........ . 891*12

I 7 Idem  ...............  Id#¡m de Juan B-jarano A ltam iran o ...... 118*66
8 Id*m  .........  Idem de Juan Pérez Gfelindo......................  1.281*63
9 Idem.................. Idem de Luis Méndez Sotrmayor   856*88

10 Idem...................... Idem de Doña María Balas Zurdo.. . . . . . .  176
11 Idem............. .. Idem de D. Pedro González Orellana  635£51
12 Idem................... .. Beneficencia provincial  ......... 192*59
13 Idem   Casa provincial de Expósitos...................... 518*52
14 Id e m ...* * ............. Colegio de Educanda» de Santa Isabel, de

. M a r c h e n * ..   ...............   13.580*26
15 Idem   Cokgio de Niñas Nobles del EspírituSanto 14.811*12
16 Idem.................... . Hospital de Cazalla de la Sierra». ............. 301*22
17 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Idem de Nuestra Señora de las Veredas.. 22*16

1 18 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Idem de la Santa Caridad, de Marchena.. 92 35
19 Idem................ .. Patronato de Francisco Fuentes T era.. . .  370 38
20 Idem................* . . . .  Id#m da Fernando Morales R allo... . . . . . .  296*29

! 21 Idem,  ...........  Idem de Melchor F e r n á n d e z .... . . .* . . . . .  66682
í 22 Soria....................... .. Hospital d« B nrgo de Osma ................. 60*89

23 Tarragona..............  Casa Caridad da Reus.............................. . 394 07
i 24 Id e m ,.   Hospital de R a u s ....  .................. ........... .. 395*16
1 25 Valencia   Hospital de Grihuela, provincia de A li-
j ca n te ... ...............................   382*22
5 26 I d e m . . . . . . . . . . . . .  ^Fuindaciónde Alcedo en V a le n c ia . . . . . . . .  2.666 67
S 27 Idem.........................  Hospital general de Valencia......................  808*63
1 28 Valladolid   Idem de San Lázaro, de Mayorga   I l9 ‘26
2 1 29 Zamora. ............ . Idem de la Piedad»de B e n a T e & t e * . 992*54
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7.630
31

Zamora. *...............
Zaragoza................

Hospital de San Juin, de Fuente la Peña. 
Idem de Ma gavión.......................................

i
158*51
74‘G8 |

2.210
11
12

B u r g o s . . . . . . . . . . .
Idem........... ..........
Leuda..

Escuela de Quintana Opio..
Ideu  ̂d© Oub’í£íj$.8«..•••*•».**.***»«»••••
Beneficio d ‘ D„ Jerónimo Viladrieh.........
Escuela de Trasabuela................. .
Instrucción pública d© Torra de Esteban

Ambrán....................................................
Colegio del Corpas Christi.
Idem de San P&b!o, de Valencia.,
Idem de la Presentación.............
Idem de Nuestra Señora de la Concepción, 

d® Fuentesaúco

T o t a l .............................

43*09
283-95
200-52
538-07T o t a l . . . . . . . . . . . . . 226.545‘37 ¡ 13

14
Palencia ..,.., . 
Toledo...

2.206
7

8 
9

Bienes de Instrucción publica.

Avila......... té® .... Escuela de:Horcajo de la Rivera.......... ..
Idem ..***,............ Idem do Vallehcndo, anejo de San Lo-

Burgos.................  Idem de Niños, de Belorado... . . . . . . . . .
Olvpa 'Rainal», d A Virtus . . . . . . .  *

53*77 | 

'4*74*68 f
81*99 

186 27 I

15

17
18

^  alenda......................
Idem......................
Idem.......................
Zamora..................

289‘S í

3S5-82
6.154-97

275-58

106-72

9.084-17

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se coniinmrd.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el dia de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reína Regente (i).

Pesetas

Suma anterior.. . . .................  93.440'05
Producto de una fondón dada en el Teatro de

Orán  ................     342*40
El A juntamiento ds Rentería (Guipúzcoa). . .  250
Sr. A. Lindenberg, desde Bucarest   111*50

T o t a l . ,     94.143 95

Madrid 1.° de Junio d® 1895.=E1 Intendente general, José 
Ignacio Pía.

AVISO  A LOS N AVEGAN TES
Depósito Hidrográfico.

G r u p o  90 — 24 M a y o  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

le les planos, carta» y derrotero» correspondientes.
Las' demoras son verdaderas, y las relativa» & la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

M arruecos (Costa WW.).
B a s o  d e l a n t e  d e l  r ío  A z a m o r , b a h ía  d e  M a z a g á n  

{Notict to Marinen* núm 227. Zondón, 1895.)
Núm. 5© © , 1895.—Según participa el Cónsul inglés en 

Casa Blanca, la barra del río Azamor se ha extendido unas 4 
ó 5 millas al W.

Con vientos frescos de fuera, la mar revienta al estar den
tro de la línea ds sonda de 20m y con más fuerza sobre la ba
rra Azamor ó Azimur.

Situación aproximada de la desembocadura del Azamor: 
33° 19' N. por 2o 4' 30" W.

Carta núm. 134 de la sección IV.
Francia (Costa W .).

T r a s l a c ió n  d e  l a s  d o s  l u c e s  d e  l a  V a c h e r i e , c e r c a  d e  
D o u g e s . e n  e l  L o ir a  m a r ít im o  c a n a l  d e  S a n  N ic o l á s  
Á P a im b o e u f )

(#vis aux Navigateurs, núm. 83/459. París, 1895.)
Núm. ©©©, 1895.—Desde el 15 del corriente Mayo, las 

dos luces llamadas de la Y&cherie quedaron instaladas, la del
(1) Ve*** 1* G 40 « t a  <*•

Sur á 600“ al N. 54° E. del extremo de la escollera de Dougas, 
y la dei Norte á 250m al N. 49° W. de la primera.

Dichas luces son fijas* bhncas* de horizonte* elevadas, la 
del S. á 6“,5 sobre el nivel de las mavorss pleamares y á 6m>8 
del suelo, y la del N. á 14"\5 de dichas pleamares y á 14“,8 dei 
suelo, de una potencia luminosa de dos bujías Cárcel, y al
canzan 5 millas en circunstancias ordinarias. C&da una de 
esta» dea luce» e»tá colocada en la parte superior de una ar
mazón de madera, llevando la del 8. un distintivo formado 
de dos triátiguloís pintados de blanco y opuestos por el vérti
ce, y la del N. una flacha cónica blanca.

Su enñlación (S. 49° E.—N. 49° W.) pasa por los mayores 
fondos de Douges, en Paimboeuf. La enfilación de la luz S 
con la luz ^oja del extremo de la escollera d© Douges (S. 54° 
W .—N. 54° E ) pasa por los mayores fondos del canal de San 
Nicolás, en Douges.

Situación de la luz S.: 47° 18' 32" N. por 4o 8' 28* E.
Idem de la luz N~: 47° 18' 37* N por 4o 8' 19" E.
Cuaderno d« faros núm. 2 de 1893, pág. 152.

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  d e  C a s t i l l ó n ,
EN IL  GlRONDA

(Avi* auto Navigateurs* núm. 83/460. Parts* 1895.)
Núm. ©©9, 1895.—La boya luminosa de Csstillón, pinta

da de rojo y con luz fija* blanca* de horizonte, qu* estaba fon
deada en el Gironda, en 45° 21' 3 ' N. por 5o 24 13" E., se ha 
trasladado y se encuentra en la actualidad en 45° 21' 20* N. 
por 5o 23' 40 ' E.

Cuaderno de faro» núm. 2 de 1893, pág. 58.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

L u z EN K a h l b b r g
(Nachrichtsn filr Stefahrer, núm. 17/979, Berlín, 1895.)
Núm. © 0 9 . 1895.—El 1.° del corriente debe haberse en

cendido en ei Frieeche Nehrung, sobre una duna elevada, que 
se halla á unos 300® al E. de Kahlberg y á 1 milla al W. de 
Kameelrü ke, una luz blanca de ocultaciones, elevada 48“ so
bre el mar y de 18 millas de alcance.

Esta luz debe estsr gebre una torre de ladrillos rojos, cua
drada en la base y redonda en la parte superior, con galería 
octogonal de granito y linterna pintada de v&rde. El aparato 
de iluminación es de 3*r orden.

La c*sa del torm o, d& ladrillos rojos y techo cónico, está 
unida á la torre.

Situación dada: 54° 23' 15" N. por 25° 39' 40'' E.
Cuaderno de faros núm. 3 d© 1886, pág. 140.

R e e m p l a z o  d e  l a s  b o y a s  d e l  b a n c o  M i t t « l g r u n d  po r  b o y a s
LUMINOSAS, EN LA BAHÍA DE EEK«RNPORDE

(NachHchten für Seefahrsr* núm. 17/988. Berlín, 1895.)
Núm. © O S, 1895.—Las boyas de asta rojas A y B  del 

banco Mitteigrund, en la bahía de Erkernforde, se han reem
plazado con dos boyas valizas con astas blancas, pintadas á 
fajas verticales negras y rojas, llevando la primera el letrero

M it t e l g r u n d  A y la segunda M it t b l g r u n d  B. La boya a  
lleva como distintivo una cruz, y la B  una cruz con dos 
br&zos.

Carta núm. 701 de la sección II.
S u p r e s ió n  d e  l a  y a l i z a  d e l  e x t r e m o  d e l  m u e l l e  E.

DE N e ü FAHR
(Nachrichím fiir Seefahrer* núm. 17/980. Berlín* 1895.) 

Núm. © © 4, 1895 —Se ha demolido la valiza del extremo 
del muelle E. d© Neufaihr.

Carta núm. 701 do la sección II.
íüisecia.

M o d i f ic a c ió n  e n  l a s  é p o c a s  e n  q u e  s e  e n c ie n d e n  l a s

LUCES d e  D raGHALLAN, DE LÓRUDDEN Y DE A sTHOLMSUBDE
( i w  aux Navigateurs* núm. 79/433. París, 1895,)

Núm. ©05,1895.—Las luces de Dr&gb alian, de Loeudden 
y de Astholmsudde, que se encendían desde 1.° de Ag sto al 
1.® de Mayo, isa encenderán en lo sucesivo desde 1.® de Agos
to hasta el 15 de Mayo de cada año.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 188.
S ir e n a  d e  n i e b l a  c e r c a  d e l  f a r o  d e  S a n d h a m m a r e n  

(Ávis aux Navigateurs, núm. 85/470. París, 1895.)
Núm ©© ©, 1895.—Ei 5 del corriente se ha instalado una 

potente sirena de niebla cerca del faro del Sandhammaren; 
en tiempos oscuro» ó neblinosos, esta sirena emite, de minu
to en minuto* dos sonidos cortos y con muy poco intervalo.

En caso de tener avería la sirena, se sustituirá la expre
sada señal con un c&ñorazo cada 15 minutos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 226.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido
por la C» ja general de Depósitos en 28 de J u lio  de 1894 con 
los números 189.239 de entrada y 53.117 de registro, corres
pondiente al depósito en Deuda amortizable al 4 por 100 im
portante 2 500 pesetas, para responder dei cargo de Admi
nistrador de Loterías de Carayaca (Murcia) de D. José Man
tilla y Gallardo y á disposición de la Dirección general del 
Tesoro, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de 
que e*tán tomadas las precauciones oportuna» para que no se 
entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento d© 23 de Agosto da 1893.

Madrid 22 de Abril de 1895.=E1 Director general, Olega
rio Andrade. X—2298

B a n c o  d e  E s p a ñ a  
SITUACION DEL MISMO

1.® Junio 1895. 25 Mayo 1895. j 1.® Junio 1895. 25 Mayo 1895.

ACTIVO Fes* tas. Pesetas. ;| p a s iv o Pesetas. Pesetas.

200.106 804*07 200.106.804 07 Capital del Banco........................................................... 150.000.000 
15.000.000 
10.050.797 87 
1.109.709*36 

926.114 600 
342.565 094*70 
26.923 623*44 
24 645 341*38 
28.256.140*82 
75.319.820*66

150.000.000 
15.000.000 
10.172.621-88 
1.081.299-35 

927 493 050 
349 103.119-07 
26 851 532 49 
25.677.466 46 
20.113 721 52 
86.504.234*18

Plata........................................ ......................................... 312 517.145*78 311.594 507 90 Fondo de reserva........................................ .....................
Corresponsales en el extranjero.....................................
Efecto» á cobrar en el extranjero... . . . . . . . . . , . . . . . . . . .
Descuentos..................................................... ...............
Préstamos........................................................................

43 618 942*17 
7 108 063*50 

127 529.587*09 
126 053.19L51

45 967.112 94 
6.721.113

122 668.096 93 
113 688 438 96

Ganancias y pérdidas... . { E S l ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación.....................................................
Cuentas corrientes......................................................

Efectos á cobrar en el día................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera...................................................
Deuda amortizable ai 4 por 1G0...................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones dei Tesoro, ley 26 Junio 1894...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Brpnce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público........
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua.............................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

M co.............................................................................
AnScipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891......... .
Bienes inmuebles......................................................
Diversas cuentas............................................ ...............

2.376.265*02 
12.270.000 
5 722.047*69 

408 967.186*25 
4.092.804*48 

56.824 000 
50.447 739 39 
7.079.691*34 

960.109*74

7.745.478*25

2.380.519*49 
150 000.000 
17.631.119*14 
56 554 433*32

3074.796-08 
12.270.000 
5.63?.840‘44 

408.967.186-25 
4.092.804-48 

56 750.500 
50.447.739-39 
6 676 639-24 

13.616.387-38

6.849.652 07

2.098.465-77 
150.000.000 
17.630.63214 
73.243.327 91

Depósitos en efectivo.................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones...........................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..........

1.599 985.128*23 1.611.997.044-95 1.599.985.128*23 1.611,997.044-95

TIPOS DS INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos...................... ............................................ .. 4 1(2 por 100
Préstamos sobre efectos público*, ♦.. 4 1{2 por 100 

- El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=Ei Gobernador, Ieasa,
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Banco d© España.

Conforma á la regla 6.a del anuncio publicado por el Ban
co con fecha 19 de Abril último, desdo el día 10 del corriente 
ge abrirá ©1 pago dé lo» cupones de Deuda perpetua exterior, 
y desde el 17 el de los de billetes hipotecarios de la i?i& á¿. 
Cuba y billetes amortizados qm  tetando depositado** en si 
B&nco .y m  las sucursales no hayan sido retirados hasta ayer, 
con la bonificación al respecto de 11 y 90 céntimos por 100, 
que m el término mtdío 'de la señalada á los expresados cu
pones tomados en negociación de&de la fecha do aquel 
anuncio.

Madrid l.° d© Junio d© 1895.=£1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Banco Hipotecario &© España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Mayo de 1895.

30 de Abril. 31 de Mayo.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO  1 —-----------------—

Accionistas................. .............  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  2.899.970*62 1.390.800 62
Cartera...................................  1.113.186*90 1.106.729* 43
Valores..............    5.562.200-43 5.561.108*43
Préstamos hipotecarios  95.057.908*38 94.997.930*14
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)  .....................   973.000 973.000

Idem á Corporaciones.. . . . . .  1.242.657*26 1.24,2.657*26
Mobiliario y material  10.050*20 10.050*20

30 de Abril. 31 de Mayo,

Pesetas. Pesetas.

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble.  .............  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.430*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.023.163*85 788.531*06
Préstamos sobre valores y

dobles...............................9.150.275 8.740.360
Varios................................ 7.890.969*20 8.032.519*49
intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 1,955.946 28 2.450.006*57
Cuentas corrientes................  304.022*77 590.727*45
Pagarés de compradores de 

bienes ̂ clónales desamor
tizados descontados al Te
soro ...................  - . 6.315.212*57 6.127.781*48

Gastos generales   134.280 84 169.579*69

165.612.541*82 164.661.779*34

PASIVO
Capital social . . . . . . .  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria.. . . . . . . .  2.282.501*36 2.381.362*85
Idem especial  .............  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  90.959.857*41 90.959.857*41
Obligaciones 5 por 100.......... 2.500.000 2.500.000
Varios.............. ..................... 1.387.650*75 1.612.489*31
Cuentas corrientes y de de

pósitos...............................  11.810.311*88 10.501.705*90

SO de Abril. 31 do Mayo.

Pesetas. Pesetas.

Semestres de anualidades pa
gados por anticipación, t . 82.542*'49 108.I93M5

Intereses corridos y no venci
dos de las cédulas hipote
carias..................... . . . . . . . .  873.531*25 747.062*50

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100....................  50.000 62.500

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar....................... . .........  874.978*80 1.008.848*72

Efectos á pagar............... 77.825*80 41.910*63
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios...............  1.289.786*19 1.200.799*83
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro.. .  973.323*16 946.480*05
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio
res....................... , ..............  451.377*54 480.995*03

Ej«reícío de 1894................ . .  584.222 »
Imm  de 1895. .............. 793.990 27 990.628*68

165.612.541*82 164.661.479*34

v  S. E. ú 0.=Madrid 31 de Mayo de 1895.=E1 Jefe de la 
Contabilidad general, Nicolás Saatafé.=V.° B.°=E1 Goberna
dor , J. Luis Albareáa. X—2297

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 30 de Mayo de 1895 .

zo
2.BS§
: o.• CD
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de la enfermedad.
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SEXOS
Alea 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE | 
ó lugar dol fallecimiento, j

¡ OBSIEVACIOHFJ

i 1 P Sarampión. Oovadonga, 6 . ................... .. » 1 H-mbm. 1 Saram pión.. . . . . . . Zurita, 27. «••».{,»• ••
2 Id em .. . . 5 P . .S .S . . . idam • »* .« .« ss* .s s Mesón de Paredes, 2 6 . . . . % Idem .. . . 1 P. . . . . . . . Anconi, 8 . . . . , .® 3̂
3 Idem ^ « 10 m , Carranza, 19..<.,••••. « . 2 d e m .« ., 4 P . . . . . . . . Lorenzana 3. • • „. • . &
4 Id#su * . * 9 m . Idem. S&nta M aria, 14 .............. . é I d e m * ... 1 P . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . o . . . Tetuán, 17..................... yp
5 Idom. • e, 6 m. p . , , ^ s#4 Idem ............................ Ferraz, 7 7 . . . . . .  ............ > b I d e m ,... 84 Fíebra adinámica,. Hileras, 6............... . &
6 ItjUKBL *.«. 24 ¿soltero. . Tuberculosis... . . . Hospital Provincial.. . . . > 6 I d e m .. . . 9 m . P............... Coqueluche............. Toledo, 125.............. ..
7 Id @ a .«9. 45 Idem . . . . Id em .... .............. ...... Plaza de Santa Bárbara, 7 > 7 íd e m .. . . 11 Soltera. . Tuberculosis........... Inclusa............................. .
8 V  o, 35 ídem Horno de la Mata, 1 9 . . . . % 8 íd em .. . . 1 P, Kr<€s*3»«gii». 05
9 Idem * -« s 56 Idem ». . . Cáncer.. . . . . . . . . . . Hospital Provincial......... .. » a 25 saltea.-» - Grippe forma abdo-

ir

lo 1 JGL • • . Fot©. .■ Olmo, 26 ............................... .. Rulz 7 . . . . . .  . . . . . .
11 Cl* X  n. íd#m.. a 10 Idem____ 48 Oas&da., Oáncer de la matriz

¿r

jL> 4 P . .S . . .S . Pericarditis . . . . . . . Tici&no, 1 3 . . . . . . . . . . . . . . » i i Id em .. .  1 27 Idem Carcinoma............... J fs c* m i» t r 0 z  0 27 »
ir

13 1 37 Casad© *, Ulcera cardíaca • •. San Juan, 4 9 . . . . . . .  ®. . . . * 12 íd e m ... . tfose.■ Cf07ii 1 8 . . .  .
A 1 P. ,,>  . r Bronquitis « . . .o s . Zurita, 87. > 18 Id em .. . . 1 P . . . . . . . . Fe íáó ni en 0 a do 1 a

61 Casado.®» Idem. •••••••••« Huerta del Bayo, 9 . . . . . . » dfcjxitisión.... - . . Jorge Juan, 6 8 . . . . . . . . .
n *S* . „ 5 P. . . . »  . o ■ 4 ^ .  . ..........o . . . . Mendizébah 6 4 . . .® . .® . .» & 14 Id em .. . . .71 »o v. Bronquitis c r 6 l  "
i 1 m. „ * 45 Gasado •. Broncopneumonía, Hospital Provincial......... . Cm* »«* 1 »».<■•««««» lí'.at '¿va, 2 7 . . . . . . . . . . . >
18 Ííieün® *0® 64 Idem o. San Bernardo, 64. . . . . . . . . > 15 . , , 4 m. P . . . . . . . . Bronquitis capilcir„ i** vii ^ ükicií) 7 v  9
io .í.o©ni® . s 8 m Ideiu. Preciado». 54. 16 , - 6 m.* Idem®. ,,. k , L. . ^ r-  n q

¿0 ¿dem* • * • 7 6 ’ O&s&do... Idem.».... ............. .. Montera, 2 3 . . . . . . . . . . . . , 17 3 p y .'.y / / ,. B ro ü .m p u m m  o»Ia.
 ̂ j ‘ •, %J 9 0 « » « « 0 , # « # 1

V; 1L . . . . ..............
&

21 ídOM..* 1 Pneumonía................ J»cometr#zo, 5 3 , ............ 18 íd em .. . . 56 Catarro bronquial. i-!'í^pital Provincial. •
AV

22 Id e m .* .. 50 $©lteFO .■ Gastroenteritis.. . . a v« María, 4 8 . . . . . . . . . . . 19 Idam .. . , 82 Viuda. . . P n e u m o n ía  cata
23 Id em .. » o 46 íd em .. .  • 10803,. ......................... Fomento, 1 4 .• . . .  . . . . . . rr&l Fnerícarral 166 ♦ <>. . .
24 Id em .. o. 42 í •« Cistitis.............. Hospital Provincial........... 20 Idem 1 Gastroenteritis..» . Mor^jón. 1 ................ .. . .
25 Idem, o.® 73 Id em .. .  • Derrame seroso. • .. Hort&leza, 54..»• * ......... .., i 21 Id em .. . . 1 P..., Fiebre gástrica. • • • Oftndás Dnmifí 40

/r
vv

26 lái&Mí « , o 26 Saltero *. C o n g estió n  cere ¡ 22 Idem . . . . 3 P ................ Meningitis. ........... Bbi îüo Garay 18 . . . .  •
£r

bral.. Verdad, 8 . . . . » . * . * « .  • • . . ! 23 r 2 P ............... Tdsm .. . . . . .  . . . . . Ro^díí d#í R«jo,n̂ r'i?3 10 1A
27 Ü 0M • , ,  . 5 a . Meningitis................ 'García de Paredes, 6 . . . . . * . 24 l! / 70 V iu d a . . . Anemia cerebral...

Â v̂ -Uwr Uv <1/ v iUs 1 » #
S-rTrsno, 5 8 . . . . . a . . . . .

28 Id em .. . . 1 P................ Atrepsia. «••.•••• Maidonadas, 2 . ..................... 25, jl «1 . . . . 6 m. P . . . . . . . . No de térm ino. . . . I n c l u s a . . . . .o . , . » . .  . .
i i &

¿e las inJmmacmm practicadas en los cementerios ie  esta capital dwtanU el íím 30 de Mayo de 1895, üasiflcaMs las defmc-ümss per ¿saos y  am us productora».

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCION!IS POR ENFERMEDADES

S E X O S
INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES *

|
á 1 1 g g I 1 9 i t 1 9 g 1 g g g

J* DEL APARATO i 3 TOTAS*
m 1 1 1 1 1 i 1 1 I 1 f í 1 f g ? P o i l £

t ; !
general

LOS INHUMADOS • f
f j | 1 f 1 : í ¡

o
t

:
I

; | i i  
: &

9
i f ? ! i P f l 1

d®
inhnmaaionas

m \ : : • • i * •; ■
?

: : cí : Sf; p. 1 i f : | i : ® f f por caneas.
: : : : 2 • : : i f i l ? ¥ • ; l ; I f *

F* ea*.».eow« o. »..<».•.« . * 5 * » > > * 3 > > » i 9 2 1 2 8 2 i > 3 1 19 » 28

B.©mbmSe. ««.o*.*... > 4 > 1 > 1 * 2 > * & > 1 2 11 1 1 » 6 2 > 3 I 14 25

Totalss. ........ . » 9 s 1 > 1 > 5 > » » > 1 3 20 3 1 2 14 4
1

» 6 2 j 33 53

Madrid 31 de Mayo de 1895«==EI Subiccrctaric?, Marqués M  VadiMo.



816 2 Junio 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 153
MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACION QTJE SE CITA EN LA  PÁGINA 810

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
á percibir el 35 por 100

ternero del capitel rectificado. total de los interesa. TO T A L  del capital é Ínteres».
J , NOMBRES DE LOS INTERESADOS -  _  
de orden* —

Pesos. Pesos, Pesos. Pesos.

i 182 49{I4
40*29
72*44
7*11

54*58
»

49*14

53*76

45*72
38*75

*
32*76
45*50
49*14
43‘61

29*12
54*07
49*14
27*85
45*42
24*57
49*14
5*46

49*14
49*14

»

931 <14.
2
3
4

Rafaci t A ?tov<i Rutel ■ 161*16
(COI l*fc
201*45 
340*75 
46*61 

256*74 
182 
231*14 
182 
252*88 
182 
215*07 
182*28 
182 
214*76 
227*50 
231*14 
226*32 
170*96 
2¡ 1*12 
270*37 
231*14 
131*02 
261*72 
115*57 
231*14 
187*46 
294*14 
231*14
*>qi <1 a

Ou OÍ?
70*50

119*̂ 6
16*31
89*85
63*70
80*89
63*70
88*50
63*70
75*27
6379
63*70
75*16
79*62
80*89

Teodoro Alvaro Pérez......
D Man ti1*!  ̂Icaina Jiro ©no*. * *.»

268*31
39*50

5 20216 
182 
182

6
7

Antonio Acediana Velaaco*.......
Antonio Así© Jiménez» * * *«• . • •.

8
0

10
11
12
13
14
15
16

Antonio Alcaide Lóp*z», .»•••••» 
Ventura Ar ancón Cascan te». • *.« 
Valentín Arozász García.» .»• • .»  
Bartolomé Arroyo Lázaro*.»••».,
V íctor» A león Pérez*.» ..*  * * „ * • *

182
199*12
182
169*35
143*53
182

■182
182
182

Valeriano Alvaraz Laailla..........
Casiano A lm ez  Incógnito..., . .
Diego Aparico Alcalá......... ...
Franciaco Alvarez Alveraz». . . . .

17 Francisco Aramela Alcubierre.» • *« 181*71 78*86
59*83
73*89

18
19
20

Francisco Altáne López.............
Francisco Atorra: Ibfticz..... ..
Folio rano Alonso Raíz................

170*06
182
216*30
182
103*17
216*30
91

182
182
294*14
182
182
17

105*51
182
182
182
182
202*16
182
162*50
182
294*14
182
182
176*39
121*13
216*30
164*86

21
22
'23
24
%

"26
27
28 
29

Julián Alvaro Monje.................. .
Gilberto- Aguilar Barbero... . . . . .
José Alomo Rodríguez..... . . . . . .
José Am*y* Martin.*........
Juan Altet Rnmbao................... .
J ifé Al qué Marqués....................
José Am«do Castró**..................
Juan Aguirre Navarro.. . . . . . . . . .
Julián Arena© García.............. . ,

y»
80*89
45*85
91*60
40*44
80*89
65*01

102*94
80*89
OAlQQ

¡SO'
31

José Amaya Hurtado.. . . . . . . . . . .
José Aznar González.. • . . . . . . . . . .

¿ O í l.1»
17 

i n w i

cu oy 
5*95

32
33 

"34

Manuel Almeda Vaquerizo..........
Juan Alfonso Vázquez..... . . . . . . .
Joan Amet Pérez.................

»
»

90 <AO

lUü UJL 
182 
182 
9ft*;íA9

é5D \J4
63*70
63*70
WiíT'rt

35 
' 36 
.37

Jrflé Aparicio Jiménez..... . . . . . . .
Manuel Alvarez García...............
Juan Avila Pacheco*....................

4u y*
3*64

54*58
1*82

43*87
49*14
79*41

43*68

29*07
41*09
39*56
46*79

%

185*64
256*74

4v é{j
64*97
89*85

38
39

Miguel Alomo Hernández.... . . . .
Sebastián Aconta Castillo........ ..

loo o&
206*37
9̂ 1 <14.

Ot* uü
72*22OA<OQ

40
41
42 
48
44
45

Regí do Aragón García.................
Sebastián Ar joña Palomo. . . . . . . .
TJ1 piano Alvarez Fernández.*...» 
Tomás Antonio Expósito....
Teodoro Abanados Abanades*.. . .
Toribio Asemelo Cécaree... . . . . . . .

4/0 L 1*
37355
182
225*68
176*39
150*20
9ry7<qQ *

ou oy
130*74
63*70
78*98
61*73
52‘57QAíAO

48 Salvador Aspay Cueto,
4 0 1 oy 
9fí4<49

yo uo

47
48

Sandalio Arle» Martínez.... . . . . . .
Sobrino Astur Farda. • • • . . . . . . .  •

173*32
182

(CUít 4© 
220*11 
1S9

/1 0% 
77*63

49 Juin Arroja Gutiérrez.. . . . . . . . 170*59
104 Do <U

50'
51

Francisco Aparicio Perales.... .. 
Vicente Antón González.•••••••»

182
17*13

36*40
4*62
4*25

58*40
4*46

38*19
4*47
1*78
9*10
9*40
4*67

94‘57

X #U UÍ7
218‘40
91

oy /u 
76*44

52
53
54
55 " 
58
57
58 
50 
80

Gregorio Aguirre Ortoga..••»••••.
Manuel Alonso Simas............. .
Epifanía Asenjo Nieto......... .
Serafín Abad Expósito,..............
Freiüán Alvarez Rodríguez........
Jorge Andrés Andrés.. . . . . . . . . . . .
Marcos Aliaga S e r r a n o . . . ,
Pedro A gallar Peralta.......... .
Juan Ara ay Bravo.».. * ..............

17*74
216*30
16*55

141*46
16*56
14*91

182
34*82
17*33
91

182
30*38
14*02
51
27'*75

182
34*24
26
46*71
13
52 
65
78*53

182
86*04

182
180*45
179*35
182
182
182
182
142*98
182
235*61
181*49
65

198*48
182
111*98
91

182
52*34

173*30
182
182
128*62
143
77*62
40*64

182
78

165*94
58*68
57*92
65
72*77

41 <U
21*99

274*70
21*01

179*65
21*03
16*69

191*10
44*22
99

4 01
7*69

96*14
7*35

62*87
7*36
5*84

66*88
15*47

61 Aniceto Aspidsío Flores. •••••*••»,
44 i 4 U 

ACiiAa
62
63

Felipe Ayllón G a r c í a . ^ . ..
Manuel Aguilera. Dueñas.,

49*14
1 10 0 i
231*14 80*89

1 Q<P\rt
64 Narciso Asen jo A parido., •. •, •. • •.

O  ̂v o~ oo loOU 
' A<91

65 Ramón Arribas Perez. *. • • »*•••..
£> i ‘± x é i o O *1

66 Santiago Alfonso Mora.
JLO i i 
HtAQ

Di í i
OKiGi 1 OiUti

67 Jusn Alcolea Delgado*. . . . . . . . . . .
f **7

4Q‘1<± 9Uí <14.
X4'’0&
QA(Qn

68 Benito Asen si o Carro,
tí*f lífc 0(0/1 40 *4 0(4 0

oU oy

69 Francisco Altolín Csderot........... . / y ¿4
QOíAO

JLD*̂ !
1 1 (Re

70 Leandro Arránz Fuentes...•
4 04 Oo\)4 11*00

OAflií
71 Juan Alta be Ha Felices... •.* •. • •. *

14 OI
•JtPwl oy uo 40 4 o

72
73
74
75
76
77

Jcsé Aliaga Calvo.. . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Alvaro Vizo*.. . . . . . . . . . , .
Gaspar Arroyo Crespo. . . . . . . . . . . .
Joaquín Alcón Izqu-erdo... • . . . . , ,
Deogr&ciaz Antón Chicote.... . . . . .
José Armado Castaño.........

«5 wl
14*04
17*55
19*63
12*74
23*23

10 Oi
66*04
82*55
98*16

194*74
109*27
1 QQiQO

ü‘77
23*11
28*89
34*35
68*15
3S*24A4 (09

78 Francisco Abraso Mañas*
1 04  

1Q Q4
lOO Oá Oaaoq

04 od

79
80

Antonio Bonache Fernández...... .
Antonio Barreda Tena............. .

I »  04
48*42
dQ<l A

ícuU oy
227*77
9Q1 *1A

ArlO
79*71
QA(OA

81 Antonio Beltrán Cepeda.*..............
4ty 14 
zLG< 1A

4 01*14
OQ1 <1 A cu*oyOAíQfl

82 Antonio Bono Galíano.
4¡7 14 40 L 14

Oí 0(4 A ou*oy
tyCíA A

83
84

Angel BDnco Rodríguez........
Agustín Blanco a sajón... * ............

«do &U 
49*14
Qü(í!A

4 1 o 4U
23t*14
TQl<PiO

16*44
80*89ÍSOitCC.

85 Blas Bertia y Navarro...••••• ,* ..
Oo OU
A  Qí I A

loi. Do 
OQ7 (1 >1

Ot> 00 
OaíCA

86 Camello Barshona Martín.. •*••».,
4y ¡4 4 01 14 

900490
o0‘c9

104*7287 Cándido Buil García..................
OüOi ¿y y

88 Calixto Briones Antesero*.. . . . . . . .
4t> 0 4
1 k.í«a ^O'oO

QAííí A /y*4u«70(01
89
90
91

Donato Burgfckte Campos.............
Fernando Bermejo Martín.............
Eduardo Barrios Valenzuela..........

JLO OU
53*58
49*14
i <n

oU OU
252*06
231*14
11 Oínn

/£o‘2l
88*22
80*89QQ to

92
93

Félix Btrgufrño Toro.....................
Francisco Benítoz L&nd&zo... . . . . .

X IX  
>

A Q<1 A

i io ‘uy
91«Jo . Il i

uo
31*85QrttQA

94 Justino Bermudes Faraldo............
4y 14

i <F\Tf
4 o  i 14
KQ(Q1

cU‘c?y
1 Q(Q(?

95 Francisco Blanco Serrano.......... ..
10 # uo*yi

99A(AA
lo ‘oo

96 Justo Basilio Hernández...............
4o /y
A Qíl A

uy9o i í i -i 4 7*03
O A (O A

97 Juan Barbarán Torres................ ..
4» 14

9' T(F̂ A
oU‘89

98 José Borón Morro..........................
40 OU 4 v  rOU

1 D8(AO
/y o2

99 Juan Benavides Muñoz.......... ... *
»

QOí«l 1 Q1 (A 1 40*0 L
í»OíXí»

100
101
102
103
104

Francisco Borja Fulgencio............
Juan Boloni Vazque......................
Juan Beltranilla Ulloa...................
José Benito Biendieho....... ...........
José Boraas Micó...........................

OO 01 
18*62 
10*97 
49*14 
21*06 
00(017

lolm l
96*24
51*61

231*14
99‘06I QR(01

00*00 
33*68 
1 ‘06 
80*89 
34*67

105
106
107
108

Miguel Beños Gálvez.....................
Manuel Borrachína Aguilar.».........
Pedro B%rredo Delgado.•••»»••••• 
Fernando Beleño Rui». » . » • , * * » » » ,

(¿O u i
15*84
15*63
17*55

A

xyovn
74*52
73*55
82*55
72*77

00*00
26*08
25*74
28*89
25*46
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-MUmero
de ©ráen» NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pe&ca.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pejos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
S percibir el 35 por 100 

del capital é intercM*.

Peaoe.

109
1 1 0  
1 1 1  
1 1 2
113
114
115
116
117
118
119
1 2 0  
1 2 1  
1 2 2
123
124
125 

.126
127
128 
-129
láo
131
132 

T33
134
135
136
187 
128 
189
140
141
142

- w
144
146  
’ 146
147
148
149
150
151
152
153 

-154
155
156
157
158
159
1 6 0  
161 
162
163
164
165 
165
167
168
169
170
171
172
n a
174

'175
179
177
178
179 

;180 
181 
182 
183 

'184
185
186 m
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
2 0 1  im
203
‘204
205
206
207 >
208
209
210 
211 
212
213
214
215 ;
216 
217

' 2 í8
219
220 
221 
222
223
224
225
226 
p : ;

Pablo Banegas Corcel.................................................................................
Rodolfo Bonilla Caballero............*.................................................... . . . .
Toiais B®roabeu:.Bsx&al........................................................................... .
Tcmá» B&uz^s............. ................................................. «•«............ .
T&toiipro Budllo Pítguerol................ . . . . . . . . . ................................. . .
Icsé Barreiro Gil............................................. .............................. .
Félix Blanco dél Pozo.............................. .........................
Baibino Bartolomé '.Martín............. .............................. ..................... ... .
Antonio Blas M olida.... . . . ........... .............................................. .
Antonio Bonet B?í®.................................... ............................ .............
Francisco Blanco.Moreno........................... .... .............. . . . .......... .
P&blo Barró® Osaba. ...................................„. ® ^ *.............. ... .
Joaquín Betmbeu Gutilla.......................................................................
Escolástico Bala es.Sanz............ .............. ..... ................................... . . . . .
José Bonilla C a b a l l e r o ...........................................................
José B&líester Virgilí.............................................. ............................ .
Joan Bódervas EdoA................................. ............................................
José Belmente-^Sánchez................................. ...........................* • . . . .  . . .;
Fernando Banito L&torre........................................................ . .
Blas B astamente -García..............................  ............... ..........................
Plácido Blasco-Romero. . . . . . . . . ..................................• • ................. ....
Angel Barca V agara ..............................« . . . ................... ................. .
Valentín Brís Sánt$rbas......................• •• •• • ................................ . .
Manuel Broca!. Oiiyqr *»*.».......................... .......................... *.........»•. . •
At«?nasío Bra*o Secó. ................. ............. ............................................. ..
Raimundo Ballo.t:Jordán..............................,.........................................
D Juan Crespo Yütegis*. . . .*............... .:.*.......................................... ,
Ju*to Cogalla Lázaro...................................................................... .
Jo-̂ é Cita V en ta ..,.,...............I . . . V . . . . , ................................................ ’
Juan Carrillo Gallego.• *«#««•»«*.*......«.»•.«.•
Francisco Cerezo Pastor.......................... ............................................
Antonio Castellano López....................... ............... ........................... . .
A^dr60 C&Btro G ó i n e z . ........ .*4«.««.«•*««. . . . . . . .*. ,
Antonio Ch*rr$c¿;Ságarra......................^.»V..................................... .V;
Alvaro C* bailar qB?mtkía...................... .................... ..................... . .  • . '
Agustín Carrera  ̂G$asa.«...................... ............................................. • • • ,
Benito Cacho Prieto............................................................................. M•
Casild® Cabrado Cijuenc îs*•
Domingo C^l^o.Expósito........................ ..¿v*.. . . » ...........................* •*,;•
Enrique C ' - n d ® , P e r e z .-.i:
Francisco CuehiÚerq Conde.................... . . . , * .................................. .
Francisco Cueátr Gómez.. . . . . . . . . . ........... .......................................
D. Francisco Carafaca Notario....................................................... ...^.
Felipe Caballeróilíáltm.......................................................................... .
Gabriel Campos ÍDmández................................................................. . .
D. Fernando Calvo Lozano.................................................................. . .»
Gregorio Carmona Campos.......... . . . . . . .......................  ........... ...
Inocencio Car pjnt$rq Luis.................... .. . ............................... ...........
Jose Cantón Ruiz. « * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José C»aam&y orMein®.. . . » ................................................ ................ .
Juan Cardona Méndez................................................................- .............
José Campillo M&ninez.......................... ..............................................
José Campos Beltrán............................... ............................  • • • • ............
Julián Cruz Moraba;............................... . . . ....................... o. . . . . . . .  •
Julián Car bailesa Otero......... ..................... •. ........................................ .
Joisé Carrillo García.;................................................................................ .
Joaquín Cata!»., M.arquez*. . . . . . . . » .  * ..
José Cantos Fernández............. ... .......... ............ .................................. f
Juan Cristóbal .M̂ rinOí i . . . . . . . . . . . .  . . . - . . . . .
Leoncio C a r r i l l o ........................... .............................................
Luis Cantón Ruiz...». . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. . . ,*.•?-. .•••«..©.••. . . . . . . . .:V. . .■
Leonardo Chacón I?íaz... . . . . . . . . . . . . . . ............... ................. . . .»
,Manu l̂ Cabezudo Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . »  ■
L^e&dio Cobaá S í ó á a s t e n o . ................................ ’ '
Martín Cepa Molina*................................. ..... ......................... ...........
laucas Carredo Ternero. . . . . . . . . . . . . . . .  .t. ft. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Cali jas Gómez............................. • • • •’. .................................... • •
Manuel Camuesjco Conejo....................................................... .......... • • •.
Manuel Carballeda;Sánchez..................................... .............. ..........:
Mrgm 1 Custodiq.Fájardá....................... • ............................................ ..
Manuel Cortes B & l l o o a . * • » » . . . .  ■

Pascual Clareóle* M̂ î niz.. . . . . . . . . . . . . * « > . . . . . . .

Pedro Cruz AJoneo. . ................................ .......................................... ...
Pedro Castro Cpsíp. ............... .................... ......................... .
Sebastián Cobos López.............................. ................. .......................... .
Claudio Catalá.;.’-:.!................. ................... ... ...............................
Severo Campos:Paz .... ..............................i» ........................................ ?
Sebastián Carxnoha^Fernández.............................................................
Tomás Carracedq;Cpp»jo............................... ..... .................................... .
Baiit^sta ChisbeVGraMa................ ..........................................................
Gregorio Calles..García*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » , » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  .
Isaac Ourgd Gutiérrez............................................................... .
Ricardo Cjstañpsa ÉSanz.......................... ...................................
Aniceto Ounil Ld!gado..................................... ...............................
Antonio Cainpapariü ¿Lamilla.« « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . .
José Antonio Oaparrós G®a...................... .. ....................................
Antonio Comitre López....... ....................... ....................................... .
Antonio Campos González........................ . • f .................. ......................
Antonio Cruz González................................  ¡ • ....................................
Antonio Cruz Castillo................................. • * * •»-...............................
Al*i]indfo Cam v\OS Lorenzo. . . . . . . . . . . . . . . . .  ®.
Claudio Calvo Carmona, » , 
Cipriano Oasado.S .̂nlia Marta.. . . . . . . . . .
Csyetauo Ca8teló Perez^.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Damián *Jarrasqó Gaircía.......................... .. TV,.......................................
Francisco Cuueró Caroicel.......................... ................. ............... .
Fr&ucisío Cordéró Garrido........ .............. ................................................
Francisco Corredor Alcázar.............................................  .......................
Gil Cortés Ros. T.. . .  ................................. ... . ......... 0 .
Gregorio- Caballero Domínguez......... .....................................................
José Córdoba Dí%z...................................................... ......................... .
José C«dro Molihá.................... ................. ............ ..............................
José Cabestro López.................................. ..............................................
Juan Castro.. . ......................................................................... .
Jaeinto Cercos Gábalío.............................................................................
Ju&o Corral Ouádradp...................................................................
Juan Corrales Portilla............. ..................................................
José Campos Fr$ga. ..................................... .........................................
Lucas Oebrián M*rtíh................................... ........................................... ..

Cervera Jim en 0
Mateo Cacado N^eto............. « . . . ............ .......................................... ...
Manusl Cofín® Junco..................... ...........................................................
Pascual Ciria Guillén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Casada G-onzález. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pío Castejón Meiéiidez................................ ..............................................
Rogelio Caballejo García..........................................................................
B^guudo Cuenca Lobato....................... ................................................ . ♦
Vicenta Cataián<;Giqp é̂l®z.« # «•*•3 ••«••••••••*••«•• • **5.^

182
224*85
124*25
35*36
52
58*01
39*91

182
201*15

11*71
182
33*22
18
39
77*05
13*46
39

182
43*53

216*30
182
65

182
26

168*24 
120*68 
344*06 
70*92 

182 
182 
225*42 
88*70 

182 
182 
170*14 
182 
197*50 
182 
1 9*23 
182 
175*34 
182 
266*80 
182 
265*35 
128*05 
182 
188*67 
202*16 
216*30 
182 
83*93 

182 
182 

13 
140 
182 
91*13 

182
181*70 ; 
17!*37 
184*22 
182
182
209*22
182
261*41
242*93
74*69

202*16
182
182
182
182
172*73
122*68
62*88

193*35
182
65

182
78
74*58

128*22
31*59

117
65
52
52*18

8*53
65
25*11
39
24*69
43*50
43*73
4>92

182
77*25
68*86

182
39*]5

182
13

114*42
182
42*18

225*30
29*73
2*33

14*57
26
26
26*22
78*39

14407
211*31

1378
183

%
60*70
17*39

12-48
13*92
10*77
12*74
55*93
3*16

49*14
8*96
3*51

10*53
20*80
3*63

10*53
49*14
7*83

58*40
38*22
17*55

>

4 5 A
»
S‘44
8‘51

21‘84
49*14
45*08

>

49*14
45*98
49*14
53*32
10*92

27*30
»

72*03
49‘14
71*64
3073
49*14
50*94
48*51
58*40
49*14

49*14

3*51
37*80
45*50
24*60>
41*60
3*68

49*14
38*22
50*21
3*64

70*58

í ‘49 
3 ‘38 
49*14 
49*14 
49*14 
49*14 
36*27 
29*44 

»
52*20
49*14
13*65
49*14

»
1*49

26*92

31*59
17*55
14*04
11*47
2*30

17*55
4*77
3*51
6*66
2*61

11*80
10*06
49*14
20*85
18*59
49*14
10*57
45*50
3*51

30*89
49*14
11*38
60*83
0*29
0*62
3*95
7*02
7*02
7*07

21*16
33*89
57*05

3*72
1*82

182
285®
lá l‘64:
35‘36
64‘48
71‘93
50-68

194*74
263*08

14‘87
231-14
42-18
16‘5 l
49453
9 7 ®
17‘09 
49‘53 

231‘14 
51*36'

- 274-70 
220‘22 
82®

182
26

213‘66 
120-68 
347‘50 
79^3 

20q*84 
231-14 
270-50 
88‘70 

182 
■231-14 
216*07 
23P14 
250‘82 
192‘92 
149-23 
209‘30 ‘ 
175-34 
182 
338*83 
231-14 
3H6‘99 
158‘78 
■231-14 
289-61 
250*67 
274*70 
23P14 

83‘93 
231-14 
182 

Í6-51 
177®  
227-50 
115-73 
182
181-70 
214-97 
187-90 
231-14 
220-22 
259-43 
185-64 
331*99 
24*^93
7618 

238-54 
231-14 
231‘14 
231-14 
231-14 
209 
152-12 
62-88 

245®  
231-14 
78‘65 - 

231*14 
78
76-07 

155-14 
31-59 

148-59 
8 ¿‘55 
66-04 
6 i-65 
10*83 
82-55 
29*88 
42-51 
31-35 
46-11 
55*53 
57*98 

231*14 
9b‘10 
87-45 

231-14 
49-22 

227-50 
16*51 

145-31 
231-14 
53-56 

286-3 
3002 
2-95 

18-50 
33-02 
33-02 
33-ü9 
99-55

182-96 
268-36

17®
183*82

63‘70 
99*94 
49*57 
12*37 
22*56 
25*17 
17*73 
68*15 
92*07 
5*20 

80*89 
14*76 
5*77 

17*33 
34*24 
5*98 

17*33 
80*89 
17*97 
86*14 
77*07 
28*89 
63*70 
9*10 

74*78 
42*23 

12162 
2780 
71*34 
80*89 
94*67 
31‘04 
63‘70 
80*89 
75*62 
80*89 
87*78 
67‘5á 
52‘23 
73*25 
61*36 
63*70 

118*59 
80*89 

117*94 
55*57 
80-89 
83‘86 
87*73 
96*14 
80*89 
29*37 
80*89 
63*70 
5*77 

62*23 
79*62 
40*50 
63‘-70 
63*69 
75*23 
65*76 
80*89 
71*07 
90*80 
64*97 

116*19 
85*02 
26*66 
83*48 
80*09 
80*09 
83*89 
80*09 
73*15 
53*24 
22
85*94
80*89
27*52
80*89
27*80
26*62
54*29
11*05
52
28*89 
23* í l  
22* 7̂ 

3*79 
2-‘89 
10*45 
14*87 
10*07 
16*13 
19*43 
20*29 
8089 
34*33 
30*60 
80*89 
17*40 
79*62 
5*77 

50*85 
80*89 
18*74 

100*14 
10*50 
1*03 
6*47 

11*55 
11*55 
l l ‘6a 
34*84 
6**03 
93*92 
6*181

y  \ -i ¡i.
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«iwtat á percibir el 35 por 100 del capital rectificado. total de los intereses* 1Ü1AÍJ del capital é interesas*
*r*mero NOMBRES DE LOS INTERESADOS — -  -  
orde,U • • Pesos. ’ Pesos. Pesos* Pesos.

182 41*86 ■ 223*86 78*35228 182 49*14 231*14 80*̂ 9229 182 49*14 231*14 8̂ *89230 2’fc‘30 ■' 2 i *63 ' 23*34
237*93 83*27231 86*46 109*80 38*43232 182 49*14 231*14 80‘89233 Celestino Diego Ucrac». ......................... *........... 182 49*14 231*14 8« ‘89234 Manue) Delgado Balbuena..................* 2)6*02 51*84 267*86 93* 5,235236

Pedro Dom̂nech DumenecJi..............
José Díaz Rema.......... *.......... 182182'

49*141*82 23**14183*82
80‘89
64*33231 182 43*68 225*68 78*98238239

Gregorio Díaz Pufino..... ...........Femando Domingo Rodríguez..-......... •*.......... .............«..» 26' ' 52 4*9414*04 30*94 6t‘04
10‘8223*11>240 Casimiro Duazo. vallé*.................................................... . * • • 31*93 8*43 39*66 13*88241242

Alí-jo Darán Casas..»............................... *.........*** ••»*****«Dámaso Delgado Vera.... •............ . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ......... 22*2448*83
3*5513*13 25*7961*76

9*0221*61243244 39*8631*50
8*334*72 89*1936*22

13*71
12*67245246

247248
José Dorrego Fernández. *■*. , Manuel Domínguez Rodríguez... .. *■ Pedro Domínguez Jiménez. ....•..«••**♦* • • *•***.»*»• •* *

130 20*60 
105*05 '' 182 
182 182 ' 
196*96 ' 129*80 ‘" 182 ' 44*01 
175*47 
216*02

27 30 5*56 28*36
157*30 26*16 
133*41 182 
182 182 198*92 
13 * *09 231*14 
55*89 22 >‘84 2 6*02 244*66 128‘56 1560 ; 20*94 231* 4 72*56 222*04 173*41 

194*74 270*’2 , 40*30 r 203*84 
V 211*12 182 

182 
; 256*56 231*14 215*67 .182 

265*70 v 130*26 214*76 231*14 281*14 2U‘12 206*61 
225*68 67*11 
231*14 
, 85*62 66*04 .. 277V7 

' 1 227*50 280*85 
’ 2V0‘22 26354 

, 16*51 73*97 ; t 74‘34 
' 19‘ü6 . 7113 108*31 231*14 

49*fi3 49-53

55*r>59*1546*6963*"0249260251
252253254 . 255
256257

Angel Escobar P a . i p m m o * . v ■Baltasar Escudero Vera................... ..........................*....... . ..Oeledorio Elena Sebastian.... . . . . . . . . . . . . . .....................DírgO Eulogio Cruz- ...*.*••*********•*•«*•*****»*••.**•****** *;:•

Yieent España Oonzález.......... .. . . .. *. • •.*. * • • •. * * * * • * • * *• • • •:* **.:

»»
1*96 1*29 

49* 14 11*88 47*37 
>

6 <‘70 63*70 69*62 45*88 80*89 
19*56 77*99 75*60 85*63 44*99 5*46 7*32 80*89 25*39 77*71 60*69 68*15 94*80 14*10 71*34 73*89 
63*70 63*70 89*79 8089 75*48 63*70 9;‘99 45*59 75*16 
80*89 80*89 
73*89 72*31 78*98 
23*48 80*89 29*96 23*11 
96*97 79*62 98* 9 
77*07 92*¿3 5*77 25*88 96*01 6*67 24*89 
37‘90 
80*89 17*33 17*33

. 258 ' 259 260 
, 26 i 262263264265
2 m267.. 268 269 

: 270;v2%: 272 273 
¡ 274 ' 275 ( 276 277 ; 278279280 : 281282283284 
. 285 / 286 : 287288 289 
,290 291 
29? I293
294295
296 , 297298299300301 1 3 02

Bautista Fúst» r Calab ach,. , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . .  •... * • * .Santiago Fernández Moja......... • * • • •.. * •........ * • * • • * * * * •. * • * • *

Ramón Fernández, Gutiérrez............. ................... ...... .............. ;Rtmón Fernández Sam̂ er.- ..... ....... ............................. .

Peblo Feroández Ballesteros......................... .............. . • *• *
Jesús Fresno Fqntecha. • * * • ...............

Frau cisco F ores, Huertas........ ............ ......... .......................Ffancisc'O F̂ rnández González................ ................Faustino F rlipá Jpecina,. ............ • •.. *.... .............. ........Francisco Feuoj Fernández............................................. .
Femando Faura Pascual ..**•*..... .......................................Francisco F«rnápdez Expósito....... . ..................................

Alejandro Flores Arquero................. ...................... ........ . • ♦Agustín Fornospa§ás......... .
Antonio Fernán<Jaz García................................................ •..
Fulgencio Fernández vazque.,............ ................................ • • ,
Teodomí ro Fernández León................ .......... .......... ........... •
Miguel Fuentes Mesquita.. • . • •
Juan F ns Darán....... ..**••••*•**•** *
Manue* de U FaéutA Manzano............ ............... ......... ............

Juan F»Hc*s Rqdrígúez..... ........ ............... .......• ......... •Florencio F rnfcñdez Cam«cho........................................... .

192*65
101*2313
16*49182
57*14182

138*73182
216*0240*30182
182182182
202*02182
187*54182
216*02105*05182182182182
162*69182
52*85182
67£4252

22345182
238*01182
216*0213
58*25216*0218*8856*01
85*291823939

o2‘u¿ 27*33 2*60 4*45 49*14 15*42 
40 04 34*68 12*74 
54
21*84
29*12

»
54*5449*1428*13
49*68 25*21 32*76 49*14 
49*14 29*12 43̂ 92 43*68 14*26 49*14 18*20 14*04 53*62 45*50 
42*84 3 ‘22 47*52 3*51 
15*72 58*32 
0*18 15*12 

23*02 49* 4 10*53 10*53
303304;305

Agustín F«rnindez Plaza.................. ............... ............... .
José Frrnández'jYíllalva.* .**....*•**•»* »■* *.

26
169
108*01

7*02 45*63 29* 16
33*02. 214*63 , 131*17

11*55
75*12
48

« 366; 307 
308:

Francia-"O' F aentea Morales. •*••*•** * •. • •**Tomás» Fernández Suia-rtíoez.............................. .................... •
182 182 
37‘78

49*1441*86
10‘20

, 231*14 223*86 ' 47*98
80*89
78*3516*79

309
310 31L312313314 3)5

ViceL te J iméoez Môa .»••«•••••• - * * * * * * * * * *• * * * ................... . •

83*18182
182182182
182
134*63

41*8649*1449*14
48*6849*1433*65

.,8316 ' ’ 223*86 231*14 231*14 225*68 231*14 168* ¿8

291178*35
80*8980*8978*9880*89
58*89

;316317
143
235*52 38*61

6359
" 181*61 299*11 63*56

104*68
318 Antonio J iménez Apar icio * *. * 25y*39 70*03 , 3 ¿9*42 115*29
319320 Antonio García¿Z z<>......... *....... .**;***.....................*......... ,

182182 »34*58
' 182 
216*58 63*7075*80

321 182 49*14 231*14 8u*89
322 209*31 56*51 ' 265*82 93*03
323.324;

Angel G5»rda Avil*ít* ...............*•••• *................................Vicente García Esíebanez.............. *..... ..............
141*83182 54*0314*56 175 86 , 196*56

6,1*5568*79
325
326327

Domingo Jiméqejz Avellán........... ........................... «..o...... 173*06182
170*23

1 ' ' ...... »
49*14 1*70 5"

173*06231*14171*93
60*5780*8960*1755*0978*98328329

Dionisio Gil Gadardo. .......................................... .............. .Francisco Gi raides Floree. .••••••*.•••• • • *.. . . . . .  ..*.*•
133*40182 24*0148*68 157*41225*68

330 175*28 47*32 222*60 77*91
33L : 216*02 a , 216*02 75*60
332' Francisco Gallajdp Vazque.............. . • • • * ................ . *....... 182 49*14 23i*14133*26

80*89
333 > Gregorio Gú Gamo.......................... . * • *......................... . . •Gregorio G asm un di Alvarez.. ..............................................* • •

133*26 > : 46*64
334 182 » ' / ’ 182 . 63*70
335 Gabriel Gobierno Navarro.............. •* * 182 » ] * : :  m  ;■ 63*70
836337;

Gregorio Gascó̂ Ramos.................. . •••*;• ........................ .
Gil García Caro^......................... ...............................

182182 40*04 *.
63*70
77*71

338 Gaspar García Aparicio............... ....................................... . 182 ^i‘l4 80*89
339: Francisco Gil Grarrido.................. * • • *. ••••••••••••••••••••••# 182 — • 9̂il4 • 231*14 , t 80*89
840 143 38*61 ; ;' ’  ̂ v 181*61 68*56
34i ; 182 49*14 231*14 80*89
342 182 49*14 80*89
343 182 1 4914 ;jS i*14 80*89
344 * Jose García M.o?adO|ja#. 182 4 *86 78*3580*80345 Jusn. Jiménez F e r f z í á A d e z « • • •<# 182' . . .  49*14 : - •- • '■ “•’ c '■
346 156*23 m i 198*39 69*43
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IMPORTE IMPORTE LÍQUIDO

Número 

de orden. HOMBRES DE LOS INTERESADOS

del capital rectificado. total de los intereses. TÓ TA L á perclrir el 35 por 100 
del capital é intereses.

Pesos. Pesos. Pesos. ress.

347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404 
405'
406
407
408
409 
din

Juan García Martínez................• . . . . ............ ..................................
. Juan Gutiérrez Bañero,...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Joeé García V i l l a r ; . ...................................................... ..............
Jo»q ín Gargallo Loacos............ ................ ........................ ..........
Jé&Uft G*rcia • • •#*•••#•»»••»»••«.»,.

Lorenzo González Rodríguez..................... . . . ..................................

Leandro Garcí* Bahon*.............. ................................ . .......... .. *
Mariano García González..........................................  .....................

216‘02 
182 
41‘57 

216*02 
182 
182 
182 
182 
182 
182 
18 33 

254*24 
182 
182 
182 
182 
259‘88 
1388T 
182 
175‘49 
25*19 
170*35 
182 
196*96 
182 
182 
167*07 
160*02 
182 
8 *34 

143 
182 
22*58 

182 
59‘60 
1165 
11‘51 

189*09 
182 

182 
172*62 
182 -  
182 
28‘41 

104 
164*75 
182 
24*34 
8*80 

51‘84 
44*18 

182 ;
61
38*18 
3 ‘25 
35*55 
94*88 
43‘99 
26
52*67
13*27
39
51*64 ' 
20*46

45*36
49*14
581

5832
49*14
49*14
49*14

49*14
1*82

58*47
40‘04
49*14
1*82

12*74
70*16
3194
49‘14

69*71
y *>
53*17

>

261*38
231*14
47*38 

274*34 
231*14 
231*14 
231*14 
182 
23M4 
181*82 .
1883 

312*71 
222*04 
231*14 
183*82 
194*74 
330*04 
170*81 
231*14 
175*49 
327*90 , 
17C‘35 
182 
250*13 
182

■i»'- - "V.4V • .••.,,,.,̂ •<5̂-̂
91*48 
80'89 
16*58 
96*01 
80‘89 
80*89 
80 89 
63-70 
80*89 
64*̂ 3 
6‘41 

lo - t 
77*71 
80*89 
t)4*03 
68*15 

115*51 
59*78 
80*89 
61*42 

114*76,
59 62 
6319 
87*54 
63*70

Joeé García García ............... .................. ...................................
José Guardado Sánehez. • ............................. . ......... . . . « ...........
José García Silva,

Pedro Gómez Sablauca*»

Jo*e García Delgado,*»• ........................................................ ....
Jerónimo García S^góvia.

Carlos Goí zález SpteÚQ?........................... • ..............................

Leopoldo González Vallábrigo.................................. . .............. .

' i Miguel García
Manuel Jiménez .«»••«• ..»»••»•»•;•> •,•««....••••••••••».» ,

'4 Pascual Gascón Lájpláná»
rancisco González; Añt|5n.•»•.....*.*«•••.,%.#.,•••••••••••••••••»••

" Modnto García Capellanes.• •••«..• ...«.«••>• • •
Salvador González;Baetíal............................................i ................. .

45*10 
43*20 
49*14 
16*97 
38*61 
49*14 
5*19 

49*14 
16‘09 
3*14 
184 

51*05 
4914 
43*68 
46*60 
49*14 
49*14 
7*67 

28*̂ 8 
44*48 
4M 14 
6*57 
2*37 

13*99 
11*92 
49*14 
1647 
10*30 
8*48 
7*82 

11*38 
11*87 
5*98 

14 22 
3*58 

10*53 
14*48 
5*52

182 
212*17 
203*22 k..... 
23 ‘14 
106*31 
18 *6i: 
231*14 
27*77 

23 *14 
75*69 
14*79 ; 
13*35 

240*14 
231*14 
225*68 
219*22, 
231*14 . 
231*14 
36 08 

132*08 
209*23 
231**4 , 
30*91 
11 7 
65*83 
56*10 

231*14 
7*3*47 
48*48 
39*68 
43*37 

106*26 
55**6,. , 
3 ‘98 
66*89 
16*85 ,, 
49*53 
6V*12 
25*98

63*70 
74*25 
71*12 
80*89 
37*20 
63*56 
80*S9 
9*71 

80*89 
26*49 
5*17 
4*67 

84*04 
80*89 
78\*8 
76*72 
80*89 
8089 
12*62 
46*22 
73*23 
8 89 
10*81 
396 

23*04 
19*63 
80*89 
27‘U 
16*96 
13*88 
35*17 
37*19 
19*55

*11*19
"23*41

5*89
17*33
23*84
9*09Ul-U

4UL
412
413
414
415
416
417

Benigno Jiménez Serrano.................................................................

Manuel García Manuel. •

17*48
72‘59
81*19
69‘38
68*57

182
156

4*71 
19*59 
21*92 
18*73 
18*51 
4 ‘14 
42*12

22*19 
92*: 8 

103*11 
88*11 
87*08 

231*14 
198* i 2

7‘76 
32*26 
36*08 
30*83 
30* t7
80*̂ 9
69'34
32*4,3418 9*66 

39 ‘ 
•216*02 
181 

182 
182 
191*73 
216*02 
182 
1*2 
71*45 
78 

156 
182 
65 

182 
63*47 
27*65 

182 
182 
164*64 
181*28 
182 
182 
17*72 
53
49*99

117
216*02
17**71
76*26

181*44
182
47*06

182
180*51
194*23
39

208*83
182
143
144*60

10*53
58*32
49*14
49*14
49*14
51*76
49*68

1*82

21*06
*

49*14
17*55
49‘14
17*13
7*46

32*76
39*51
43*50

34*58 
2*12 

14*31 
13*49 
3i‘í 9 
58*32 

a 
»

43*54 
49 14 
10*82 
49*14

»
52*44 
10*53 
52*20 
4* 86 
35*75 
27*47

92*66 
49*63 

274*34 
231*14 
231* 4 
231*14 
243*49 
265*70 
182 
183*82 
7145 
99*06 

156 
231*14 
82*55 

231*14 , 
80*60 , 
35*11 

182 
214*76 
204*15 
224*78 . 
182 
216*58 
19*84 
67‘31 
63*48 7 

148*59 
274*34 ; 
178*717 
76*26 

224*98 
231*14 
57*88 

231*14 
180*5,1 
246*67 
49*53 

261*03 
223*86 
178*75 
172*07

419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
d.*SQ

Julián García Mondana» . i* , * . . . * . ..........
Casimiro Herejía L t S l i w a f i . » .. .
Pedro Hernández Barragán......................... ............................*........
C ferino Hernánd z Sánchez..................... . ...............

p.dro Herrero Gardillo.,
Rodrigo Hurgo Fernández......................... .....................................
Vicente Hrtado G o u i s á i e z * . . . . . . . .
Totcu* to Hernández Muñoz.....................  ....................-..................

Jua Hernández Pmdrp................................................................ .
Natalio Herrero Faulín...............................-.. •.............................. *

Esteban Hernández Moreno....................... ............................... ........

■' Benito Ignacio Valle. ..;><• * • •**.••••••<• *.••*-.
Pedro Ir mi Pepín.. • . ...
Felipe Indego Partí da. , *>

Francisco Juredo Díaz.'.

A mbrosio Justo Ochogarría..........................................................

< Miguel Janie García.• • ............................. ....................................
Z^earíai López Solana.,......................................................... ..........
Leocadio López Martíñéz........ ................ .....................................
Ramón Llórente Arnáez............................................................... . ,

17 33 
96*01 
80*89 
80*89 
80*89 
85*22 
92*99 
68*70 
64*33 
25
34*67 
54*60 
80*89 
28*89 
80*89 , 
28‘2i 
1 ‘28 6+10 
75*16 . 
71*45 
78*67 
63*”0 
7b‘80 
6*94 

23*55 
22*21 
52
96*01
62*54
26*69
78*74,
80*89
20*25
80*89
63*17
86*33
1733
91*86
78*35
62*56 ti
60*22 i

460* 
46 L 
462"
463
464465 a

Antonio Latios Cabrita.............. ...............................
182 
202*58 
182 
175*96 
65*55 

182 ^

» ‘

1*82

T7‘67
»

182 
202*58 
183*82 
175*96, 
8«*99 , 

182

63*70 í 
70*90 r 
64*33 
61‘5B x í 

. 29*04 1 
63*70̂ ;
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; .* ■ , ■ ..IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

. • TOTAL 6 percibir el 35 por 100
del capital rectificado» total de tos ínteréísee. dai capital é intereses.

Máme» ■■•■-
NOMBRES DB LOS INTERESALOS

mmmm

de «dea; '
■mmm —

Poso». Pesos. Pescf?» Pee-'g.

468
487
468
469
470
471
472
473
474
475 
476.
Ü :'.'478
479
480
481

f484
486

168*64 
140*38 
82*84 
76*96 

541*92 
134*24 
180*51 
182 
183*74 
202*02 
284*30 
182 
182 
197*96 
182 
204*32 
163*02 
182 
83*89 

197*96

45‘53

2236
>
>

1‘34 
48*73 
34*58 
4»*60 
46*46 
76*76 
86*40 
45*50 
53**4 
32*76 
55*. 6 
34v3 
49*14 

»
5á*44

214*17
140*38
io5*:?o
70*98

541*92
135*58
229*24
216*58
233*34
248*18
36406
218*40
227*50
251*40
214*76
259*18
197*25
231*14
83*89

251*40

74*96 
49*13 
S6 83 
26*93 

189*67 
47*45 
80*23 
75-80 
8)‘66 
86*06 

lv6‘37 
76*44 
79*62 
87*99 
76*16 
90*81 
69*03 
8<'*89 
29*--i6 
87*09

486 182 s> 182 , 63*70
487 182 ’ 49*14 231*14 80‘»
488
489

182
202‘02

49‘14
54*54

231*14
25656

80*80
89*79

490 Fruncid CO1 Lóp^z M a.rtinfsss* • • * * * * *». * * •»*»»* •■■■* «■••«••••**>•» •»* 216*02 58*32 274*34 96*01
491 Jopé Lentisco Martínez. * • • * * *»* * * * * * * * * * *» * *• **••«**•**«*****•*••*■. 156 42*12 198*12 69*04
482 182 49*14 231*14 80*80
490 1075 ' 2*90 I8‘65 4*77
494 182 38*̂ 2 2*0*22 77*07
495 89*63 9*90 49*53 17*33
496 182 49*14 23 ‘ 14 80*89
4,97 89 10*53 49-53 17*33
é s 58*36 1575 74*11 25*03
499' 4 *̂02 12*96 60*96 21*34
500 182 49*14 231*14 80*89
50J. 39 10*53 49158 17*33

19*035o2 42*83 11*66 51*39
500 47*6T » 47*67 16*68
504 184*65 ' » 184*65 64*62
505 30*86 8*33 39*19 13*71
5 6 182 25*48 20748 72*61
507 182 40*14 231*14 80*39
508. R»rt lomé Martínez Sánchez...................... . . ........................................• • 20202 54*54 250 56 89*79
509 182 43*68 2 5 6 8

231*14
78*98

5ÍÓ 182 49*14 80*69
80*89611 Jrsé Marti A m*gro........ .......................................................................... 182 49*14 231*14

512 182 40*04 222*04 77*71
510 182 * t 1.82 63*70
514 182 ; 49*14 231*14 80*89
515 Lucvh Marcos Arj,áí3*«««.« . .«..«•*««.**..*..•«*•«•• 182 » ]R2 63*70
516 Jos© Mioja Martin,f.•*»..#•••*.•• . . . . . . . . . « » 202*57 54*69 257*26 90*04
511 136*68 31**3 168*11 58*83
618 182 49*14 231*14 80*89
519 216*02 58*32 274*34 96*01
520 182*32 » 182*32 63*81
521 222*99 60*20 283*19 99*11
522 Gamito Mor tañer Gatcr. . . . ........•.......... . . . . . . . ..................................... 182 4550 227*50 79*62
523 Vicenta Manchó o ............................................................................ . 216*02 58*32 274*34 96*01
524 182 » 182 63*70
525 234 58*50 29250 102*37
526 Antonio Msteo Jilanetn...*•••.*............... ............. ••»..•••,...........*••• 170*23 34*04 204*27 71*40 .
527 Carb i  Méndez Fraquft.. . . ................................................................. . 182 » 182 63*70
528 Diego Morales Gon zil ®z.... . . . ................. ........................... .................. .• 182 21*84 208*84 71*34
529 D'ego Méndez Torres.,*.............................................. ............ .............. 170*45 40*90 211*35 73*97
530 182 49*14, 231*14 80*89
531 226*07 6 i‘03 287*10 100*48
5oa Félix, M, arcó í"' OrtJz * *«• . * • »* • *«»•. #. • •«•. 182 9 10 191*10 66*8¡S-
533 182 49 14 231*14 80*89
5,14 Domingo Miguel .Martín.... . . . . . . . . . .  • ... ;> 239*76 » 2,9*96 83*01
535 Gregorio Márrnol L é l p f i z . *. . •. . •; : ••. «*•••••••........... • » 202*02 48*48 250*50 87*67
536 Gabriel Muñoz L á z a r o . ..................................... ............ 182 49*14 231*14 80*89
537 Francisco Moroncho Oríanüra............................................ .......... 182 49*14 231*14 80*80
598 Francisco WartSnrtMuñoz.. . . . . . . . . . .  •. • ......... . . . . 182 49*14 231*14 80*89
539 Francisco Marín Martí a«z , , . .  •.. • « . , . « . , . . . . . . » ............. . 61*99 14*87 7686 26-90
540 Francisco Martí a ez Sánchez. * • •,. • » • • •.. •«•-• 182 45*50 227*50 79*62
541 Francisco M artínez Sal» b.. . • • • * . . . . . . . . . . 182 » 182 63*70
512 Joaquín Montero Carrascosa,* • •. •.• • • •.•..«. *» . . . *• . . 182 "  49*14 231*14 80*80
543 Julián Moraga (fotega, , . ,  • *.. •.•. •.......*• •.*..* • . . . . , . . • . . . . . . • . . 182 49*14 231*14 80*89
544 43 50 4380; 15*33
6i5 H©nn«negítoQ Martín Cuñado• , . . . . . . . . . . . . . .  * .. * . . . . .  *.,..•- 182 41*86 ' 223*86 78*35
546 José Menor Marrífctez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  • ...  •. • • ... * 182 1*82 183*82 64*33
547 Manuel More do Ve lasco,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . .  • •. • • ... 16480 ; 41*20 206 72*10
548 Pascual Montes Pr&des. . . . . . . .  •. • ... •.. • • • * * * * * »•• 182 » ......182 63*70
549 Manuel M* rtínez Martínez.. . • • • ... * * • • #. * * • • • 182 4914 231*14 80*80
550 Marcos Moren o R?< bi.o- * • • *. * • • * * * * * •.. * * • • * * • • • •»• 182 > '" 182 . 63*70
5tl 182 49*14 281*14 80*80
552 Juan Moreno Ruis.....................• . . . » t . 182 49*14 23 ‘ 14 80*80
553 Juan Marcos González.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •* 182 49*14 231*14 80*89 ,
554 Juan M ¡4 rt • n nz * * * « .  * • * *. ..*»•** * * * * • * ® 248*51 » 248*51 86*97
555 Ju«n Marhaca S o l a n a . . , . . . . . . . . ,  *,* ....• .... 81*19 21*92 103*11 36*08
556 D. José Mora Cuartera,.............................. ......................................... .. 190*70 34*32 225*02 78-75
557 Pablo Martínez Trejillo.. . . . . . 172*56 20*70 193*26 67*64-
558 Pedro Mft̂ ur&na Gouoez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 43*68 225*68 78*98
559 Salvador Mard»u Valles..... ........ .................... .......... 178*66' 28*58 207*24 72*53:
560 Santiago Mi«a r̂ae Ramírez............. . . o . . . . , . . , - , . . . . * . . . . . . . . . . . . . * . 17932 48*41 227*73 79*70
561 José Montéeme* Panlagua.............................................................. .......... 72*70 16*72 89*42 31*20.
502 C ruz Maldonado Puebla.......................... .................................................. 149 32 78 181*78 63*62 •
563 Eugenio Martín Lsilana.................... .................................................... 182 49*14 281*14 80*89
564 Ah jo Marcos Salá̂ r................. ................................................................ . 182 32*76 214*76 75*16
565 Pablo Martín Galán.......................................... ........... .......... 182 49*14 231*12 80*80566 Simón Muñoz Abades. -..................... ........................................................ 135*66 18*99 154*65 54*12
567 Antonio Matías González................................................ .. 130 28‘60 158*60 50*51568 Sa yador Moutañ-iúa Alambique........... 216*02' 58*32 274*34 . 96*01569 Joan Monago Gomeí..................................... • ............V 271*17 59*65 330*82 115*78570 Luís Marín Albü. .v . ...................... ............... ............................ . 128*12 3459 162*71 56*94571 Antonio Martí o Barba........... ................. .. ............................... 182 49*14 231*14 80*89572 Pe más Martínez (js go 182 10*92 192*92 67*52573 Bu»ebio Martínez G ¿tíérrez......v...................................................... . 182 49*14 231*14574" Antonio MartínezBaiz....................... ............................... *.................. 182 41*86 223-86 78*3 h575 104 28*08 132*08 4b 22576 162*75 37**3 2oO‘18 / 70*w577 José Martín Rî ▼ero..... .................................. ............................ ........... .. 58*83 15*88 74*71 26*14578 78 18*72 96*72 33‘tí5579 Uoaldo Martín Miranda........................................................................... 26 7*02 33*03589 8s*27 21*94 103*21

1 1  W
36*12581

583
583
584

M'gnel Mírsbali^ González.......................... ....... ..................................
Felipa MoKt.ro Miyo...............................................................................
Miguel Monzonefr de A sís ....
Antonio Mam Riquelme........... ......................... ......................................

182
249*63
156
41*15

49*14
67*70
4‘í‘ t2
11*11

231*14 
317*03 
108*12 
52*26

80*80
11096
69*34
18*29
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Número 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Peses.

IMPORTE 
total de loa intereses.

Pesos*

TOTAL

Peses.

LIQUIDO 
á percibir ei 35 por 100 
del capital é intereses»

Pesos.

585 11*53 0*23 11*76 4*11
585 Francisca Manzanares Raíz,.................... * ¿ ■............. ............ 39 9*"5 48*75 17*05
587 3584 9*67 45*51 15*92
588 175*08 47*27 222*35 77*82
589 Sil vino Mugusnza Sáenz........................ . . . .  *.......... . . . . . ..................... .. 210*02 58*32 294*34 96*01
590 L-:zaro Martínez Ruiz................................ * . . . ............ ........................... .. 156 37*44 193*44 67*70
591 Basilio Martínez Góoiez............................. ........................................... . 182 49*14 231*14 80*89
592 lUf&e] Mateo León.;. . .............. ...«.»• .*•  ............................ 57*18 15*43 72*61 25*41
593 Luces Morán Rodríguez.............................. .•<*.... ...................................... 182 45*50 227*50 7962
504 Franei^co Martínez García... ............. . *•••■....»................................... 25*92 6*48 32*40 1 1*34
595 Francisco M$jía Marchante....................... *.......................................... ... 62*93 16*99 79*92 27*97
596; 26 7*02 33*02 1 ‘55
597 37*53 10*13 47*66 166B
598. 52 14*04 66*04 2*11
599 52 11*90 63*96 22*38
600 Joaquín Maeí&s B e h o t . ...... ........................................ . 28*40 7*66 36*96 12*62
601 46*29 12*49 58*78 20*57
602 161*00 43*48 204*54 71*58
603 117 31*59 148*59 52
694 18*11 4*̂ 8 22*99 8* 4
605 130 35*10 165*10 57*78
606 18 4*86 22*86 8
607 182 49*14 231*14 80*89
608 47*72 12*88 60*60 2 i‘21
609 9476 9476 33*16
610 182 49*14 23 v*14 80*89
611 182 34*58 2.16*58 % ‘80
612 190*67 > 190*67 6673
613 182 49*14 231*14 80*89
614 130 35*10 165*10 57*73
615 47*63 » 47*63 } 6*67
616 182 » 182 63*70
017 214*81 57*99 ■. 272*80 95*48
618 52 14*04 66*01 23*11
619 182 41*86 223*86 78715
620 26 7*02 33*02 11*55
621 ln*90 4*56 21*46 7*51
622 145*89 24*80 ' 170*69 59*74
623 182 49*14 231*14 80*89
624 193*56 52*26 245*83 86*03
625 184 49*14 231*14 80*89
626 182 49*14 231*14 80*89
627 182 45*50 227*50 79*62
628 182 49*14 231*14 80*89
629 176*40 35*28 . 211*68 74*08
630 26' 7*02 33*f>2 11*55
631 11*18 3*01 14*19 4l95
682 45*70 12*33 58*03 20*31
603 93*59 s> 93*59 32*75
634 11*94 3*22 15*16 5*30
635 55*38 12*73 6871 23*83
636 130*65 85*27 105*92 58*07
037 182 45*50 227*50 79*62
038 Juan Pelegrín NádaL............................... . . . . . . ........................................■ : 182 49*14 231*14 80 89
639 182 10*92 • 192*92 67*52
640 José Pérez Ewt^ban. ............................ *«• *•••••••••••••••........ 182 3*64 185*64 64*97
641 182 43*68 225*68 78*88
642 Francisco Pintado Fierre........... ................ *..........................................* * • 182 49*14 231*14 80*89
043 149*27 26*80 176*13 6t*64
644 182 32*76 214*76 #5*1.6
045 182 > 182 63*70
046 155*87 42*08 197*95 69*28
647 6*70 0*80 ‘ 7‘50 2*62
648 150*26 3 15326 53*64
649 Antonia Prieto Agolar..........*......................... ...............................*......... 182 » 182 6370
650 65 16*25 81*25 28*43
65.1 182 » 182 68*70
652 Isidoro Picazo González........................... . . . . . . .............. ......................... 182 49*14 231*14 80*89
653 182 3*64 185*64 64*97
054, 136*40 34*10 170*50 69*67
055 Francisco Pér*z Fernández. ....••••.• ••.•*•■•*•......... . •. - ............. . • • • 177*79 48 225*78 79*02
050::; . 182 49*14 231*14 80*89
657" 182 27*30 209*30 73*25
658: 182 49*14 23 ‘ 14 80*89
659 150*71 » 150*71 52*74
660 182 » 182 63*70
661 171*68 46*35 218*03 76*31
662 Manuel Perora Rayes........................... .••••>*■••................................... .... 17*93 3*76 21*69 7*59
663 182 32*76 214*76 7 ‘16
664 127*63 34*46 162*09 56*78
065 182 49*14 231*14 80*89
666 Pablo Paras V i l í a f r a n c s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
667 Alonso Pérez V*r«uv¿-v............................... y*-*-*• ................................. 184*86 » 184*̂ 6 64*70
668 Pablo Pue *o Blftqco^................ ................. ............................................... 47*60 47*60 16*66
6jS9 62*82 » 62*62 21*91
670 182 45*50 227*50 79*62
671 Roque Parra García.-.............. ............... ■> • • ...... .............. ........................ 1*2 49*14 231*14 80*89
672 Salvador Pons VM»b.-............... . • •••> ..................................... . 182 49*14 23!‘14 80*89
673 137*97 VJ1 139*39 48*76
674 182 i 182 63*70
675 F'8‘73 42*85 201*58 70* 5
m : 20**02 54*54 256*56 89¿79
677; 112 49 674 119*23 41*73
678 464*60 69*69 634*29 187
679 182 43*68 225108 78*98
680 182 30*94 212*94 74*52
681 181*31 36*26 76* 4
6B2- 182 45*50 227*50 79*62
683 Antonio Paladín Fernández........................................... ........................ . 194*96 1*94 196*90 68*91
684 Adriano Paíau Ck&fit................................... . .. . ....................................... 182 49*14 231*14 80*89
685. • Antonio Planas Qorrel........................................ ................................. 150*60 21*08 171*68 60*08
686 José Pablo M&yorga:. C a n a ............ w .. ........... •.. •................ .. 181*27 > 181*27 63*44
637: 22l67 m u 7*93
688 Ju&jCí Perez Fernández:.. * * • *»«. .«•». .¿‘V*. ? • . . • * » . 53*85 14*53 68*38 20*93
689 Bernardo Peña B$vs*l*............... ............... **•>................................... 91*39 24*67 116*06 40*82
6^0- Juan Portero Rodríguez........ ........................................ .......................... 60*63 1637 77 26*95
691 13 3*51 16*51 5*77
692 , Náz'&ne Perez I^L-rtin>* . . . . . . a 166*65 44*99 211*64 74*07tíá ' . 159*74 48*12 202*86 71
6|& 61*35 16*56 77*91 27*26
6^5 Gregorio i alacio©Engaita........................ .................................. ............ 36*41 9*83 46*24 16*18
6p8 28*99 7*82 36*81 12*88
697 Diego Péraz Castr?»-.......................................... .......... ....................... 80*81 21*81 102*62 35*9!
epa 26 7*02 38'i)2 1**55
690 Cipriano Picazo Plaza................ ........................................................... • 182 49*14 231*14 80*89
700 Manad Pascual B^acual........ *............. .***.*......................................... . • 182 231*14 80*89
761, 121*53 32*81 ■ 154*34 ' 54*01
702 Benito Palomino G il.. . ............................................................ £•12*69 3*42 16* i 1 5*63
703 Francisco PérezQu&ipo.............. . . ......... .................................................« . . . 145*49 39*28 184*77 64*66
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO 

M  capítol reotlfiMto. total d* loa intew»» TOTAL dtl^büITnUrMw.

NOMBRES DB LOS INTERESADOS _  _  _  _
At orden. _ _

Peso». Posos. . P®s.o»« . Pesos.

704
705
706
707 
70&

m
24*47
n m
13*98- 

1H3 '

45*63
6*60
4*44
3*77

45*50

214*63 
31*07 
20 92 
17*75 ■■ 

227*50

75*12
10*87
7k32
6*21

79*62
709 42’2t4 11*43 53*77 18*81
710
711

ls¿ 
1M ■’

49*14
49*14

23 *14 
231*14

80*89 
80*89 
1 ‘58 

132*?6 
73*25

712
713
714

4*53
297*56
182 '

80*84
27*30

4*53 
377*90 
209* 0

715
716

91
182*

24*57
49*14

115*57
231*14

40*44
80*89

717
718
719
720

A u b picio Rodriguéis Jiménez. • * * * • * * * * * * * • * * * * *»• * * * * * •••••••••**••*

182
176*47
164*30
192*13

49*14

44*36 
» ■

231*14
176*47
208*66
192*13

80*89
61*76
73*03
67*24

721 I24*u3 33*48 157*51 55*12
7¿2 17B*23 46*77 220 77
723 13S*80 37 47 176*27 61*69
724 F ^ dcmco Rodríguez Sods» primare., . . . . . .  • 65 17*55 82*554 28k89
725 129*20 2*58 131*28 4» 412
726 182 49*14 231*14 80*89
721 189*37 22*79 212*09 74* 3
728 133*54 25*37 15w*91 55*61
729 182 38*22 220*22 77*07
730" ' 134*56 " :r y" 194*56 47*09
731- Fran daco Rosadas Moreno,»•»»• •»- *• *... 182 23*66 205*66 7 !*98"
732 198*68 v ■ ■ 198*68 69*53
733 182 43*68 225*68 78*98
734 182 > ■■■ -" 182 63*70
735 182 43*68 225*68 78*98
736 182 45*50 227*50 79*62
737 182 49*14 231*14 80*89
7381 Viesate Ro irigu«a 8á u c h e z . . ........ . .................... . 182 38*22 220*22 77‘07;
739 182 > - ‘ 182 63*70
740 Manuel Roirígu*?z Lata».......................................... *...................... , 75*19 » 75*19 26*31
741 149*81 » 149*81 52*43
742 182 1*82 183*82 64*33
743 146*27 35*10 181*37 63*47
744 i 82 49*14 231*14 80‘89
745 182 49*14 231* i 4 80*89
746 Zucarina Ramiro Pitiaebal.,........... ........... 182 40̂ 04 222*04 77*71
747 2 V 6*56 54*37 280*93 08*32
748 Miguel Ropero Cuenca...... ............. ........... ............. ...................... 125*01 30 155*01 54*25
749 Jacinto Rodríguez GqnzáUz................................................ 182 49*14 231*14 80*89
750 Francisco Rodríguez Calvo...• «• ........... ..... ................................. . 68*97 : y • 68*97 24*13
751 José Rastrojo Se^raoo............................. 16H*05 > 166*05 58*11
752 Francisco Riestr* Barbolla............ .................................................. 29*31 7*91 37*22 13*02
753' Zacarías Rotr g >ez García......................................................... . . 52‘67 14*22 66*89 23*41
754 Hilario Rain* * F*tnández,........................................................ . 138*03 37*26 175*29 61*35
755' I)omu go Riego Rodríguez........... ......................... . ................ . 185*16 4999 23b* 5 82*30
758 62*47 * 16*86 79*33 27*76
757’ Ang*l Ramiro Sánchez........ 11*98 3*23 15*21 5*325
758 28*05 7 57 36*62 12*46:
759 Fraiici»co Rodríguez Solis< segundo.. 65 1755 82*55 28*89
760 Rnfael Rom ro Ochoa. «. ................................................................. 27*29 7*36 34*65 12*12
761 18 21*06 99*06 34*67
762 70*71 19*09 89*80 31*43
763 José Río Incógnito;.. ....................... ...................................... 47*67 12*87 60*54 21*18
764,; Manuel Rod íguáz^Roddguez....................................... ..................... 59*71 > ■' : 59*71 20*89
765 Juiíán R-bio \4artinez.. „ . . ........................ .........................••••••• 182 21*84 20;<*84 71*34
766 Tirso Rico Lujan...... ....................... ........................ .................. 172*75 » 172*75 60*46
767* José Rnina Vi a ocha......... ........................ . . . . ................................ 182 49*14 231*14 8089
768 Antonio R>yo Róeb......... ..................... . ................. 182 38*22 220*22 - 7^>7i769 José Riv’Bro Lorenzo...... ............................................................ 75 15*75 90*75 31*76
770* Eduardo Ríen N*v*rro............................................. ....................... 52 14*04 66 04 23*11
771 ' Patricio Rol án García*.............................................. .................. . 149*57 40‘38 189*95 ^ 66*48=
7 2 Rafael Ro aero Ochba......................................................... ............ . . 27*29 7*36 34*65 12* i 2
773' Antonio Romero F * í n á n d á z . ........ ............ 182 49*14 231*14 80*89
774' Julián Rod»rtt Barfíéntos.,.• • • ........................................................., , 256*43 69*23 3V5‘66 113*98
775 Francisco Ruiz Ga tcia • * * * *.»&. • • • • . .. . .  • • . 68*c0 18*57- 87*37 30*57
776 Jo«é RodrigaCortés, ............. . .. > . . . . . . . . . . . . .  ....... .......... . 102 27*54 129*54 45*̂ 3
777 Mst »s R«tue rta Retuerta. . . . . . .  •. „. • . . . . . . . . ; ................................... 182 » ■ 182 63*70
778 Pedro Rui w la Mier. . ,.... ., ... ..#.......................................... , 83*84 2̂ *63 106*47 37*26
779 175*37 47*34 22271 77*94
780 Jacíoto Ro»dán Biaben,. . . . , , , , . ,  ........ ........ . •. •«..• .............. . . . 182 y 182 63*70
781 Docd í ng*» Re * Rx pósito. . . . . . . . . .  •.. • • . . . . .• . .  •. ......................... . 133*69 3 ‘09 169*78 59*42’
782' Ramón Rey Ex pósito, .. • . . . . .  • . . . . . . .  *. • , . , . . . . . . ,« .. . . . . . . . . . . . 26*25 7*08 33*33 11*66-
783 182 49*14 231*14 8r-*89
784 96*50 »-■ • 96*50 33*77"
785 10820 29*21 337*41 48*00*
786 Tínur uo San V  í c uta Ota hola*... • •. * •«■*. * * •*. •. • * • * . . . , . .  * •, *.,..... 147*79 20*69 108*48 58*96'
787 Sal v*dor A».nt> •« Florencio*.. . . . . . . . . . . . .  •. .. . * . . . . . . . . . . ,  *.. „ ....... 182 49*14 2;F*14 80*89 *
788 Rafael 8  rrano A r r ó j i o * . * .  * * .  * • ,  * . * .  * # .  * » . . . . . . » * .  • . 171*55 46*31 ■ ■ 217*86.,

180*89! '789 Fra ncisco í̂ a t1 z Ll órente • • « « . . . . .  # * . . . . . . . . .  * * • . » *  * . . « *  * .  * . . . , . . .  .#..• 182 49*14 231*14
790 Fernán do Simón G'itcía.... • . . . . . . .  *. • •. . . . . . .. *. * •. • . « • . . . . , .  •.. 63*44 17*12 80*56 ; 28*19-
791 Juan Sánchez Corbaián. .  . * . • • • • • • • • • • • • .  .  • • .  •  * .  • • • • • . . , . . . . . ,  #.  . 182 49*14 231*14 80‘89
792 Juan Sánchez - M i b a n é s a . . , * .  • ,  #, « « ,  lfl. .  - .. 26 7*02 33*02 11*55
793 182 49* 4 231*14 80*89
794 Fraoci^co Si 1 »a Redondo................. .................................................... ....... .... ................... 180*31 48*68 228*99 80*14
795 Z^caría» Sa g a d o  Boyero........ ....... ... * « . . . . . .  *  * . . . . . , . , , . , . 241*17 65*11 306*28 107*19
796 J nan Sarab• a Vicente......... ...............  , 182 49*14 231*14 80*19
797 74*25 1*48 75*73 26*501
798 Agustín Solá Arjó................. •.. ....................................... . 182 38*22 2̂ 0̂ 22 77*07
799 A.gos ín Sáncb.p'Z Lduez»...«•  . • i 132*85 1*32 134*17 46*95
800 Anselmo Sala*4 Oorre?»,... 182 » 182 63*70
801 And res Sánchez Gárdia 202*02 30*30 232*32 81*31:7
802: Alonso Soú *s Va lies,... ................ .................. .................. 129*13 23-24 152*37 53*32
803 Cataiino Sant s GpóZález............................................ ............. 197*96 53*44 25 i *40 87*997
804 Casimiro ^aoch*z Mora* 182 » -51 •“ - 182 63*70
805 182 45*50 227*50 79*62"
806 D Ju^n Sánchez Víll^rejo................... ........................................ 270*69 67*67 338*36 118*42
807 Esteban Sánchez López...... ............ ............. .. ............... .. 182 32*76 214*76 75*16
808 Esteban Santos López...................................................................... 173*67 46*89 220*56 77*19 ‘
809 Faustino Suárez Ru*............................................................. . 216*02 43*20 259*22 90‘72 ’
810 Isidoro S»nch*z R'C0»> . • ■* 182 49*14 231*14 80*89°
811 José rUnz Albero.v............................ .....  ............*...........* ........... 182 > 1-2 63‘70
812 Jo*é Santiago Barrigón........................... ....................................... 182 » 182 63*70 •
813 182 49*14 231*14 80*89̂
814 Ju»n Simón García...................... .......... ........................ 182 21*84 203*84 71*34°
815 Luis Sa- chez Caracana............ *............ ..................................... . • 182 49*14 231*14 80*89
816 182 1*H2 183*82 - 64*331
817 Mstíaa Salineros Rodríguez............ .......... . ..................... ............. 158*81 42*87 20!‘68 70*58
818 Manuel Sajar Díaz...................... .......... ..... ............................... .. 249*04 57*27- 306*31 107*20 •
819 182 1*82 183*82 64*d3j
820 73*80 > - '• 73*80 25*83°
821 José Soto Ortega................................... ............. .................. . 182 49*14 231*14 80*89*
8i » Rafael Sanabre González.. . . . . . . . . . . . . . . . *4 96*18 25*95 122*08 42*72° .
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de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO
á percibir el 35 por 100 

del capitel é intereses.

Pesos.

s n M&mno Salanoba M&milo..................................................... . 5195 1378 64*83 22*69
824 Y ctr riaúo Sierra Romero.. . . . . .  ........................................................... 52 14*04 66*04 23-!l
825 Francisco Severino Góm^z.......... ......................... ................................... 65 17*55 82*55 2**89
826 FranciBco Sánchez García......... ........................................... 51‘92 14*01 65‘93 23*07
827 P*dro Sánchez Matías........ ............... ............ ....................................... 23*67 6*28 29*55 10*34
828 José Sistftl Ferrar. ............. ........................ ............... ............................. 34‘6I 9*4 4395 1 ‘̂38
829 Manuel Sanz Rubert.................................................................................. 39 10*53 49*53 17*33
830 Alforjo Sánchez R om ero................ ................... ................................ 13 3*51 16*51 5*77
831 Juan Sá*z Martínez,............ ................................ ............................... . 182 49*14 231*14 80*89
833 Angal Sauz Llórente.*............................................................................ . 5774 13*̂ 8 71*02 24*H5
833 R»móts Sirena Núñ*z....................... ................................................. 17493 4̂ *98 216‘»1 75*91
834 Pedro Sánchez García.. ............................................ ........... ................ . 156 35*88 191 88 67*15
835 Juan Sanz Gómez.................................... ................................................. 2090 5*63 26*54 9*28
836 Francieco Sierra Sauz... . . . . . .  ............ ........................... *......... 6694 18*07 85*01 29*̂ 5
837 Pablo Ser Antó©............................................................................... . 99*38 26*83 12̂ *21 44*17
838 Bautista Sabatar Pon»................ ............................ ...................... 13 3*51 16*51 5*77
839 Eulogio Saoz Morales.......... ............*.................... .......................... 50‘22 13*55 63*37 22*31
840 Dámaso Sánchez Rodríguez............... ............... .............................. 65 17*55 82*55 28*89
841 Francisco Santos Heras......................... ............................................ . 78 2006 99*06 34*67
842 169 45*63 214*63 75*12
843 Seguido S&oz García......................... ......................» . . ............ 216‘02 58*32 274*34 96*01
844 José Soto González...................................... .. .............. .................... . 182 30*94 212*94 74*52
845 Adrián Sánchez Mojano...................................... .................... .... . . 16298 1*62 163*70 57*29
846 F lipa Sola Méndez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................... . . . » 13 8*51 16*51 5*77
847 Vicente Taller Chisas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 21*84 112**4 39*49
848 Bartolomé Talón Alfonso........................................................................... 182 49*14 23*14 80*89
849 Bautista Tormo Hernández.»............. .......................... ......................... . . 182 .1*82 183*82 64*33
850 Jerónimo Tobal Arribas.,......................................................... ..... 20292 54*54 ‘ 256*56 8 ‘79
851 Leonardo Tastos Galán.................... . • . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 138*42 » 138*42 48*44
852 Manuel Tomás Calvo„ . . . . ................................................................. . 182 49*14 231*14 80*89
853 Vicente Torres González................. . . . . . . . . . . . . . . 98‘28 ..... 98*28 34*39
854 D, Gregorio Toro Fernández............................ .......................................... 150*93 40*75 191*68 67*08
855 Domingo Torres Crespo............................ ............... .. . . . . . . . . . . . . . . 118*64 48*23 226*87 79*40
856 Isidoro Teresa F^roáud^z.................; V. . . ^. V» . . . . . • • • • 216*02 58l32 274*34 96*01
857 Bonifacio Tapi&dor Jiménez............................. ........................................ 13 3*51 16*51 5*77
858 Remigio Trapillo Díaz-:-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,V .. . , 182 49*14 231*14 80*89
859 Miguí 1 radela Ê p*,rza.» ‘ ...94‘87 25*61 120*48 42*16

:Férfíahdh'Tdlédb':1^yr a ^ e c a . . ' . . 7 . 7 . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .V .. '... 138*87 3749 176*36 61*72
861 90‘34 24*39 • :* 114*73 40*15
862 Francisco rere® C a s e s . . . . . . . . . . . . . . . . 168*18 .... 45*40 213*58 74*75

'"863 . . . . . ........................................................... .77*56............ 20*94 98*50 34*47
864 Miguel Turnarán Rojas.................................. ............................................. 166*77 45*02 211*79 74*12

f 865 José Trigueros Sánchez.. ................................................................ . 130*54 35*24 ... 165*73 58*02
"866 María ........................ ............. v . . . .  ....................... . 130 15*60 145*60 50*96

867 31*59 7*58 39*17 13*70
'868 Eugenio Uceda Martín............................................................................ • • 182 « 9 8 225*68 78*98
869 Cristóbal Vill ra Albujer............................................................................ 182 30*94 212*94 74*52
870 Cándido Vela C id ...................................................................................... 141*17 > 14 ‘ 17 49* iO

< 871 Domingo Vis F sm r. . . . ............. . ¿................. ........ .......................... 99*44 ; 99*44 3*80
872 Aniceto Villalba Layago................................... ...................................... 182 49*14 231*14 81*89
873 Francisco Vicente Pérez • • ¿ » 182 4914 231 ki4 80*b9
874 Eladio Vidal Ordónez. 182 49*14 231*14 80*89
$75 Eugenio Valenda Torres..«.é~<... . . . . . . . . . . « . . . i . ........*••••••••• 182 2] *84 21)3*84 71*34
876 Francisco Vázqqé Zorrilla. . , , 46*18

J 4̂ *50
46*18 16*16

877 Feliciano V"íliaplabá Gal$s». . . . . . . . . » « • • • • . 182 ; 227*50 7962
878 Jerónimo Vicente Sarmiento.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 ¡ 21*84 203 84 7 í *34
879 H Faustind iTíilanne^AMb^ a.. 382 í 49*14 231*: 4 80*89
880 Ni co*ás Var y as F ernandez». * . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
881 : Jósé Vlilafráhca-'Gáréíáv. . . . 7 . . . . . .  . . . . . . . . . .  . 182 49*14 231*14 80 89
882 Rafael Velázque V*ga................................ .................................... . • • : 182 ■ » 182 63*70

* 883 Sebastián Villega V'j?ra.¿• . . . . . . 117*80 j 31‘80 149*60, 52*36
- 884 Joeé V trm guerLázaro.;;......................................................................... , 182 ; ■■■ 43‘68 225*t8 78*98

-  885 Víctor Vera Andres*.•. . . . .  •»***•>• *••..» •••*»• 21692 , ■ v ' ' 216*02 7'*60
886 Idanuel "Ví^as López.*»• • • 170*93 . 46‘15 217*08 75*97

-  887 Francisco'"Vi^e t e ' G s í ' l l a r . ' « ' . i » r»':l,s. » . v .".• » » * . . . . i.-,. 182 ..2Í11‘ Í4 8089
888 Esteban Vd'ar Rodríguez....... ............. ...................................................

Adolfo "V Idía. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••»...••••
182 41‘86 223*86 78*35

889 31*83 * 3 ‘83 11*14 
‘ 63*70 '-•;^890 ■ Antonio Vi da o ue va RoyOi. '. '.r» . w v”. ■# . .  •. • • • • 182

18*09
■ '1 8 2 '

891 Evaristo V Idés Suánz........... ................................. ........................ . 67 85*09 29*78
892 Antonia Villafeñe Toquín ..................... .................................................. 197*96 53*44 251*40 87*99
893 Juan ‘Valenzuela Curato 182 ................. .................. 182 63*70

Jóáé Válerá 14§tfo*, ..............'W "
24*35

14*04 66*04 23*11
895 Antonio V*azque Alonso*. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6*57 30*92 V 10*82

f 896 Joaquín Víiiueadas P a l o m a r . .......... 61 16*47 "77*17 27*11
897 ■: Benigno V alie Alón so ? •• j . . . . . . . . . . .  . * . . . . .  < . . . . . . . . . . . . . . . . 180*26 43*26 223*52 78*23

v ; 898 Manuel Villa Rodríguez** . . . . .« i . . . . . . . . . . . . 138*79 37*47 176126 61*69
899 Manuel V̂ argas MOjiaS. • * * w .. ... . .i* » .# ... .  . . . . . . . . . . 197*96 53*44 251‘40 87*99

■ 900 ■. 1 áscúal Vivas Perrm «<»••....... > . / . . . . . . . . . . . . . ' . . * » . . . . . . . . . . . . . . . 182 21*84 2* >3*84 71 34
: í! 901 Píí-blo V11 • egí< s báéz» « .» .• » .. • i. ¡ . . . .C .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 259*75 70*13 329*88 115**5

v  902 5597 14*86 69*93 24*47
9 3 Ni c^lás V íe «ma P̂  di lia » . « * *  • . . . . • • o . . . . . . . . . . . . . . . .  . « . . . j » . . . * . . . . . 55 14*85 68*. 5 24*44
904 R«món Valiente "Vílluenda« . . . . 52 14*04 6**04 23*11

í 905 Francisco Vags Riodrigiiez• ■ * . . * o * * . * . . . . . . . . . . . . 46 12*42 58*42 2 *44
 ̂ 90^ Higioi ó Vela seo B retón ¿* ... .».•*..* 65 17*55 82*55 28*89

avÁ 907 ■ Fe ix"Vargu*nó Tóro«« 91 24*57 115*57 40 44
? " - 908 ■ Víctor Vera A-údre .̂ • .... r ¿ ¿  ¿ . «••••••••-••••••*••.......... 216*02 » , 216*"2 75*60 >

 ̂ 909 ■ TVTs huel Vera Román. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 87*18 16*56 103*74 36*30
' '  910 D. Claudio Zumel Fuentes*. 194*79 52*59 247*38 8658
, ,  9U J( 86 Z pat* Andújar.. i». 226*69 61*20 287*89 100*76

912 Pedru Z'imaquero Sánéhez........... ............................ ............ . 182 43*68 . 225*68 78*98
912 50*46 » 50*46 17*66
914 Ciríaco Zao.ora Barrios 10891 29*16 137*17 .i;. 48
915 Frahcisco Carrasco Duque.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . 32*51 7*80 40*31 14*0
916 Domingo C»maeho Martín........ ........... ...................... ....... .......... . 182 49*14 23.‘ 14 80*89
917 { Santiago Espetón Fernández Trigo;...................... . 162*64 4391 206*55 72*29
918 Mariano Fe>náhdez Aceró............................................................. . 10*68 2*88 13*56 4*74 .i ■

í;" 919 José Fernández Muñoz...................V . . . . . . . . . . . . . .................................... 104 28*08 132*08 46‘22
920 José García Martínez........; .......... ................ ...; .............. ............................................ ... 47*70 13*14 61*84 21*64
921 Venancio Gómez Rubio.............. ....................................... ....................... .... 13 3‘51 16*51 5*77

£ 922 Vicente Martín éz Jfitíe&b.............. .. ....... .................... 202*02 48*18 25050 87*07
923 Mariano Muñoz Argámasilla... ; . . . . . . . . .  .  . ^ . 182 4914 2:1*14 80*89

"924 Isidro Mojado H*rtftoW.. ; .................. ...; . . . . . ; . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94*42 25*49 119*91 4 *96
925 Francisco Motbco Cantillo*. .68*74 . 4*81 7 1*55 . 2 ‘74

wt 926 IPedro Martínez Solada.* » . . . . . » « . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 17*55 82*55 28*89
' '"927 Florentino Ni^to G o w z i l i z • . . 182 4914 231*14 80*89

f 928 ’ MahuelPardórGómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . • 13016 35 14 165*30 5 >85
P 1 929 ' Nárciso Per^z Marti o , . .  .• • • • • • • ............. 157*21 : 42*4.4 1(9*65 69*87
”  930 ‘ Jíbaq‘iín? Salvador ‘F**ríer.............. . . . . . . . . .182 , ' 49*14 231*14 80*89
' 931 182 . . 49*14 231*14 80*89

ir 1 -
Total . . . « . ; » 129.536*33 ' 25.345*02 154.881*35 54.203*43

(Jfc. 1 1 & »• /  < * r><

Madrid 18 da Majo da 1895.=AzcAbraga*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante el r^títato de 8.h,íjSan Isidro de este

üúvU «iní- c i\sy c f :  o * «istias», dótela con, mi eneldo de
3.000 pesetas a* ame» y 1.000 per residencie., la cual, corres* 
pondieudo ai turno de concurso, se anuncia previamente á 
t^a&keión, unióm e a lo dispuesto en Real orden de esta le
cha, á fin de que los Catedráticos numerarias da Instituto que 
deseen sai trasladados £ la misma, lo* excedentes  ̂ y ios 
comprendidos m el art. Vil de la ley de 9 d¿ Septiembre 
de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte día»,-á contar desde la publicación de esta anuncio. 
$n 3a Gaceta de Madrid.
.■ Sólo podrán aspirar & dicha cátedra loa Profesores que 

desempeñen ó hayan desempeñado m propiedad otra da 
Igual asignatura y tengan el título científico que exige la va- 
«ante y el-profesional que lea corresponda.

Los Catedráticos en activo servicia elevarán sus solicitu
des á esta Dirección genera!, por conducto y con informe del 
Director-del Iusnitato en que sirvan, y  los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci
miento donde hablaren servido últimamente.

Según lo dwpue»to au el art. 47 d#l reglamento de 15 de 
Enero da. 1870, este anuncio deba publicarse en los Boletines 
€flciales do las provincias, lo cual se; advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que mí se verifique desde 
luego sin más aviso que el presenta.

Madrid 30 da Mayo de 1895.=E1 Director general interino, 
E. Moreno fie Ay ala.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Vacante la plaza de Médico titular da 3a provincia de Suri-, 

gao» en .JU»,-islas Filipinas, dotada con el sueldo anual de

1.000 p$»0B, pagados del presupuesto de fondos locales de di
cha provincia, y debiendo proveerse por concurso en Lícen» 
ciados da la Facultad que hayan obtenido el título en las Uní 
Tersidades de la Península y .provincias de Ultramar, se de*- 
•ciará abierto el necesario' emmrm por el término d® sesenta 
tífos, á contar desde «1 de.la üiíw-rmou dNd primer ana acto.

Las obüg&cioüe.s» de los Médico» titulares, s*gán determi
na el reglamento aprobado; por Real orden de 7 de Agosto úl
timo, «o» las siguiente»:

1.a A s is tir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros del término m unicipvl que no cuenten con más re
cursos que su jo rna l y a los preses de l a cárcel pública de la 
capital da la provincia ó distrito. También destinarán los Mé
dicos titu la res irm d ks  de k  s*m*na al menos á 1» consulta 
gratuita da una hora m  bu dumicipo para los. pobres»

2.a Prestar aBímkmo dleba apetencia gratuita .á ks «ar
gentos, cabos é individuos de tropa do la. Guardia civil y Ca
rabinero» y á sus mujeres e hijos, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles Besa dentro de los límites jurisdic
cionales de 3a población cu qt» a residan los Médicos y no estén 
encomendados estos . servicios á otros Profesores por la im
portancia de su número, como sucede ®n Manila.

3 a Inspeccionar y  d ir ig ir  la vacunación y .revacunación 
de .íos habí tantas desu provincia 6 partido, practicándola por. sí mtemo ea cuanto sea posible.

4.a Evacuar los informes y consultas.que ks sean enco
mendadas por el Gobernador y el Centro técnico, y practicar. 
los reconocimientos facultativos que los mismos í®$. ordenen.

5.a Cumplir y h%mv cumplir los preceptos sanitarios que . 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente k  policía sanitaria de los mer-. 
e&dos, mataderos y cuanto m refiera á salubridad de, alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar d® que ;los. establecimientos públicos y jos ce- 
menterios reúnan Im condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar acerca de k  salubridad de ks Encuetes, Tribunales, 
cuarteles y d#más que mt k  encomienden.

8.a Triar por la policía higiénica d% los sitios públicos de . 
ks poblaciones y sus Andaras, atendiendo al desagüe de los 
pantanos, á que los •muladares, pozos negros, sumideros y

demás sitios destilados á la excreta de la población reúnan 
las condiciones que exige la ciencia, y, en suma, á que s# 
cumplan todas ks reglas cíe policía urbana.

9.a Informar acerca- de Vas condiciones higiénicas d® las 
Gonstruecioí!*» civiles de los particulares.
• 10,. •. Inspeccionar, previa. .la componte ¡m

habitaciones ea que alguna enfermedad contagiosa,
proponiendo á la Autoridad Jm medidas sanitarias conve
niente».

11. Verificar en la población m  que resida el reconoci
miento y certificación de los casos de’ fallecimiento, siempre 
que no haya personal-especial é facultado para últe.

12. Poner en conoeiskientó del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tm  pronto 
como de elk tanga cquocimknto.

13. Reunir los- á&id» necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de ks vicisitudes de la míud pública en 
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me
jorarla, ..adicionándolo con notes estadísticas relativas al me» 
vi miento, de k  población y cuanto emyme conveniente.

.14. . Cumplir .tes demás obligaciones prescritas -por las 
leyes y cuantas disposicion^B rijan en la materia.

. 15. -Practicar el- reconocimiento de loco», lazarinos y quin
tos de .la .población y de los qn& aleguen inutilidad física para 
eximirse del pago de cédula y -prestación personal.

. .Lo», aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Miéis- 
torio, en las. horas hábiles de oleína con -instancia suscrita, 
por. ellos, $ k  que acompañarán el título qm  acredite1 haber 
recibido, el grado de Licenciado ea Medicina, « y además* todos 
los. documentos.origínales que m■ refieran á méritos contraí
dos m  el ..ejercicio m  su profesión ó sm  servicios al Estado*

Tanto. el título.como -la demás documentación que presen
ten* incluirán mp\% m  el papel-del a¡<4te de !%• ciase 12.a, con 
el. ñu de, que, confrontada» que sean por el Negociado‘-cd.«‘res
pondiente y visadas por esta Subsecretaría, -puedan ser de
vuelto®, km originales á Jo* interesados* previo recibo que fir
marán al ..margen de su instancia- por-sí: ó-persona autorizada 
ai efecto

..Madrid 1.® de. Junio de 1895.=Ei Subsecretario, G> I. de 
Osma. —3

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
Resumen de los ingresos y pagos en la isla de Puerto Rico el mes de Abril de 1895, comparados con las de igual año anterior.

I N G R E S O S  j G A S T O S
1

REALIZADO DIFERENCIA SATISFECHO DIFERENCIA

SECCIONES
En 1895. - En 1894. De más. De-menos.

SECCIONES
En 1895. ' En 1894. DemáíSc Dé menos.

76 704*80 qb 7Qqĉ n 55 937*85 43S*20 5 499*65 &

A d u a n a » . . •*.

1VJ» 1 Vx Uv

265.580?!^

uu. i&O OI

186.283*01

a
79.297*11 > ;■ 2.a Gracia y Justicia.. 35.279*66

JLf L «aU w iwV

! 30.055*11 5;?24‘55 .- -;a

27.470*66 27.073*83

1i 9QQ‘%

896*83 3. Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c » * . . . , . . . 113.16988; 

19 754*92

166.784*42 

17 756*01

$ 53;61454

■ ’&iL ® T?ít£n£i2 tí&il 409*97 OQQííJQ 1 998*91

5.a Ingresos eventuales................ 10.921*41
-

l«4vO <uG{

51.500*031

I ? 
! ^

OPO CO
10.578*62 5.a Mariis a. ................................ .................

At7» #U* vA/
12.442*37

il» i l/V V X

12,05076

A«l/vU vi

391*61 ; a
6.a Gobernación. .................... ........... 56.581*90 46.798Ü6

30,996*28

9.783*33

130.130*99

■) >

7.a Fomento........... 161.127̂ 27
' J w 
: \>

* • ■ - _______§ . ______

' Total. »••••*•••••••. 381.086*96 331.948*52 j 79,693*94 30.:5&&‘i'0 |454.298*94 351879*44 153.029*04 53.614*54Total. • . . . |

Aumento de la rteaudoción de 1895 $ ........... . 49.138 44 Aum nto de las obliffacunes satis fééfas en 1895' $ , . . .  f .. 99.414*50

Madrid31 de Mayo de 1895.=EiDirector general de Hacienda, P. S., Valentín Garpíá d®l Busto.

Sección de los Registros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Indalecio Byibá» contra k  negativa dri R.-gisteador déla 
propiedad de Puerto Príncipe, ¿inscribir una escriturado, 
compraventa pendiente en este Centro por virtud do alzada 
del interesado:

R^sulteriéo que para realizar el'Banco Agrícola de Puerto 
Príncipe eiei$a su roa que le adeudaba-Doña Angsk Zriüívar, 
procedió en 8de Jubo de 1890 por la vía ae apremio, em
pleando el procedimiento que establece la instrucción de 15 
de Mayo d* 18*5 par* ks créditos éei Estado, en vista de 
que por Real orden de 7 de Mayo de 1880 se hizo extensiva á 
dicha institución aquella instrucción^y sacados á remate los 
bienes e-mb&rg*dos, fué adjudicada-la* basa calle del Carmen, 
número 22. en Puerto Priacípe, otorgándosele por d  Alcalde 
municipal, con asistencia fiel ádminiéirador d«i Banco, la es
critura correspondí:mte en 26 d® J unio de 1893 ante el Nota
rio D. Federico Castellano:

Regultanáo que presentado al Registro testimonio de lá 
escritora para k  inscripción d«l dominio de la finca á favqr 
d*l comprador, la devolvió el Registrador con la nota rte «no 
admitidá-la inscripción del documento-que precede en cuan
to á la venta para lo que ha sido presentado, por observar el 
defecto de que el procedimiento seguido por virtud del cuál 
se veaded& f̂inea no m el adecuado  ̂ d^tannmado m  el ar-' 
tículo 1.558 de la ley ds Enjuiciamiento civil. Y no parecien
do subsanaMe el indicado defecto, no es ^dmiaible tampoco 
la anotación>_prevantm-»:

Resultando que D. Indalecio Bá-lhfiapromovió recurso gu
bernativo centra la nota anterior, fundaado m reclamación 
en que él B^co Agrícola disfruta d© un privilegio especial 
cjue no tienen *oa demás establecimientos da crédito de ssu 
Indole, el cual k  fué concedido por Reái orden de 7 de Mayo 
de 1880* am que se aprobó el decreto1 dál Gobierno general cÉo 
la i»la <k 7 de Mayo del mismo afio^eh^ue se autorizó el es- 
tablecimieuto provisional <iel Banco, y Ue concedió á k  vez 
respecto de sus deudores la preferencia que por ks leyes de 

ingtruccionee tiene j l  EgJado para k, realización 
de sus créditos; qu<* dteha Reai orden fué publicada oportu- 
namente en la Gaceta 4c la Habana, y acordado su cumpli
miento por la Audiencia del territorio, Circukndose á k s  
Autoridades, y que todos los funcionarios que han dasempe- 
i| Íg  j l  R|gi»tfq hial^BcritiolQpdqq^®

consecuencia del mismo procedimiento de apremio que en 
todos casos ha s^gu do L̂BaDCo Agrícola, y no está derogado 
por la ley de Enjuiciamiento civil promulgada en la isla con 
posterioridad, por no litber®  ̂indicado expresamente, sin que 
«ea aplicable á dicha derogación la disposición final de dicho 
Oa»rpo leg*l, porque hace-'referen cía á ks que se hubieren 
dictedo paro reglamentar.; él Enjuiciamiento civil; que el ar
tículo 1.558 invocada por-«el Registrador no contiene un pre
cepto, sino una facultará voluntad de los establecimientos 
d© crédito, mediante ja cual podran exigir por la vía de apre
mio ©1 pago de sus créditos hipotecarios en la forma que se 
- determina en el decreto j$y de 5 de Febrero de 1869; y no 
pu^de estimarse qu® por dicho artículo se'revoca la R al or
den 7 de Mayo de 1880, porque aunque díctalo con poste
rioridad á ella, &st& e»;teinbié]Q posterior á dicho decretó ley-'p 
y por último, qu© en :.*$«̂ escrituras de préstamo otorga bas 
por ei Banco, el prestatario «a obliga á guardar y cumplir los 
estatutos y reglamento».de es» establecimiento, de los cuales 
»e les entera, y ea especie 1 del art. 33 de los estatutos, que se 
Tefiere al procedí miento.-,que emplea para la realización do 
bus créditos, que es el seguido m el caso origen del recurso:-.'

Resultando qu® el ..Registrador de ía propiedad, á quien se 
dió traslado del recurso para informa, lo evacuó'en el sentido 
de que su calificación debía s r̂ confirmada por las razones 
:siguientea: que ei privitegio ó coucíssión que se hizo al'Ban* 
so Agriáis de Puerto Prir cipe por el decreto del Gobierno 

.general de 7 «te Marzo de' 1880, confirmado por k  Real orden 
de 7 de Mayo del mismo año, tuvo su razón de- se? en la épo- 
ca que s® oíorgó, pues teja UIia necesidad que respondía al 
impulso qu® d©bia darse á una institución beneficiosa, una 

tesp êi&lid&d que «e introdujo ene! procedimiento par& hacer 
.Afectivos los créditos del Basco, equiparándolos á k  Eacien- 
da; que esa necesidad y. asa privilegio desaparecieron al pro
mulgarse en ia i*la m  188fiuna ley que, cual la de Enjuicia
miento civil, uniformó ..y, compila ei procedimiento; que la 
citada Real orden d® 7 d» Mayo da 1886 está derogada por el 
precepto d*l art. 2 143 de la ley, porque la promulgación de 
ésta fué posterior, y porque el precepto citado es absoluto ea 
cuanto expresamente no establee excepciones, añadiendo 
que la afirmación d»l recurrente respecto á que la R**al orden 
4® 7 d& Mayo de 1880 o# posterior al decreto ley de 5 de Fe
brero de 1869, citada en el art. 1.558 de la ley, no es exacta, 
porque aqualla soberana disposición fué hecha extensiva á la 
isla de Cuba por Real decreto de 13 de Marzo de 1885:

Resultando que-el. Juez delegado confirmó la nota d#l Re
gistrador, f undándose en-que el privilegio concedido skBsmeo 
Agrícola de Puerto Príncipe por-la-Real orden invocada de 7 
de Mayo de 1880, qu® cansiste-en-concederle,-respecto-4e sus 
deudores, la preferencia que po? las Leyes-de. Hacienda ó ins
trucción tiene el Estado par̂  la realización de sus créditos, 
sea cualquiera el sentido en que se haya aplicado por k  que 
resjpeeta á pr f̂ereí>cia ó á procedimiento, es^indudabk que 
dejó de ser eficaz desde L® d® Enero de 1886,ifu que empezó 
á regir «n la isla la kj.de. Enjuickmlento civtl vísrentei con 
arreglo al Raal decreto de 25 de S pttembm dé 1885; puesto 
que por su art. 1 558 se establece. í» iorm% ymodo en que los 
establecimientos de la índole del /pitado Banco pueden exigir 
lá'realización de sus crédito»; y. .puesto 4 ue esa forma ics la 
establecida en el decreto ky de 5 de-,Febrero-de 1869, hecho 
extensivo á la isla de Ouba por Real decreto de 12 de Marzo 

1885, es evidente que es posterior á la Real orden 4e 7 de 
M^yo de 1880, y por tento desde entonces obligatoria-■ su ob
servancia; en que establecido asi un procedimiento de carác
ter general y derogad®» por.tanto las.leves, tidales decreto», 
reglamentos y órdenes anteriores en que se .hubiesen dictado 
riges para el Enjuiciamiento civil, ent e ks cuales debe con
tarse la Real orden de 7 de . Mayod«sri8|B0 ês rindudabip que 
él procedimiento seguido por él.., Banco m  eL. expediente de 
apremió para el cobro de cantidad á:Dona-. Ángela Mdívar, 
no es el que corresponde» por ser aquél privativo del 
en que si bien es potestativa la teculted .quo el art. 1.558- do 
lá ley dé' Enjuiciamiento civil concede álps .estableckMpn tos- 
de crédito, este circunstancia, por sí sola no-puede dar Croacia 
á la R^al orden invocada, y. lo mismo comprende áich» eir» 
cunstencia al «stablecimienta de que se trata' que á los de- 

l más de su índole, y en; que no e« de tomarse m  cuenta 10 
i expuesto por el recurrente acerca de. qne -los prestatario» 
l aceptan y se obligan á guardarlas leyes y el tegkme®te del 
i Banco dé qus se les inst uye, y especiaimente del proesdi- 
¿ miento espuria! que sigue para la realización d® sus ci^ditoB, 
| porque este particular no consta da? expediente:
| Resultando que apelado el anterior acuerdó por el intere* 
I sedo, fué confirmado por sus propios fundamentos por ei Pre« 

Bidente de la Audiencia de Santiago de Cuba, y por eonside- 
I rar además que establecido por la ley de Enjuiciamiento civil 
| como procedimiento especial que podrían utilizar las Oompa-
Í ñías de crédito legalm^nte autorizadas que tengan por objeto 

operaciones de préstamo hipotecarios ó de crédito territorial»
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el decreto ley de 5 d© Febrero de 1869 está fu«r# de toda duda 
que la ley no ha preterido las consideraclonm é interés que 
la existencia de esas instituciones le mereckn y con el hecho 
de designar un procedimiento especial, aceptable por las Cora- 
pañíss con él beneficiadas, se demuestra que de no amparar
se á los beneficios que él otorga deben esas Empresas r*gír 
sus actos por la legislación común, yaque por el art. 2.143 
de la ley d# Enjuiciamiento civil vigente en Cuba desde 1.° de 
Enero de 1886, en virtud del Real decreto da 25 da Septiem
bre de 1886, han quedado derogadas todas ks disposición©» 
en que se hayan dictado reglas para el Eojuiciarntanto civil; 
que aunque las partes convinieran en seguir un procedimien
to distinto al aplicable por determinación expresa de la ley 
renunciando á éste, tal convenio no podría tener valor ni efec 
to, dado que t e  leyes de procedimientos no son renuneiable»; 
y que es indudable que al tratar el Banco Agrícola de rea «i 
ser **us créditos emulea procedimiento que es puramente de 
Enjuiciamiento civil, pues ni el B&nco ©g entidad adminis
trativa, ni la especialidad del procedimiento eoncedídole por 
la Rsal orden que invoca le sacó de la esfera en que debía 
girar, siendo por tanto insostenible la teoría de que s® trata 
de un procedimiento administrativo.

Aceptando les fundamentos de la resolución apelada, esta 
Sección ha acordado confirmarla.

Lo qu® con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás ©tactos. Dios guarde 
á V, I. muchos. Madrid 30 de Mayo de 1895. =E1 Jeta de la 
Sección, Julio García del Busto.=Sr. Presidente d© la Au* 
diencia de Santiago de Guba.=Y/ B.°=E1 Subsecretario, 
G. J. de Gema.

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en t e  Cajas d® la isla d@ Puerto Rico y concedí- 
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de las correspondientes al mes de 
Abril último, todos los días laborables, dssde el 3 al 15 del 
actual, d© una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
los expresados haberes han sido remesados con ©1 quebranto 
de giro de 42 50 por 100, equivalente á un descuento en el 
haber líquido de 29*:3, y que las retenciones sólo se abona
rán en los días 17 y 18 del mismo mes.

Madrid 1.° de Junio de 1895.=E1 Ordenador de pagos, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de C&ceres.

Ha acudido á esta Delegación D. Alberto Pérez Morales, 
manifestando haber sufrido extravío el resguardo del depósi
to necesario en metálico de 2.000 pesetas constituido en tsta 
sucursal en 17 de Junio de 1889, con los números 10 de en
trada y 49 de registro, á nombre de D. Emilio Pérez Morales, 
para garantir el cargo de Procurador del Juzgado de Trujillo 
de su hermano D. Alberto.

Lo que se hace público por medio de este anuncio á los 
efectos del art 4L del reglamento provisional de la Caja de 
Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Cáceres 10 de Mayo de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, 
Alberto Estirado. X—2294

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9 pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTBAL

Coruña.-—Carmen Caballos, sin señas.
Vall&dolid.— Vicente Durquijada, Peligros, Hotel Nor

deste.
Humanes.—Santiago Cantí, Independencia, 10, segundo.
Alcalá Gazuleg.—pontee de Oca, Montera, 14, principal.

NORTE

León.—Rogelio Villar, San Mateo, 28.

3*. MEDIODÍA

Escorial.—Juana Maura, paseo Atocha, 7, principal.
Madrid 1.° de Junio de 1895. =  El Jefe del Cierre, Fran

cisco Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d© Madrid.

SECRETARÍA GENERAL

N e g o c i a d o  de Ens anc he .

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la ley 
Munieip&l vigente, queda expuesto al público en esta Secre
taría durante quince días, contados desde la fecha del pre
sente anuncio, el expediente formado para llevar á cabo una 
transferencia de crédito en el presupuesto ordinario vigente 
de Ensanche, y que el Excmo. Ayuntamiento ha acordado en 
sesión de 29 da Mayo último pagado se verifique en la si
guiente forma: „

Be aumenta en 30.000 pesetas ©1 art. l.°, conceptos 1.°, 2 0 
y 3.° del cap. 3.° de la primera zona; en 20.000 para la segun
da y 15 000 para la tercera, qu© m transfierendei 1.558 6i2 04 
pesetas, consignadas en el cap. 7.°, artículo único, concepto 
único d«l-mismo presupuesto, en la proporción qu® á cada 
una de las tres zonas corresponda.

Be aumenta en 10.000 el art. 8 o, conceptos 1.°, 2.°, 3.°, 
4.° y 5.° de dicho cap. 3.°, en cada una de sus tres zonas,|qu® 
se transfieren igualmente del 1.558.612*04 pesetas, consigna
do en el cap. 7.°, artículo único, concepto único, en sus res- 
peetiv&s zonas; y se aumenta, por último» $n 20 000 oasetas 
para la primera zona; 25.000 para la segunda, y 150.000 para 
la tercera, al art. 2 °, concepto único del cap. 4.°, que se trans
fieren también del 1.558.612 04 pesetas, consignado en el ca
pítulo 7.°, artículo único, concepto único ya mencionados.

Madrid 1.° da Junio de 1895.= I I  Secretario general. 
F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO

D. José de Llano Alvarez, Presidente déla Andiezseiapro* 
viudal da Lugo,

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo k Ma
nuel Fernández García, de veintiséis años de edad, bij© de 
Manuel y Cristina, soltero, natural y vecino de Freí jo, parro
quia de San Pedro de Tortas en el partido de Becerreé, en 
e*ta provincia, labradores, para que el día 18 de Junio próxi
mo, y hora de once de su mañana, se presente en el local de 
esta Audiencia para como procesado asistir á las sesiones del 
juicio oral por jurados por la ctusa procedente del Juzgado 
instructor de esta capital por los delitos de falsedad; apercL 
bido de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M- el Rey D. Alfon
so X III (Q. D.|G.), y por su menor edad m  Augusta Madre la 
R*ma Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo, á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo poogan á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, por hallarse 
decretado contra el mismo auto de prisión.

Dada en Lugo á 30 d© Mayo d© 1895.=José de Llano. =  
Agustín Vida. J—3088

¿UF&ados m ilitares.

GRANADA

D. José Belza Pascual, Capitán de la zona de recluta
miento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expedien
te qu© instruyo de orden del Sr. Coronel de esta zona contra 
el denunciado del art. 30 Manuel Rafael de la Santísima Tri
nidad, por falta de presentación para su embarque al distrito 
de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rafad de la Santísima Trinidad, natural de Granada, 
hijo de padres desconocidos, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las si* 
guíente»: pelo castaño, ceja» pobladas, ojo» melados, nariz 
regular, barba pobLda, boba regular, color trigueño, su 
frente regular, su aire al país, su producción buena, señas 
particulares ninguna, no m bs te r  ni escribir, y su estatura 
un metro 680 milímetro», para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
militar, Tendilla d® Santa Paula, núm. 4, para responder á 
los cargos que le resultan en *>1 expediente que s® le instru 
ye por falta de presentación para su destino al distrito de 
Cuba; bajo apercibimiento de qu® si no comparece en el 
pkzo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
qu© haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activa» dili 
gencias en busca del referido procésalo Manuel Rafael de la 
Santísima Trinidad, y en caso de ser habido lo remitan en 
eiage de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo 
del principal de esta plaza y á mi disposición; pues asilo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 9 de Mayo de 189b.=José Belza.
990—M

D. Laureano Maqueda Pérez, Capitán de lá zona de reclu
tamiento de Granada, núm. 34, y Juez iastructor del expe
diente qoe se le instruye de orden del 8r. Coronel de esta 
zona al denunciado del art. 30 Manuel Ruiz G&rdón, por falta 
de prerneutasión para su embarque al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Ruiz Gardón, natural de Granada, hijo da Antonio y d© 
Rosa, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornale
ro, cuya® señas personales son lis siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regalar, barba regular, boca 
regular, color trigueño, su frente regular, su aire al país, su 
producción buena, señas particulares ninguna, y estatura un 
metro 650 milímetros, pira que ©n el preciso término de trein
ta días, contad s dsgde la publicación de «ata requisitoria en 
la Gaceta  de Madrid , camparezca en este Juzgado militar, 
Tendidas de Santa Paula, núm. 4, para responder á los car
gos que le resulten en el expedíante que se 1® instruye por 
falta de presentación para su embarque al distrito de Cuba; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiero á toe as las A utoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas di iigencias 
en busca dei ref erido procesado Manuel Ruiz Gardón, y en 
ca$o d® ser habido lo remitan en clase de pre»o, con las segu
ridades convenientes, al calabczo del principal de esta pbza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Granada á 9 de Mayo de 1895.=Lru?eano Ma
queda. 989—M

D. José Noguera Portería, Capitán de la zona de recluta
miento de Granada, núm. 34, y Jmz instructor del expedien
ta irmímído contra mozo Manuel López Vilianov», por ha
ber fa-tado'á la concentración para ®u embarque á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai mozo 
de esta zona Juan López Viil&nov» hijo de José y de Josefa, 
natural y vecino de Granada y residente actualmente en Ní- 
var, y cuyas señas son las que siguen: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz seguía?, barba peca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire del país, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en ©1 preciso térmi 
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G aceta  de Madrid , comparezca en ®ste Jim 
gado, sito en la calle de las Tendilias, núm. 4; bajo apercibi
miento que de no presentarse en el plazo fijado le parará e 
perjuicio qu® haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}>, exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diMgen 
cias en busca del referido mozo, y caso de ser habido lo remi 

; tan en calidad de preso y con las seguridades que crea 
| convenientes; pues asi lo tengo acordado en diligencia d 
i este día.
¡ Dada en Granada 4 10 de Mayo de 1895.=-José Noguen 
I 988—M

' MAÜEID

| D. Isidoro Llanos Cárabes, Comandante d# Infantería 
agregado á la irona de reclutamiento de Madrid, núm. 57, y 
Juez instructor en el expedienta que se instruye de orden del 
Sr. Coronel Jefe de k  expresada zona al rcchvta dei /©empla
zo de 1894 Julián Piqueras Martín, por haber faltado á la 
concentración para ser destinado á Cuerpo activo.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo *1 re
cluta de Ja zona de reclutamiento de Madrid, núm,-57, Julián 
Piqueras Martín, natura! de Toledo, provincia de Idem, h'Jo 
d¡» Julián y de Encarnación, avecindado en Madrid , calla de:! 
Príncipe de Vergara, núm. 4; nació el dí& 16 da Marzo áe 1874, 
de ocupación estudiante, cuyas señas particulares sontas si
guientes: pelo castjxxo, .ceja© al pelo, ojos pardos, naris regu
lar, barba poca, boca regular* frente espaciosa, color mno, 
aíre marcial, y de un metro 686 milímetros de estátera, para 
que- en el preciso término de treinta días, contados desdV J& 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta be Madrid y  
Diario de Avisos de la provín cia, comparezca en k  ya citada* 
zona de reclutamiento, á mi disposición, para responder & 
los cargos que le resulten en el expedienta que d© orden su
perior se le está formando por no haberse presentado á te  
concentración para ser destinado á Duerpo activo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece es el plazo Ufado será de
clarado rebelde, parándole e! perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S>. M. el Réy (Q. ©. G.J, exhorto 
y requiero 6 todas las Autoridades, te to  civiles como mili
taras y de policía judicial, pa?a que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado-Julián Piqueras Mar
tín, y en caso de ser habido lo remitan en cláse de preso, 
con las seguridad©» convenientes, á la zona de reclutamiento 
de Madrid, núm. 57, y á mi disposición;: pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1895;—Ifli doro Llanos,
994—M

■*11111111111 I ■■MIII'WHHMirUI .

D; Juan de Ceb&llos y Avilé», Comandante ds Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo d® Ejército.

Haciendo uso de las facultades que me concede el Oódigo 
de Justicia militar, por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza al soldado desertor del batallón Cazadores de Tri
nidad, del Ejército de Cuba, Vicente Tabeada No vea, hijo de 
Francisco y da Manuela, natural de Pico uto, provincia de 
Orense, para que en el término de treinta días* que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que la presenta apa
rezca inserta en los periódicos oficíale», se presante en este 
Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, segundo, ó á la Au
toridad militar del punto más cercano donde se halle; aperci
bido que de no efectuarlo ®n el referido pkzo so lé seguirán 
los perjuicios á que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, coyas señas son: pelo y cejas castaños, ojob pardos, 
color bueno, nariz y boca regulares, barba nada, y lo pongan 
á mi disposición en las Prisiones militares de esta Corte.

Madrid 13 de Mayo de 1895 =El Juez, Juan de Cebadlos.=  
Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

995-M
MALAGA

D. Ramón Oitells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante fiscal instructor de la Comandancia de Marina d© 
Malaga.

Usando d® las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordecauzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la pro* 
viada de Cádiz y Gaceta  de  Madrid , al sentenciado por deli
to de contrabando Cipriano Cote Cerrado, hijo de Francisco 
y de Antonio, natural de Tarifa, de veinticinco años de edad, 
casado con María Velase®, vecinos de la Línea de la Concep
ción, domiciliado en la calle de la Magdalena, jornalero y con 
instrucción, para que se presente en esta Comandancia de 
Marión á fin de llevar á cumplimiento la ejecutoria de la pena, 
que le ha sido impuesta por dicho delito; teniendo entendido 
que d© no presentarse 011 ©1 sitio y término prefijado será de
clarado en rebeldía, causándosele el perjuicio á que haya lu
gar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judieial> 
procedan á la busca y captura del referido Cipriano Cote Ce-* 
rrudo, y caso de ser habido lo entreguen en Ja cárcel de par-J 
tido á disposición de esta Comandancia de Marina.

Málaga 9 d® Mayo de 1895,=Ramón Ortells* 997—M .

MELILLA

D. Antonio Espigares Navas, primer Teniente del re? ;i« 
miento Infantería de Afrioa, núm. 4, y Juez instructor ét la  
causa qu© se sigue por la desaparición de un soldado de r ate 
Cuerpo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía dü segundo batallón de e^te regimiente: Juan 
B«llo Ruiz, hijo de Miguel y de María, natural de Meéi® a Si- 

¡ donia, provincia de Cádiz-,, de veintiún años de edad, ím) itero,
! avecindado ante» de su ingreso ©n el servicio en Jer&i , de la 
i Frontera, cuyas señas personales son las siguiento *: pelo 
1 castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,, fem1 iba na

ciente, beca regular, color bueno, frente regular, ainf común 
! y producción ordinaria;
| Usando de las facultades que me concede el €> ódigg» de 
| Justicia militar, por la presente requisitoria llana o, cüo y 
j emplazo al referido Juan Bello, para que en el írl rmino de 

treinta días, contados desde la publicación de est* . edicto en 
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz j  G&cssr ta  de Ma 
drid , comparezca en esta plaza, cuartel de ta Alca' zabai, á fin 
de que ssan oídos sus descargos, y de no verifiofi rio será de
clarado en rebeldía,, siguiéndosele el perjuloár > que haya 
lugar.

A su vea, m  nombre de S. M. ebRey IX ® r.)f exhorto y 
requiero 4 todas tas Autoridades*, así eivitaa como milita- 

; res y de policía judicial, para que practiquen ns ¿tivas diligen
cias en busca dol referido soldado, y caso d ger habido lo 
remitirán á est& plarn con las seguridades* convenisotes, á

Ími disposición; pues así lo tengo acordad© ©n diligencia de 
i este día*

I Y  para que la presente requisitoria teegr a la debida publi-
I cidad, insértese en el Boletín oficial de ¡a provincia de Cádiz 
| y G a c e t a  de  Ma d r id .
I Bada en Melilla 4 10 de Mayo de 1805. =E1 Ju$z instrue-
| tora Antonio Espigares. 996—M

I SEVILLA

D. Gil Sánchez Ríos, Capitán graduado, primer Teniente
de 1a zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, y Juez ins
tructor de la mkma,
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Por la presento requisitoria Procuro ríto y n t  Yrorro rro 
cinta J© esta síOjJ». y rem plazo de 1894 <M car ¿toga oto de 
Ultramar por haberle* co m a posad Id o ei ñuta 45 * n él sorteo, 
Manuel Martínez Abril, hijo de José y de Fronde t-a, nata ral
d®i Pe ¿roso, avecindado en dnhü pu*bk» ese vende años de 
©dad- de oficia ;  1 «rompo, y >, atotoro n* rrroror* (550 .y tw ,  
cuyas semas bou: pe,o caataño, cejas to pelo, ojo* gardos, ra -  
rix regular, baiba naciente, color trigueño, freo te enpacioim, 
bu &irtj marcial, ®u proaueción be euro paraque en ú  t¿rni\n© 
de treinta días, coñudos d*rod© la publicación de esto reqnD 
aitoria en la Gackito na Madrid, comparar/sa en e ra  Jergal o 
de ínsti'ucctdn, si*o en k  cd l* del E^p°jo, num. 21. pas» sea* 
pondtsr k lo» cargos que le resultan en )*- ¿raiu*. ojro to lo « i( , 
gue por bu falta, ti© ^©tjc^ntroción i  0? ja proro pr v dvattoauo 
4  Cuerpo activo en Ultramar; bajo apin ríb:mkutu ^ue bí uo , 
compar^eiííTw s«*ra castigado ccano irotroJdro pakaocw  A per
juicio que hubiere lugar.

A la ves* en nomo?a de S« M. el Itoy (Q. Ek €1), requiero 
á todas las Autoridades, tanto cív las eeiu> irrítN^’S y de po*  ̂
iicía judicial, practiquen scw:v»*s dilig«nc»eB en bestia crol re - ; 
frrido recluta Manuel Martínez Abriles, y en caso de ser ha- j 
'fo'do lo remitan en cilio o d de pMs o y can l«s seguridades ¡ 
oportunas a las PrisiuDes militaras de esr^ pb ay y & mi dis- r 
potficióu; poca así Jo tongo acordado eu díüjrou da de eru* dm. s

Dada %u Sevilla a 8 de Majo dé 1 8 9 5 .= lid Sara M i.  ■
1CG0—M i

Jfwfógiidos c00 prim ern Iimí^ mcIa .

ALGECIRAS

D. Miguel'Osuna y Jauqutrro Juca do instrucción d® esta 
ciudad y su partido.

Por d  presente edicto bo cita á F r a n je o  Pastor, veemo 
de Algarrobo, hijo de Aotonic y Rhftrak, apodado Cim pa,
cujas demfc» cirouDBtenciRB y actual! paradero se ignoran, 
para que en el término tto diez diru., r:-ntr .tos de ficto el d*
guierro© alen que a,<a¡rozw ingerto ni pM> eic^to roa la G aceta  
de Madrid y Boletines oftrviífs  d« iHro pn Vi roL ? 1a de s á- 
lega, cota parezca en este Jozgt m ü fia ú  ̂ t}iuj tvxs ”e 
rieiñu ®n mm%  que bí siguw por rfetftfs ; & percibo, o de que bí 
no eom parece le pararé. * l porjuick qu-« h^yu luu or,

Dado r*zi Á ’gecírñft a 16 M 5̂ ay o de 1895 .= Miguel Oí?i ns. 
Por mandado de B. S., Manuel A. Tortelo.

J —2840

ÁLLAE1Z

D, Pairo Prendes Sa^r^z, J^i z á? iiistiue^ídn de A JIam .
Por la pregenta rpquíajfcoria bo eití% liaran y emplaza á 

D. Benito Quintay B^íjza, caeado, mayor de ei^d, vscino d® 
Pousa, Sef*r t̂&río del Ayuntamiento de Tabondí^a, y á Juan : 
Bau i tu Caraba, vecino le O o teí riño, de i término municipal i 
de dicho T»i bu adela, eour- com prendido b m  el líúrn. l J d e l  
artículoB35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, p&m que : 
dvntro dal término de diez oías, contados desde la Inserción ■ 
de la pra^ente «?n Ja G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin d@ reci
birle» declaración indagatoria y de sar notificado a del auto 
de procesamieoto j  prisión dictado en 1̂ sumario criminal 
que m  le® sigau por el delito de falsedad cometida en el alis
tamiento y declaración de prófugo de Je sé María Qid Alva- 
rez; apercibidos da qua en otro caso serán declarados rebel
des y k s parará al perjuicio á qua hubiere lugar son arreglo 
á  la ley.

A l ’propío tiompo encargo k todas las Autoridades, mí ci
viles como militaras y agentss de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos enjutos, poniéndolos caso 
de ser habidos á mi rils ’o&icióa en ¡z cárcel de ©ata villa con
las H'gmisiudcj  ̂ tihbi™®, por ha?lí,.r&b acordada m  prisión.

Dwvla en Á lkr:-s á 16 de Majo de 1S35.=Pedro Preodes.=
E l actuado, Cé¿ur Alvaicz. J —2825

ANDÚJAE

D. Angel L^óa y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciuo&d y su partido.

Pirr k- prcBeut® gs cita. ll®uia y á Juana García
Loarse, de á h z  y nuev« sños, soltéis, h«jk de Fí&ncisco y de 
A sa '"■r  ̂ Lfíft^r”', Mr* Vut î y drb« hoy
dedicado h 3c, pro^yitudéu, ©d lil^n  d ’cmioii' 1, ym*n que
ccm parezca, ein ©¡fte J Dz^ado era o i Té̂ iooituQ quines oías 
pura k  práctica de cierta ú\i'pt)VJúr% ñu qu«% ge k  sigas*
por el delito de hurto, la cual u% halla en h  Superioridad; 
apercibida que do nu cetsp&recw dcetro de dicho téfmpuo 
será declarada rebelde y la parará eS perjuicio' á que Jiubisre 
lugar con arreglo á la ley.

' Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autor Ida- 
des, tanto civiles como militares que compoDen la
policía Judieml. preefdau á Sa busca y ca^tur-t de dicha pro
cesada, la que siendo habido será puesta á ym dirKf c^kión en 
la cárcel ck e»t« partido.

Dada cu Andújar á 18 Mayo de 1895.=Árffel L e ó n »  
;Por mandado da S. S., Manuel Martinén. J —2841

AOIZ

D. José María AlonsG.Zabala, Juez do instrucción d© esta 
villa ds Aóíz y su partido.

Por la presente requieitoria se cita, llama y emplaza á 
José Iri&rte, que-se cfi^ eer natural d© Lumbier, con ú'tíma i 
residencia en Lié de»», de treinta y cuatro años, de estatura ! 
y cuerpo raga lar *g, soltero, labrador, de color moreoo, ojos ; 
castaño®, barba clara, naris y boca regulares, y tiene usa ps* i 
qmñ&  cicatriz en -la frenta; viste pantalón azul rajado de | 
blanco, blusa av.ul con perpuntes bl^neos, tapabocas color ; 
ama/iiknto & eandr m. camisa blanca <1© lienzo, boina azul y : 
alpargata v&k4?,3i*t*&. &ator del delito d« homicidio cometido ¡ 
en dídho puabk as Lte lena la noche del .12 del actual en la • 
persona de Lore^-zo JAuriilo. que ss ausentó á raíz 1̂ suitao ■ 
y &íj¡ ignora  su »d»ro, qi>.a dentro de! de
nuev^’dáfs c8sde la inserción de In prace ‘t* en =•
el Boletín oficial cié esta provincia j  en la G a ce ta  de Ma- 
drid, comparezca m U  -este Juagado y su do judien- 
eia, sita m  ia cárcel, del partido, á  responder -d® los cargos , 
que le resultan en m u bz que c m t m  el mismo y trrs  más 
me hallo instrnyendo por -el delito ya indicado; &dvirtiéndole 
que si así lo hiciere m  k  oirá y aáministrará justicia, y en 
otro caso la ¿aclarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo suplico y encargo á todas las Autorida- i! 
des civiles y militares y agestes de policía judicial procuren . 
la busca á ú  citado procesado ausente, y siendo habido pro-  ̂
cedan á su captura y conducción com W  debidas seguridades í 
á la cárcel de esta villa y su partido.

Dada en Aéiz á 14 <k Mayo de 1895,=Joié María Alón- , 
0O*=Be gu orden, Laureano Ltcunaa. J —2842

ARAOENA

D MartwUifO Kúñrz B^es, J m% de feítrucplou de esta 
vilk y bu pacido

V*]r k  \w»%* rU  qT,i»it'ría m y é A*-
taukj Doíiíln^ui4'*. natural de Amrtdihqa (Portugal). boI-
U* k, hijo rta Jcu*c y  ih Maní* Aaroa'A, d<« umA t<ta  ̂ un 
de eJ» A y cuya í̂!tnaS pí»w»iieto ignara > pnraqn^ on^lfér- 
mi o M  fln,rr ¿ ♦ n s r\w„.od**r de
los cargos? î ue ^  rtgk't n ©d caolín rc ) ñ,^ira\7n por lo- 

a Oí kliba B-vrbo^ Góm^í; ap^rcibko do croe ©o otro 
di cl^raao rnbe'd^ y 1® p&rorá o i perjuicio quo hu

biera logar can ^rr^glo n W .*
A b‘ w ? f*xhr>rto a h'ñ A u t o r y  i  kp, sgen

tes úh poh k  ju'i<v* f \ y cantofa de dicho p̂ f w»
sado, y c&bo bebido p? »‘wto « aisor^n^óo d« este
Juzgólo er- ekve do <Vreuko con k a  conv^uievtes segurí- 
dadés.

Dada m  Ara cena i  17 t i  Mayo de 1895.=Marcelíuo Núñez.
José Pardo y Cid. . J —.2803

AY1LA

F e  k  caneo pWxiAuAa dal Tucg?1o .k  egtE elu
did, caitos D. F('Ux po** r  fi4*lfdod ©a la eus-
tcídií" ik pr«.*.\ u y s^L cho, 7a Seron¡: príuicra, de e-to Audien
cia, por auto de forh.tj h  ̂ BeñíJrdo el día 12 da Junio
próxima,  ̂ hm irroc^  ̂ d® k  n.&ñ^no, paro ouc * omivnzo 
h  » ro&iout'  ̂ dnl jr,Icró pcv jureror í corderoílo, cn.tr ■> rtro? par- 
tlcoh1 qu<- ra Lirons pr*i efüctor n lcF.fr C*\^w to* Al*
vorrz Serré <o, A v ^ k f C^rret-ro, Ignnda A^Mán Oa-
rretero'j Jtmn Ortk Izoakvdo cuyo setoro! paradero se ig
nora, ion ds tíi C" quci (jf rQ.ií'TfXÔ P n **ste Audiencia en él 
día v bor«*> miskdt)*;* b^jo fn 3 Rp-TciVmie^toa legales.

Avila 30 de M^jo d o 'l8 9 5 .= E l Ofidal primero de S&k, 
Aquilino Cruces. J —8067

BARCELONA—PARQU E

D. M^rhmo Pascua! Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente requisitoria, que s® expide @n méritos de 
la n* asa cnmiusl que »e instruya sobra hovtc «m tra Magda- 
lena F^vie y S^gret, viuda, de treinta y siete años de edad, 
se la cita y hamA p&ra qu» a®ntro del término d® ocho días 
c o m p a rs a  este J uzgado á fin de responder á k s  cargos 
que le r©sultán en dieha causa; bajo apercibimiento da que 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
&g®nt$s que con? ponen la policía judicial que practiquen dil.í- 
g^iscias para la busca y captuva de dicha" procesada, condu
ciéndola ce su caso á las cárceles d@ esta capital, á disposi
ción del presente Juzgado.

Dada rn Bsrcekna á 17 de Mayo de 1895.=:¥aríaiio Pas
cual Español. = P o r disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

J —2804

BARCELONA—'UNIVERSIDAD

D. Manuel Brñaga, Juez di instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la- presente ge cita, llama y emplaza á Calixto Pérez 
Lóp©z, cuyo actual paradero m  ignora, paro que dentro del 
término d© diez días, contados desde la inserción de la pro* 
%mU en k  G aceta  be M a d r id , comparezca ante el presente 
Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, núm. 1, pieo primero, 
para la práctica de usa diligencia <s© justicia, en méritos de 
caasa que sobre robo frustrado y contra el mismo me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio t i e m p o e n c a r g a  á todas las Autoridades y  
a gen frro de la pohck judicial procedan á la busca, y captura 
del expresado Calixto Pérez López, hijo da Vicente y de Ma
tilde, natural de Zaragoza, de veintiséis .̂ño©- de edad, solte
ro, de profesión ebankta, «siendo sus m ñ m  personales: esta
tura baja, p¡-'lo estañ o , ©jos pardos, nariz y boc% regulares, 
usa bigote y sin níEgvina particular, y vírca decentemente, y  
caeo o a obt‘;t ©ría ordenar conducción á Jas cárceles na
ción alea de esta dup.ad á mi disposieión; pu#s así lo tengo 
acoickio «rU mérir-.s da la referí da causa.

Daoa bx: Broce los ̂  á 15 de Mayo de 1895*=Manuel Reña- 
g a .= P o r HAui-dodo do Be S ., José Gil!. J —2843

BILBAO

En viríud ‘A providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr* D. tflig rol bao illa y B»maniego, Juez de primera ius- 
tan^k de t-r.fc» uSU y &n partido, ron las diligencies para la 
ex*!** íóu úc Ir.s impuestas á D. Ju^.n José de Larra-
b l̂ití rn ía Ex >jm<*. Ai ojencía territorial de Burgos con mo
tivo ñf> !a qm, TDí r̂pnBo contra la sentencia diet da
en el Ib itl roVi do pobreza pot* él promovido paro litigar con 
D. M* 13 ror-kp y p. Mat-uel Oróstegui, m  requiere al Don 
Jüa'4 J« np d<i Li irrabcirí, >ecino que faé de Santnrce, y  cuyo 
a"ti al pf ? i u ru T^r.oro p¡roa que roj ©1 término de quinto 
díf, froatrolrt r|h-.ik k publicación de la presente en la G ace
t a  di* M dbio p1 K punía d® 77 pesetas y 50 céntimos á 
o ti« fjjbb'iB crstas y las posteriores causadas y ime
se caos®»; bijíj* »peTCibimiento que si no lo verifica se proce
der! á su f xw cfói por k  vi de apremio.

Bí íw, 21 ,ro " r j t ,  d* 1 8 9 : .=  V °  B .°= E I Sr. Juez da pri- 
mersí, bBktirok, M'guel Bobadilla.='Ei Escribano, por Fran
co, Antonio S r n to . 215—P

BRIVIESOA

D, J m é  López  Cestro, Secretario del Juzgado de instruc
ción de esta dudan da Briviesca.

Certifico gu« en la canea que en esta Juzgado y por mi tes
timonio h© ríg?ro; con tro José*Bar«ja Gil sobr^ robo da metá
lico y cnorízoa á Inés Gonzákz Oarrtiroo, i rm ím  de Zuñeda, 
su h ala «; {.*jronto

fEyq^ieití'm .—D. Jacinto Corrí y Víñafi, Juez de ius- 
tmccié.n do esta ciudad de Bdvichea y su partido.

Por la praseuto m  eíta, Pama y "emplaza á doss hümh^s 
desconoeldcs que sobre las d^ce de la ¿oche del 9 de Abril 
úHimo entroron m  la caaa de Inés González Carrasco, vecina 
de Zuneda, Irovándos^ m w u  400 á 500 reales en metálico y 
upsro ocho libras de chorizos, para que en ©1 término de diez 
d k s comp&rozcen en esto Juzgado £  prestar declaración en 
la causa que por robo me ludio instruyendo; bajo apercibi- 
mleuto que de no comparecer les parará ei perjuicio á que 
haya lugar.

AJ propio tiempo encargo á todas las Autoríd&de®, así c i
viles como militares y agentes dro k  policía judicial, que pro
cedan á Ja busca, captura y conducción á este Juzgado de los • 
indicados sujetos y e h e to s  q m  m  les encuentren; cuyas se
ñas segúu resultan del sumario sos: /

U». hombre dro estatura baja, con un Btroo 6 coskJ m etido  
por kro h orero» en forma de blu^a, no pudiendo determinar- 
¿e ídad p .r t* •» . • la cara tiznada negro.

Otr^ ' f  «libro de erototura regular, con bigote, de uno© 
t r fe;r t  * á «h r©* sudb, también cc-n la cara tiz a d a  de n«- 

y ».rro?d*ro ern groyfl«« cuehiJJe;ro
Brívi*irero 17 M  0^ 169^ .= Jacinto Oorti.=:ASkt8 m í, 

José L é p « .»
Y  proa t«¡ ír-,«fisión er? la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumplí- 

?o ivroroís\-do om providencia d® -̂sta feeha, ©xpido 
ía tre^Futo f.o I* rívroa<»a á 17 de da 1895. = Y .°  B .° = J a 
cinto rti.= :Por bu mandado, José López. J —2805

GANGAS B E  TINEO

D. A^grí R*TD%ño, Juez de primera instancia de este par
tido de Cangro deTineo,

ñ%m i úbiie.  ̂ q-i« ea el juicio declarativo de mayor cuan- 
tí«s p-'guldo en en *  Juzgado, y del cual se hará mérito, se 
dictó la rrontenefa qu® e£ su cSeabezado y parto diapositiva 
díc^ a. la letra:

«SeutftBcm.—En la villa de Ganga®, de Tinao., i  26 de Abril 
dro 1895, e! Sr. D. Angel R m m .ño y  Barmúiez, Juez de pri
mera insta»cia del partido, habiendo visto los autos del juicio 
declarativo de mayor cuantía s&bre mviudro.acíóa de in
muebles, seguido entre partes, como d&m&Ed&nts D, Sí méu 
García Martin, TeTii'mte del Ejército y vecino de ..esta v ilk , 
como representante legal de su mujer Dm a Sro,lu8tiana R o 
dríguez y González Requeua, re*p rasan todo por el Procurador 
D. Joaquín Gabela González y defendido por el Doctor D Mfi~ 
tí-ro Redo Arránz, y en cooeepto de demandados D. Manuel 
Fuertes Rodríguez, D. Manuel. Pérez Alvarez. D. Mao.ue! AI- 
v&rez Martínez, D. Juron Marrón A tm ^ez  y  D. Ambrosio 
Amago y Díaz, labradores y vaciaos de P Jón, re presentados 
por el Procurado? D Benigno Yaicárc©!. Un», bajo la direc
ción del Letrado D. Nicolás de Ron; B . G^ferino Gachón Me- 
nénd^Zj vecino de Madrid, y da quien no consta su profesión, 
el cual ha sido'declarado en rebeldía, entendiéndose m  cu an 
to a! mismo Im  actuaciones en los estrados del Juzgado; Don 
Mímuei Garlos García, propietorio y vecino de Posada ae Ren
gos, i  quien rapres®otaba el Procurador D. Francisco Alva- 
rez Uria y  d^tondíó ol .Licenciado D. Atilaíjo Yaídés, y al 
m%\ por bu fallecimiento sucedió tombién como demandado 
su heraderaDoña María Arlas Car los, dedicada á J *» tobrres 
propias da su sexo, y representada por m  marido D í v  di
ño Agudín Rodríguez, labrador y vacia©, como su mi j r de 
dicho" pueblo de Posada d® Rangos, siendo su Pf^ciiro^ro y 
Abogado respectivamente el susodicho D» Francisco Al vara z 
y el Licenciado D. Luis González y Péraz, y por último, c;m o  
citado de evicaión y que coto pareció y fué también parto en el 
pleito D... Casimiro Manso Ocho», propietario y vecino M  m iñ  
capital, b*j© la representación y d eferí, de los mencionados 
D. Benigno Yatoárcel y D. Nicolás de Ron;

Fado que debo declarar y declaro no Imb*3? lugar k la 
reivindicación intentada en la dem&nda que coa fe«na 16 de 
Diciembre de 1890 dedujo el demandante D. Simón Garcísa, 
Martín, como representante.de su mujer Doñ’s Sslustiana Ro“ 
drígaez y González Rsqusn», contra loe demándalos D. Ma
nuel Garlo» García, D. Oeferi&o Gachón y M^néndez, D. Am
brosio Amago, D0 Juan Marrón, D Manuel Péraz y Ran, Don 
Manuel Fuertes y Rodríguez y O Manuel Alvarez Martínez; 
y en ^u eoneecuencia absuelvo de dicha demanda á e§to® eeis 
últimos damandstdos, á D. Celestino Agudín Rodríguez y bu 
mujer Doña María Arias Carlos, cue en concepto de causa- 
habientes de D. Manuel Garlos García y por defunción de 
éste comparecieron y fueron admitidos como parte en el. 
pleito, y a D Casimiro Manso Ochoa, qu© citad© dro evicelóu 
á instancia de D. Manuel Garlos fué notificado de la demanda 
y emplazado como los demás demandados é intervino con. este 
carácter en toda ?& su^toneisción del litigio; oor la cual de
manda m  pedía m  declarase que con excapeióu da las fincas 
que estaban destinada® á viñ&s en el &ño 1779 y da las tierras 
nombradas de Pomanros y de la Pe^al son cíe la exclusiva pro
piedad de D„ Simó?* García, en la forma que litiga, las fincas 
que m  término® d® Píjóa, correspondiente al término del 
Oteruelo, conocido por término de la Jaquería entre los d©- 
mandados cultivan, éstos, excepto D. Manuel de Carlos, y que 
por cousiguiente gou nula® lá información posesoria solicita
da y obtenida porD. Oaferino Cachón, las Inscripciones que 

. imrectoron en d  Registro de la propiedad, la escritura d© 
v^nta á tovor Je  D. Qmrmlro Manso, ratoríz?¿da por d;N oto
rio Villaamil. y k  h ?roha ®n favor da D. Manuel Garlos en 27 
d® Septiembre de 1886, tan sólo en cuanto á k s  fincíts des
lindada» en el hecho núm. 6,° de la misma demanda; no hago 
especial condenación d® costos, y por el defecto da sus ton- 
elación notado en el último ras altando y que se atribuye al 
Escribano D. José González Pérez, ge encarga á e$t@ funcio
nario qu® á ]q sucesivo cuide de no diferir el cumplimiento 
de las resolucioneB judiciales, llevándolas á efecto *sin dila
ción en cuanto de él dependa, y  tenieudo en cuanto ú  pre
cepto del'&rt. 801 de k  h y  da Enjuiciamiento civil; pues en 
otro caso será cerrogid© diaciplínaríamante según peoeeda.

Así por esta mí sentencia, que al litigante rebelde D. Gefe- 
rino O?'chía ®erá notificada por edictos publicados en el Bo~ 
Utm oficial da esta provincia y en la G aceta  de Madrid, si 
no ssí solicitare que &e img®, notificación personal, definitiva
mente juzgando, lo pronuncia, mindo y  firmo.= Angei Ran
ean©.»

Y  á fin d@ q m  el presento ^irva de notificación de la sen- 
tonda en el trascrito al demandado rabead® Gefcrino Gachón, 
d m ée  d  siguiente día hábil al d& bu publicación en la G a c e 
t a  b e  M a d r id  y el Boletín oficial de ©»t& provincia, le e x 
pido con tal objeto en Gangas de Tioroo á 20 d© Mayo de 1895. 
Angel R ancaño.=Por mandacio.de S. S ., Joaé Gómroz y Péiroz.

216—P
CARTAGENA

D. José Escolan© de la Peña, Juez de instrucción de Car
tagena.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Yaghe 
Chevy Chase, de nacionalidad inglesa, marinero del buque 
mercante Oheoy Chasej  cuyo actual paradero se ignora, así 
como &m á®mé® dreunetóncias personales, para que dentro 
del término de diez días, contados deede la publicación- d® 
e^to Hamaidiento, comparezca ante este Juzgado para prestar 
declaración' en la causa que se sigue por estofa al mismo; 
apercibiéndole que caso d® no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en O&rtogena á 15 de Mayo de 1895 ;=  José Escole- . 
n o.= E ¿ actuario, Benito Polo. J —2826

CAZALLA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez d$ instrucción de este partido en diFgeneias sumaries 
por sustracción de las caballerías que á continuación se ex-  
prasan, verificada á José Yáñ z M-.ñoz y Doña Ana Franro  
Romero d  12 del pasado Marzo de la finca nombrada C aía
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del Monte, término de Gu&dalc&n&l, tre ha acorde do hacer sa 
ber por medio del presente que par toúm ím Autoridades 
la. Nación, y agentes de policía se practiquen diligencian %n 
busca d& dichos sem^-vírottA y ca&o do qua fueran h $ lk /k s  
se conduzcan á disposición d:? «ste Jazgado con las perg cn&s 
en «Ujo poder m encenté u.<u *i no acreditan m  kg'thx ¿a ad
quisición.

Cazalk 13 de Mavo de 1895.=V.° B .0= B . Kojas.= ,El Se
cretario, Valeriano Y®r&.

Señas de las caballerías.
Una burra pelo r 12cío claro, d© tres años, medlsúja, g© ere® 

esté preñada, y herrada én ]a* extremidades.
Otra castaña escura» de tres años y desherrad .a.

J—2814
COSIA

D. Andrés Vázquez Gano, Juez da primer & instancia de 
este pertitfo.

Por el presante edicto, quñ habrá do pub] Je&r$e en 3a Ga
ce ta  be Madrid y Boletín oficial de fcsta pro vinera, conforme 
al art, 277 ád reglamento para la ejecución de 3a le? Hipote
caria,. hago saber que habiendo desemp«ñ»¿do ei cargo de Re
gistrador d® la propiedad de ent  ̂partid .0 el Sr. D. Miguel 
Fernández Nácete hasta el día 7 de Abril fie 1891, m. que ocu
rrió m  fallecimiento, y solicitado por so. viuda Doña María 
del Pilar Otoñaré Galludo por sí y eom.o .maire y represen 
tante legal de sus menores hijo® D. De ña Roa&rie,
XK Juan, Doña Carmen y D. José Fernandez Oroharé la de
volución de k  fianza que prestó mi difunto marido paré. m. 
ejercicio, m anuncia por tercera v«z ».l público que cuantos 
tengan qm  deducir alguna reclamación contra el referido 
IX Miguel Fernández Nicets como tal Registrador, puedan 
hacer5o ante este Juzgado dentfo éú  plazo legal, á contar 
desde ia publicación de este edicto en los citados periódicos 
oficiales.

Dado m  Coria á 22 de Mayo de 1895.= Andrés Vázquez. =
Por mandado da S> S.» Antonio Bonilla. J—3076

FREGENAL DE LA SIERRA

El Sr. D, Ensebio Díaz de la Omz y  Concha* Juez de ins
trucción de esta ciudad y sm partido, "en cumplimiento á una 
orden de la Sección tercera da la Andido da  provincial de 
Badajoz, referente á causa seguida m  efete Juzgado contra 
Antonio Guetos Tercero, de esta vecindad, por falsificación y 
estafa, ha mandado en providencia de esta fecha se citen por 
medio de cédula á los testigos D. Ambrollo Gardillo Gonzá
lez y D. Diego O la , vecinos respectivamente de Jerez de los 
Caballeros y Jerez de. la Fronteras cuyo actual paradero se 
ignora, par* que e! día 28 de Junio próximo, y hora de las 
diez de su mañana, comparezcan, en esta ciudad' y Iccal que 
al efecto se designe ante refarMo Tribunal, para la celebra
ción del jm c?o por jurado acordado en dicha canga, y además 
para que el D„ Diego Cala, presante l»g ue tai- de pedidos que 
el procesado hubiere hecho á f>. Manue11 1 v s ,  del comercio 
deJerez de la Frontera, á la consignación de D. J. de 3a 
Vega, valiéndose del nombre y firma del * 1 ¡go Cala, para 
dar lectura d© ellas en el acto ó el juicio, 1 apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el p 1 u cío que haya lu
gar en derecho,

Fregenal d® la Sierra 27 de Mavo de 1895, =E1 actuario, 
Martín Bolís. “ ' J—3042

GRANADA—CAMPILLO
En @1 Juzgado de primera instancia del distrito del Cam

pillo de esta capital, y por la Escribanía de m i cargo, s® ha 
incoado demanda civil ordinaria en juicio declarativo/de ma
yor cuantía á instancia del Procurador D. José González'Cas
tro, á nombre de Doña María Aguado G&dea, de este iomicL 
lio, contra Deña Sebastiana Maria ds la Colmena • Conde y 
Mota y Doña María de la Paz Áízom y Conde, vecinas qae 
'fueron de esta ciudad, sobre que otorguen á la Doña María la 
oportuna escritura aclaratoria para rectificar en este Regía- 
tro de la propiedad la inscripción de dominio de una casa 
que los demandado® enajenaron á ]& autora y que sitúa en 
estm capital, calle de S&n Miguel B&j&, núm. 5; y en vista de 
dicha demanda y documentos que la acompañan, & ha con
ferido traslado de día á Im referida* adeudas, io se
las emplace para que dentro de nueve días irt p orrogabks 
comparezcan en los autos personándose en forma, b&jo el 
apercibimiento que la ley establee»; y no conociéndose el »c* 
tusü domicilio da las expresadas señoras, se fijen las corres
pondientes cédulas d® emplazamiento en el sitio público d® 
costumbre de esta ciudad y en los estrados de este Juzgado, 
insertándose otra m el Boletín oficial d$ la provincia y G a c e 
t a  de  M a d r id .

Y en cumplimiento de lo mandarlo, firmo la presente en 
Granada á 11 de Ma?o do 1895.=El actuario, Manuel García.

X —2292
IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día, dictad®, en hs di 
ligencia® de cumplimiento de una oreka de la Superioridad 
dimanante de causa sobre falsificación de marct contra Pe
dro Muimé y otro, se cita al testigo Juan Gafas Vicens ó So- 
fas Vicen?, vecino esta ciudad, pero de ignorado paradero, 
para que comparezca ante la Audiencia provincial de B&ree- 
lona el ú m  22 d e  Junio próximo, á la® diez da bu  mañana, se
ñalado para la celebración del juicio por jurados de la indica
da cau*&; con prevención de que sí no compareas quedará 
mcuTso en It multa de 5 á 25 pnseta®. ,

Igualada 27 d® Mayo da 1895.=Francieco Bausili, Eacrí- 
ba^o. J—3044

ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do de in^truc^óB de e©tt villa fie Iíkscas y m i partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Br. Juez de instrucción en d  dí.% át* hoy en la# diligencias de 
cumplimiento de. una «arta orden án la Sección primara de 
la Audiencia provincial de Toledo, reférente á la causm cnm i; 
ual que sigue por homicidio contra Isidoro Arroyo, cito tu 
forma á Manuel Palomo Hernández... natural de Raparlegos; 
Niceto Muñoz Gómez, natural de Fuente® de Santa Cruz, ŷ 
Enrique Arroyo Hernández, natura! fie B»n Orietób»! fie la 
Vega^ en U provincia d« Begovk, h»® «nales salieron d® la 
dehesa d« Fresnedcso, término de Múlo Gómez, conduciendo 
ganados lanares el día 23 fie los comente®, cuyo actual para
dero s® ignora, á fin de que ■coxnparrzean anteja  referida 
Sección primara de la Audiencia mencionada día 6 de Ju
nio próxlmoy á k s  nueva de M mañana, jpam ^tistir á las se- 
siont-s fiel juicio oral señakfiss para dicho d k  y horneen 
fioneepto d® testigos m  ia causa mencionada; con apercibí-

mfonf,© de multa de 5 á 50 psm tm  s>í dnzreri d<s ecmyzTcse,r.
Y para- que les sirvsi de ©édiGa fie citación, expido pre- ; 

se¿ te, que firmíí m  Ilkscas á 30 de Mayo d® 1895,=Lfcencia* . 
d© Plácido Moya y Moy&. J—3079 i

LEON
Presentadas Im operseioues d$ testamentaría por M lsci- 

mUüio fie Doña M&smek Suárez Vi.cí?ut?i, vecina que fué áe 
eetu cíud&d, para su aprobación judicial, y pue^tx® de msc.* 
n ifim o por ocho dm% á ]os int«r«safioB y al MI nk te ño fiv,caL 
m  repreaenUción fie Doña Dolores Alvarez. Buérsz, 
en ignorado paradero, se cita por el pr-saut$ edicto á D. Ma
tías Gil para que. como marido y legítimo r?:p?^ontsat$ d*> 
la Doña Dolores, pueda perdonarse en auto® dentro fiel térmi
no de diez dk®; b^jo apercibimiento qm  ds no verificfAvlo se 
dará á aquéllos el curso corre®pendiente.

Leóu 24 de Mayo 1895.=E1 Escribano, E«inardo de 
Nava. X —2299

MADRID—HOSPITAL
D. Francisco Martínez y Dabáa, Juez de instruceíóa del 

distrito del Hospital de esta Corte,
Por la presarte se cita, Harna y emplaza á Antonio Rol- 

din Ortega, que es natural de Inieata, provincia ..da Gueaca, 
de veioti*»oho anos fie edsd, hijo de Juan y d.̂  Fr^rekca, sol
tero, albañil, y que ha habitado en la «ai!® dé Pala fox, núme
ro 16. piso principal, núm. 4. para qu® dentro «Ud improrroga 
ble término de diez día#, que empea&r&ii á contarle desd^ el 
sí guíente ai en que tenga logar k  inserción fie la pre^eute 
exi la G aceta de Madrid y"Boletín oficial de la provincia, 
comp.%r«zca ante e§t© Juzgado, sito m  Im ml'ñ d¿l Grueraí 
Gagt^ñoa, núm. 1, pi»o principal, á responder á los cargo® 
que contra el mismo resultan en causa "qm s© )* ©igue por 
hurto de dos sábanas; apercibido que de ¿0 verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declara
do rehuid®.

Al propio tiempo encargo á ?;odas las Autoridades, a«?í ci
vil®® como militares é individuos fie la policía judicial, pro- 
cedan á la busca, captura y defunción do referido procesado, 
y cm& d© ser habido lo conduzcan á la prisión celular de esta 
Corta y á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 1S95,=V.° B .°=M artí
nez Dabán.=El Escribaao, Federico González del Ribero.

J—28^9
PALMA

D. Salvador Alafónt y Marco, Juez de primera instancia 
de ®«ta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se hsee sabe? qm  pnr ante 
este Juzgado, y Escribanía del infrascrito, pe '̂de-a unos aritos 
juicio declarativo demayor cuantía, sigue ü . Bartolomé Lladó 
y C akkt contra D. Juan B&uzi y Marrolg, en k s  qm: ge ha 
dictado la sentencia cuy© ©nc&bez&mienio y parte diapositi
va es como sigas:

«En 1®. ciudad de Psdma, á 20 de Akyo de 1895, el gfñor 
D. Salvador Alafónt y Marco, Juez da "primera i^&to.cia fia 
k  mi^ma; vistos estos autos juicio ¿eclarativo de mayor 
cuantía, sigue D. Bartolomé Lkfió y Oakfat, mayor da edad, 
ínfiustml y vecino d® Y^lldemosa, def©n.dido por al Abogado 
D. Bruno Estarás, y representado por ei Procurador Don 
Jaim© Qaetgk-B contra D. Jusin Bauza y Marroig, de igno
rado paradero, y

Resultando, etc.;
Fallo que declarando confeso á D. Juan Bauzá y Marroig, 

sobre el contenido délas posiciones de) folio 118, condeno ai 
mismo á que satisfaga'A D, Bartolomé Lkdó y Cskfat la 
cantidad de 9.498 pesetas 70 céntimos, é intereses-al 6 por 
100 ele esta cantidad desde el 17 de Julio de 1894, fecha de ia 
demanda, y de su cargo las costas de! juicio, comprendidas 
las d® la® diligencias" del embargo preventivo; publiques® 
esta sentencia en el Boletín oficial d© <*gta provincia y G ace
ta  de Madrid, ®n la forma prevenida en el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento c;viL

Lo mandó y firm* 1̂ referido Sr. Juez m  la fecha expre- 
sada.=8alvador Alafónt.

Leída y publicad.#, ha sido la sentencia que precede por el 
Sr. Juez que la suscribe, celebrando audiencia 'pública en d  
día do, bc\, ^ c» r ¡.o Escribano fiel Juzgado doy fe.=Antonio 
María Rofe »

Es. m  '  y á ñn. de que la len tec ía  cuyo en-
cabe!¿»mieí t y rsrte dkpositiva queda inserta s©& notifica
da al propio D. Juan B^usá y Marroig, de ignorado domicilio, 
y produzca' los efectos legaks, s«& expide el presenta edicto en 
Palma á 22 de Mayo de 1895,=8alvaáor Alafónt =A :oíe mí, 
Antonio M am  R eselló . X —2302

PEÑA.FIEL
En virtud d© providencia dictada con fecha 8 del actual 

p^r el Sr. D. Antonio A bella y Rodríguez, Ju^z.de instruc
ción de ©í*ta villa y su p&rtido, ext cujuplimúmto á carta or
den recibida de la Superioridad, se cit® do comparecencia 
inexcusable, b&ja k s  r©í?ponsaMM^.des de ley, snte la Sec
ción primera de la Audfenda provincial de la ciudad de Va
lladolid, el día 10 fiel próximo*mes de Julio, y hora fie las 
nueve y media de su mañana, á la testigo Basüisa Martín 
Garrikna, vecina que fué de Aran da de Duero, ho? en igno
rado paradero, con el fin de asistir m  k l  concepto á la cele
bración d^l juicio por jurados, señalado m  causa seguida 
contra Valentín García López, por muerte.

Y para que la cit&ción de aludida testigo tenga lugar en 
forma, expido la presente en Ptñ¿íkl á23 de Mayo de 1895.= 
El actuario, Antonio Boccs. J—3057

En virtud de providuncia dictada con feeha 13 d$! actual 
por el S?. D. Antonio Abeí^a y Rodríguez,. Juez da instruc
ción de esta villa y su partido, en cumplimiento á carta or
den de ia Superioridad, se cita de eoynpare.cend^ i & excusa» 
bk , bajo las re&ponsabi iidades ley, ante i a Sei^úón í.’^ , <í- 
ra de k  Audiencia provincial de Im ciudad de Vasr e¡ 
día 12 del próximo mas de Julio, y hora de las nueva y m8' 
di& ee su mañana, al testigo Paae&sio López, cuyo paradero 
se ignora, con el fia de asistir en tal concepto á k. celebra
ción d d  juicio por jurados señalado m  causa seguida contra 
D. Juan Sacristán Val Jejo, vecino d® Oogecesciei Mont«, y 
otroa, sobre malversación de caudales públicos.

Y  para que la d a c ió n  de aludido t#¡st\go tenga lugar eu 
forma, «xpid© la prisente en Peñafiel. á  28 de Mayo de 1895, 
El actuado, Aniceto Bocos. J—3056

Juagados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María d$ Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la

„ Católica, Aspirante á 1?. Judicatura, y J ? municipal su«
; píente ded distrito del Hospicio da la m
; Por el presente se cita á Inocente ' L   ̂n * Ilsm ladez y á
; Manuel G&rda Gil, cuyos domiciiioe s -.j., p^r  ̂ que el
. día, 14 de Junio próximo, á Im  tres ;:l« * t ^ %, coi.-o%.re¿can 
' en 1¿. d* Juzgado, - r» .« ¿ Hort&leza^
I número 5, principal, á cnkbr&r juicio iñ ** r > lerloncs á 
: les misBi.í'Sv con todos k s  medios p 11  ̂ de que intentan
: vd-^rsi-; bí ĵo apercibimiento de que d j n~ .«. Júc^rlo k s  pa-
f rará el perjuicio á que feya lugnr.
- Madrid 30 de M&v© ¿ g 1895,=Luis Mark dc¡ M ^sa.=Ei 
: Becret&río, José B&iio^ter. J—3069

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía Sevillana de E lectricidad.

El (Xrmejo de administradón de Oornm'ñm ha gcor~
d^do e'1 p?í.gó de un dividendo p m v o  de. 350 pesetas por 
acción, con arreglo & lo dispuesto m  el art. 7,° de sus es
tatutos.

El pego m  efí-ctusrá en el domicilio roeml, Sevilla, 
crJk de ke  R??ye8 Católicos, núm. 27. eJ dí?a 26 de Junio 
próximo, debiendo presentarse lo*s r^sg-iarfios pro ^isiooaks 
ái kfi acciones, con objeto de. expresar eo q m  $e ha ve
rificado dicho psgo, 4 ios efectos del art. 8 0 de lô t estatutos.

Sevilla 1.° de Junio de 3895.=El Presidente del Consejo- 
de admüdstracióii, Edmundo Noel. X —2293

Compañía da los Caminos de Hierra del Bar da E spaña.

En conformidad con el art. 86 d© loe estatutos sociales, el
Consejo de adoa.inisstramón convoca 4 los s^ñor^ .̂ accionistas 
á jux?ta gea>iral ordiufería para el 18 4»? Junio fie 1895 que se 
celebrará á k s  dos en punto da la tarde, m  ü  domicilio so
cial de la Compañía en Madrid.

A teuor d«»l í».rt-. 37 <k los estatutos, 1o« »/.'T;ionkt-*íS propie
tarios de 50 ó raá* .̂.ccioo.í*s que ñmem- asi.^t-r ó hacerse ?e- 
presentar m  la deborán deyosi ttr buw títulos o«6o días 
al me»os sutes del señalado para k  mU  • 1 en los puntos si
guientes:

Eü Madrid, en el domicilio de la Comp^uk, calle de Clau
dio Ooello, núra.. 22.

En París, en tú domicilio de k  Compañía, rué de PrfVf?u« 
c?, núm. 34, Ó en la Baeque IntarBstio.üa.ÍíS de París, rus 
Saint GeorgííS, BÚmeros 3 ? 5.

Mad.>id L° áe Juaío de 1895. = P or acuerdo del Consejo de 
administración, 1̂ Administrador Secretario, Antonio Na
varro. X —22y6

Compañía del ferrocarril de Langreo.

Verificado el corteo para la amortización A*\ obligncioi 
\ de e§.ta Oor£?p».ñk en cú primer sem^-tre, b- ú

}$m decev.as miru^ro© 831 4 840 1.081 á 1 090, 1.711 a LO. 0, 
1911 á 1.920, 2 441 4 2 450, 2791 * 2.800, 2 961 á 2 970, 3.C0L 
á 3.010, 3.301 a 3.3)0 y 3.841 á 3 850, «uyo rt îiLOal^o m  hará 
el 1.° de Julio próximo, á la vez que el p%-o de cv-p^nes pre
sentando uuob y otros títulos, Iosí primero» raspa*.dados y fir
mados bejo facturas separadas, que se facilitará** en esta Di
rección, Ventura de la Viga, núm. 9, en l&s < íkínas de GI« 
jén y en casa de lo® Brea. Ms.@avau y  Compañía, de Oviedo.

Madrid 1.° de Junio de 1805.=Eí Secretario, Aurelio Rico.
X —2303

Compañía del ferrocarril hullero de L a  R ob ia
A V alm aseda,

El Consejo d® ¡administración de esta Comp^Sít, en t i f ló n  
celebrada el dk  de ayer, y da conformidad t*! r̂t.. 21 de los 
estatuto?!, acuerda convoísar á juuta general exti-'^ordmam ds 
Bft.ñor*i® accio^ist?m p^ra el día 14 o© Junio próximo, á las 
cinco de Ia tarde, en el domicilio de la Oonap*: ñ L , Graa Vía, 
30, bajo, con ü  ñir, d# tratar d© los puntos que comprenda ®í 
artículo 22 da loe estatutos.

Pivra aznv^ o  de gf&rá preciso cumplimen
tar lo ordénado «l* ? rt. 14 de íquclios.

Bilb&o 30 de %%yo d® 1895.=El Director gcnei"tl, Mariano 
Zuaznávar. X--2304

Sociedad especial minera «V irgen  del P ilar»,

situada en el Barranco Hospital de Sierra Almagrera, térmim 
municipal de Cuevas {Almena).

Por acuerdo de k  junta gen^ralf -ch? 18 de Abril, en con- 
foroidckd con lo prescrito mi el art. 21 fie !*• A-y de 6 de Julio 
de 1859 sobre formación de Sockfiares rr i^ eríí, g® requiere 
por tercera vez á los socios siguú-nte4, cu < > dnmlcilio y pa
radero se ignara, para que abanen c\v .nbkjrto» por lo® 
repartos núm. L°, fechn 9 de En^ro del 91, y núm. 2.°," 15 de 
Diciembre <M 92, que son como sigue:

Rs. vn.

D. Jacinto OAfv^t Anglada, de Garrufíht   150
José Lóp?z, de Madrid.. . .     ..........  400
Fulgencio López, de Madrid   350

Total. .   .................................... 900

Bajo los apercibimientos señalados mi el mencionado ar
tículo el requeridos por tres veess dej-s^u do cumplir sm 
compromisír©n pltso de quince dn- s, fe c . ̂ tar desde la pu
blicación 'a. G a c e t a  y B oUHü oficial <i¿e a^taprovincia^ del 
último rt¿q *ñc id miento.

Qimvm  29 a© Majo de 1895.=Diei>o C*¿&nov* Albar^acís»
! ’ ' X —2300

Sociedad de T. Gil y  Compañía,

L% Sociedad T. Gil y Oompañía, &i la villa d e| la Grana ea-ns r̂iilr y raptar haq ) \e  4 es de 18^2 
tkne k  dirección general de sus c i'-a *0 - 4 ?■ y  representa
ción legal, y la m  su Admlais^radí^a Ce nt© ¡cvOostello, ea 
la calle-de San Marcos, núm. 32, de esta Oo- ha trasladad© 
este domicilio kgitl y la ú« su rffp?6B?n«?vC!<.< s pa--« lo® efec
tos de m& msgoeueiones, á la mlíñ  de J^a'v del Valk, nú- 

| m§ro 30.| Madrid 31 de Mayo ce 18?5.=T. Gil y Oo^pañí
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C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  C e n t r a l  C a ta lá n »  

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Santa Ana» 17, principal, Barcelona»

¿Balance de las cuentas en 28 de Febrera de 1895,
Pottas*

■ ACTIVO ----- ---------- -
Accionistas' 659.000'
Cuenta de primer establecimiento* •*•*•«•*•• 974 5751Vi
Obligaciones emitidas. . . »• •*• ,  * • • • . *.. • * *. • 1.020.480
Empresa general (cuenta» Ó?. E.)......... . . . . . . .  255.508*21
Vías, y concesioues é inmuebles j material • *. 12,365 499l3S
Mobi liarlo y almacén**, *, * * • • • • *.**.• . .  * * * • 39.6141171
Cajas y Banqueros. .........    • 11.0814 90
Compañía Tarragona» Barcelona y Francia, • • 1 H,íM4‘07
V arias cuentas deudor» s . . . . . . . .  *1, • . , . .  * *. • * 115,337 84
Gastos ordinarios» extraordinarios y fuera de........................ .

explotación. * * *. , .  *, * * •»• *•••• • ' • , ,  • • • • • - 32 038 7
Valores en depósito ó garantía., . * .  *. * * 1*081.597 70
Pérdidas y ganancias................ ............... ..... 4EN % ib

17,073¡illa;
PASIVO

Capital............... ..................... ................... * * •» 6,000.000
Obligaciones'. • * ., * •, • •»* *. • • •* * •. * * * * • * • • • * 8,850.000
Empresa general (cuentas A. M,)«. * . . . .  * • * • • 893.8 \ 6'38
Varias cuen tas acreedoras,     . . . . . . . . .  1.224.178*27
Acreedores por depósito s ó fianzas.. * , . , .  * * .. 261 815
Productos de explotación  * * 44.13150

17,073.441*13

S. E. ú 0.=Barcelona 30 di Abril de 1895,=Por reproduc*
eión conforme: el Ingeniero Jefe de la explotación y Represen
tante de la Compañía* J. Laliaux, X.—2301

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  Tabacos de F i l i p i n a s .

Según se previene en Ja base 4.a de la escritura de emi
sión d« IftS obligaciones da esta Compañía» tendrá lugar el 
día 15 del próximo mes de Junio el décímosax^o sorteo tri
mestral de obligaciones, á la* once de la mañana» en el galón 
de s r  iones d« la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, 
número 1» principal.

Las 17.580 obligaciones da la Compañía por amortizar m  
dividirán para el acto del sorteo en 1.758 lotes de 10 obliga
ciones cada nao, representados por igual, número de boLs, 
extrayéndose del gmbo 18 bolas» en representación de las 18 
decenas que me amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título. 

Antes da introducirlas en el globo destinado &1 efecto se 
expondrán al público las 1758 bolas sortsables. 

El seto del sor eo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general. 

La Compañía publicará en la Gaceta de Madrid y otros 
periódicos los números de las obligaciones á las que bar a 
correspondido la amortización, y dejará expuestas al públi
co, para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo. 

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Julio próximo.

Barcelona 30 de Mayo de 1S95.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faría. X—2305

Situación al 30 de Junio de 1894.
Peseta».

A C T I V O --------------------
Caja,. , . . . . . . . . . . . . . . . _____ ______ _____ __ 1.031.216*99
Acciones de la 3,* serie y sucesivas.    52 500..000
Cuentaedeudoras• • • . . . . . . . .   .......... 5..010.091123
Administración general en Filipinas» fincas, 

fabricas, acopios, remesas, c*ja y otros. . . .  28 857.782 34
Contratas d« tabaco en Europa.. . . . . . . . . . . . .  3 957,.686*20
Valorea pendientes.. • . . , . . .  • . . . . . . . .  * . . .  •. 2..454 350'94
Gastos de instalación, mobiliario' y otras cuen

tas amortizables.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  938,957*69
Depósitos m  custodia y garantía. . . . . . . . . . . .  8.482.500

103,2321585*39

PASIVO """""" """
Capital  ________________. . . . . . . . . . . .  75 0n 0.000
Obligaciones, emisión de 1891. * . . . . . .  • • •. .  • • 9,050.000 ■
Fondo de reserva estatuaria.. . . . . . . . . . . . . . . .  225,000
Cuentan acreedoras.. . . .  . . * • • • . « • . . . .  * . . . . .  8 544 509 80
Cupones por pagar. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 929,445*90
De ósitos. ........ ................  8.482 500
Pérdidas y beneficios ......... 1,129 69

103.232.585*39 

Barcelona 30 de Abril da 1895, =151 Contador, Enrique Pe- 
layo.=V.° B.°=E1 Director, Clemente Miralles. X—2306

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Junio de 1895*

k i tito  a TEMPERATURA 
del y haroedftd de) aire,

barómetro ” á _ H  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida  ...

a 0o yen y clase del viento d e l c i e l o ,
milímetros Seco,

« m añ an a ,. 706*96 13 0 l i ‘4 OSO. . B.a fte. Nuboso.
9 m añana.. 707*38 17 4 14*2 SO.. . .  Viento Casi cubierto

Ü2 del d ía.... 706*93 19*6 44*6 OSO... Idem.. Idem.
5 de la tarde 7o6‘22 20*0 14*8 OSO. .  Idem . Idem.
6 de la  tarde 706 66 m  13*7 ONO.. Brisa.. Cubierto.

9 déla noche 707* is 16*1 13*1 O Calma Lluvioso.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ... . . . . .  22*2
Idem m ínim a.....................................................................  10*4

Diferencia......................... I ! ! ! . . ! . ! ! . ! . . . ! !  11*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a .............................     257
Idem id. dentro de una esfera de cristal,..................  56‘4

Diferencia...............*............................30*7

T em peratu ra m áxim a á cielo descubierto  ju n to  á la
tic* ra  \ egetal 6 lab o rab le ....................................................  33*2

Idem mínima id ................. .......................   » 6*8
Di fa le n c ia . ............................................   26*4

Velocidad del viento en  las últim as vein ticu a tro  ño
ras (k ilóm etros). .......................................................... 602

Oscilación barom étrica, id . (milímetros)   .........................  1*2
A ltura id . con respecto  á la inedia anual, á las nue

ve botas de la noche  .................  +  0*1
L luvia m  las ú ltim as v ein ticuatro  Loras (milíme

tros)*. . . . . . . . ......       ».................  In a p r.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a•
drht sübrt* el estado atmosférico en varios punios de la 
Península, á las nueve d é la  m añana, y  en Francia é 
Italia  á Jas siete, el día L° de Jimio de 1895.

A I  t u r »  Tempera-
barométrica iura Fuerta

a 00 errados cí<5q , » Iataá»
LOCALIDADES T a) niwl 8r&,0< d., M  ,

del mar en centesi- ael «el cielo, de ia mar,
milímetro*, males. . viento» viento»

S.Sebastián» 762*8 15*1 'N O .. .  V .° fie . C ubierto». Tranq.®
B ilb a o .. . . . .  763*8 j 15*4 NO»». B .* f t e . L luvioso... Idem .
O vied o .,.,» ,. 763*3 13 8 N O .. .  Calm a,. C u b ie rto .. »
G o ru fia (?h .) 764*4 15*6 SSO. • Viento. Id em  A gitada .
S a n t ia g o , , . .  764*3 14*0 N O -. ,  B.® lig.® Idem   »
O rense.. . . . .  764*6 17*6 N E . . .  C a lm a, Idem   *
Vigo............... 764*2. 17*2 ; S » .. . .  B r is a .. íd e m  A gitada.

Oporto  765*2 47*2 O...........Calma.» Idem  Tranq.*
Lisboa (8 h.). 765*2 15*5 N ..........  V iento. L luvioso ... O leaje.
B a d a jo z . . . , .  764*4 » SO Calm a.. C u b ie r to .. »

S .F ern . (7h.) 766*9 18*7 » Idem .» Casi desp .0 Tranq.*
S e v i l l a . . . . . .  765*7 19*2 N O .. .  Id em ... Despejado. »
M á la g a . , . . . .
G ra n a d a .. .»  763*0 16*2 S S E ..  Idemi . Id em   »

A licante  762*8 25*2 N O ... B risa ... Poco n u b  0 T ranq.*
M urcia  765*5 21*6 S O . . .  íd e m ..  D espejado »
V alencia  763*2 23*2 ONO.. Id em ... Casi desp.® »
P alm a,  763*4 20*1 N.......... Id e m ..  Tempes!.®. Tranq.®
B arcelona.... 760*8 23*6 SO  Id em ... Poco nub.® P icada.

T eruel  762*9 17*4 O  Id em ... Casi desp.® »
Z a ra g o z a ....  761*6 23*4 N O .... Id em ... C u b ie r to .. »
S o ria ...   762*4 12*2 SO. . .  B ‘ lig.® Idem   »
Burgos  761*5 129 S  Id . f te . I d e m . . . . .  »
León...............
V alladolid ... 761*6 15*0 S O ... .  V.® fte . N u b o so .... »
S a lam anca.. 765*5 14*6 O . . . . .  B r is a ..  L lu v io so .. »
Begovia  763*3 13*5 S O ... .  Idem ... Id e m   »

M adrid  763*2 i7 ‘4 O SO .. V iento. Casi c u b .°  »
Escorial  762*1 15*0 N E . . .  B .af te . N u b o s o .. .  »
u iu d ad R e a l. 765*2 17*0 O   B risa ... Poco nub.® »
Albacete  764*5 16*8 O  Id em ... Casi desp,® »

P a r is .   759*9 15*7 E S E .. C alm a.. Poco nub.® »
G ris -N e z .... 758*2 16*4 S B.® lig.® Id em  Tranq.®"
St. M athieu.. 757*0 12*0 (N O .. 5dem . C u b ie r to .. P icad a .
ls la d * A ix ... 758*9 15*5 NNO.. I d e m ..  Nuboso . .  T ra n q *
B iarritz  759*9 19*0 S Id e m ..  C u b ie rto .. Idem .
C le rm o n t.... 763*0 16*3 E . . . .  Idem ... N u b o s o .. .  »
P e rp iñ á n .. . .
Sicie............... 761*4 15*0 S E .. . .  B risa ... L lu v io so .. A gitada.
Niza...............  763*0 16‘3 E . Id . lig.® Nuboso. , .  Picada.

Boma   765*2 16‘0 N . . . . .  Calma.. C ubierto ... »
L iorna  763*9 16*4 E  B.* fte . Idem   »
Palerm o........
Cagliari  763*4 18*0 E S E .. I d e m ..  L luvioso... »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  I

Ayer l lo v ió  e n  B i lb a o ,  P a m p lo n a ,  S a n  S e b a s t i á n ,  Segovia, J 
r e r u e l ,  T o le d o  y  V i to r ia .  j

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  1.° de Junio de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  =
Día 31. j Día 1.®

Deuda perpetua al 4 per 100 in terior. 70*70 70*60-65 70-65
á  plazo. 70*55 70*35 40-85

fin cor. íir. 
cambio m. 70*375 

no publicado. 70*70 »
á plazo. 71*20 70*30 fin próx. íir.

no publicado. 70*45 »
pequeños. 73*40* 71*75-20

73*75-45-60 
72*20-75—30 

70*75-70 73 0j0 
73*50-25-72^5 70 

Idem series G y H, de LOO y 200 pesetas. „ 72 0¡0 71*90 72 0¡0
Idem id. al 4 por 100 exterior...........  ' j» .81*20-25 30- 35

á plazo. » 81*35 fin cor. fir.
con num eración, 

pequeños, 81*65 82‘20-81*35-7ü 50
82 0^0-81*75-45-80 
83*50—81*55 85-65 

82*60
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas » 83*50
Idem amortizable al 4 por 100.  ..........  82 0j0 »

pequeños. 82*80 82*25 81*80 90-75
82 OtO-81‘85

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094......................................................   101*10 101*15 40 15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  105*90 105*75-60-55-50
no publicado. 105*95 »

pequeños. 105*80 105*75-60-55
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485 000..................................................  96*75 95 0j0
pequeños. 96*75 95 0̂ 0

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid  cié 250 pesetas..............................   » 66 0(0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280...................................  100*50 100*70

Acciones del Banco de España..................... 387*25 387*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  387*25 387*50
Idem de la Compañía arrendataria  de 

Tabacos.—Acciones al p o rtad o r... . . .  194 OjO 193*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  plazas d e l  R e in o .

Paño Beneficio Paño Beneficia

Albacete.........  0*20 » Logroño...................... 0*25 »
Alcoy  ..................   0*20 » Lorca..........................  0*70 »
Alicante.   0*25 » Lugo............................  0*30 »
A lm ería ,,* » ,.,.» , 0*25 » Málaga.......................  0*20 *
A v i l a # ,: 0*25 » M urcia. ..............  0*25 3*
Badajoz 0*30 * Orense........................  0*30 1»
B a rc e lo n a ..* .. ,. .  0*20 » Oviedo   0*25 »
B é ja r,,,.   0‘3f » Falencia.....................  0*30 »
Bilbao   0*20 1 Palma de Mallorca 0*25 »
B u rg o s . . , , .    0*30 » Pamplona................... 0*25 »
Cá cores............  0*30 » Pontevedra ...  0*25 »
Cádiz................  0*20 a Reus............................  0*20 »
Cartagena   0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón...................   0*30 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander   0*20 »
Córdoba....................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35
Coruña......................  0*25 » Santiago...................... 0*20 »
Cuenca.......................  0*35 » Segovia....................... 0*30 »
Ferro l........................ 0*25 je Sevilla........................  0*20 »
Gerona......................  0*25 » Soria ...........................  0*30 »
Gijón.......................... 0*25 » Tarragona..................  0*25 »
G r a n a d a . . . . . . . . .  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
G uadalajara  0*35 » Teruel......................... 0*30 »
Haro  ...........  0*25 1» Toledo........................  0*30 »
Huelva  .........  0*25 » Tudela..................... r 0*65 »
Huesca......................  0*30 » Valencia..................... 0*20 j»
Jaén...........................  0*30 » Valladolid................... 0*25 3»
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo............................. 0*20 »
León...........................  0*30 » Vitoria........................  0*25 »
Lérida.......................  0*20 » Zamora....................... 0*30 »
L inares...................... 0*25 » Zaragoza....................  0*50 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 3L de Mayo db 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. á 72*35
i Idem id. id interior  ........................  á  »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100..................   á »
ñoles 1 Idem id . al 2 por 100 e x te r io r . ..   á 3»

[ Idem id. al 3 por 100 ex terio r................... á »
\ Obligaciones de...Cuba.................................. á 472*00

Fondos fra n -  ( 8 por 100.........................................................  á 102 40
ceses  t 3 ij2 por 100............... ................................  á 107*60

Consolidados ingleses  .....................  á 106^25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 28*36 28‘3S pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 42*50-12*00.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en e l  

Almacén de la Gaceta  de M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PFSETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem.............................. 8
En rústica...................................  5

SANTOS DEL DIA

San Marcelino y  Santos Pedro y  Erasmo, m ártires . 
Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 45 
de abono.—Turno impar.—A tila.—Ciertos son los toros.— 
Quedar en seco,—M anzanilla y  dinam ita . 

A las cuatro y media.—Atila.—Después del veraneo.— 
Ciertos son los toros,—El día de difuntos,—Quedaren seco. 

TEATRO LARA.—k  la® ocho y tres cuartos.—(Penúlti
ma función.)—Los asistentes,—La rebotica,—Las oscuras 
golondrinas.—Segundo acto de la misma.—Festival a ra 
gonés, 

A las cuatro y media.—Turno 1.° impar.—(Última función 
de tarde.)— Losasistentes.—La rebotica.—Festival aragonés. 
Entre parientes. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Los 
aparecidos.—El monaguillo.—La Czarina.—El cabo p r i
mero. 

A las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán G rant.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuarto».—Viento

en popa. — Ei Cura de/ regimiento.—M tambor de grañade- 
ros.—El Señor Barón.

A las cuatro y media.—Viento en popa.—El Cura del re
gimiento.—El tambor de granaderos. 

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y 
ocho y media.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y 
cómica.—Dos grandes funciones. 

Entrada general, 50 céntimos. 
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos 

grandes y variadas funciones, en las que tomarán parte los 
principái s a tistas de la compañía, y vigéaimacuarta y vi- 
gésimaquínta representación de la aplaudidísima obra de 
gran espectáculo titulada «Sita», 

Entrada gene raí, 60 céntimos.


